Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia 

 17ª y 18º  Reunión - 9ª Sesión ordinaria – 13 y 14 de julio de 2005 – XXII Período legislativo
[image: image1.png]Concejo Deliberante
de la Ciudad de Ushuaia





	          PRESIDENCIA: de su titular, señor Juan Carlos Pino.
          SECRETARÍA: de su titular, el señor Ricardo Das Neves Rosa.

         CONCEJALES PRESENTES:

                                                                     Arcando, Juan Carlos (PJ)

                                                 

                                                                     Chapperón, Adriana Cristina (FUP) 

                                                                     Leiva, Manuel Ignacio (PJ) 

                                                                     Recchia,  Miguel Ángel (MPF)                           

                                                                     Sberna, Abel Gerardo (MPF)

                                                                     Sciurano, Federico  (FUP)

                                      


oo0oo


ÍNDICE:

41.- APERTURA DE LA SESIÓN


42.- IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL


43.- APROBACIÓN DE ACTA


44.- HOMENAJES


4I.- Al aniversario del atentado a la AMIA


4II.- Adhesión a decreto de Presidencia de la Nación


5III.- A las víctimas de la AMIA


5IV.- A los empleados de la Dirección Provincial de Energía


55.- BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS


5I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal


5II.- Comunicaciones Oficiales


6III.- Asuntos Particulares


6IV.- Dictámenes Finales de Comisión


7De Legislación e Interpretación:


7De Hacienda, Presupuesto y Cuentas:


7De Planeamiento y Obras Públicas:


8De Policía Municipal:


8De Calidad de Vida y Turismo:


8V.- Proyectos presentados


8Del bloque del Partido Justicialista:


9Del bloque del Frente de Unidad Provincial:


10Del bloque del Movimiento Popular Fueguino:


10VI.- De Presidencia


116.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA


117.- INCORPORACIÓN DE ASUNTOS AL ORDEN DEL DÍA


118.- Adelantamiento del tratamiento del asunto 914/05


129.- Nueva escala salarial para personal del Departamento Legislativo municipal (914/05, expediente 981/05)


1210.- Adelantamiento de tratamiento del asunto 868/05


1211.- Solicitud de Banca del Vecino realizada por el señor Roberto Carlos Pérez (868/05, expediente 61/05)


1212.-Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal sobre concesión de Planta Procesadora de Crustáceos y Fileteadora de Pescados (894/2005, expediente 958/1999)


1313.- Suspensión de liquidación de Plusvalía por Infraestructura Urbana (935/2005, expediente 163/2000)


1514.- Autorización de retiro de la sesión para el concejal Recchia


1515.- Envío al Departamento Ejecutivo municipal de resolución que trata incremento salarial para el Departamento Ejecutivo Municipal


1516.- Autorización de retiro de la sesión para el concejal Recchia – Continuación del punto 14


1517.- Traslado del señor intendente Garramuño – Pasa como último tema (953/05, expediente 475/05)


1618.-Cuarto Intermedio


1619.- Banca del Vecino: señor Roberto Carlos Pérez expone sobre horno pirolítico


2320.- Cuarto Intermedio


2321.- Respuesta al Centro de Residentes Cordobeses en Tierra del Fuego sobre instalación de busto de Jerónimo de Cabrera )819/05, expediente 416/05)


2422.- Respuesta a la señora Silvia Medina sobre adjudicación en venta del predio (847/05, expediente 426/05)


2423.- Declaración de interés municipal de la X Feria  del Libro realizada por la Escuela Nº 13 (870/05, expediente 774/04)


2524.- Cuarto Intermedio


2525.- Regulación de espectáculos y actividades recreativas de pública concurrencia (046/05, expedientes 706/04 y 028/05.


2826.- Declaración de interés municipal del libro Memorias de un Angel del señor Claudio Ricciuti  (912/05, expediente 457/05)


3027.- Cuarto Intermedio


3028.- Regulación de espectáculos y actividades recreativas de concurrencia pública (continuación del punto 26)


3229.- Ratificación de convenio por pavimentación de calle Congreso Nacional (765/2005, expediente 339/1997)


3330.- Ratificación de convenio para la puesta en marcha de trabajos para la modernización de la Administración municipal (766/2005, expediente 391/2005)


3331.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo municipal sobre cumplimiento de Ordenanzas municipales Nº 2.731y 2.767- Se gira a Archivo (593/2005, expediente 506/1996)


3432.- Autoriza modificación al Presupuesto General de Erogaciones y Cálculos de Recursos de la Municipalidad de Ushuaia para el Ejercicio 2.005 – Se gira a Archivo (534/2005, expediente 717/2004)


3433.- Incorporación del inciso t) al artículo 14 de la Ordenanza municipal 1.508 (652/05, expediente 021/95)


3434.- Incorporación al artículo 13 de la Ordenanza municipal 1.508 (690/05, expediente 021/05)


3535.- Eximición de pago de derechos de cementerio (688/05, expediente 351/05)


3536.- Modificación de la Ordenanza municipal 2.139 excepción a la obligatoriedad del retiro según características topográficas y forestales (588/05, expediente 52/93)


3637.- Modificación del Código de Planeamiento Urbano, zonificación corredor comercial (490/05, expediente 52/93)


3638.- Asignación de nombre a calles del barrio Cauquén – Pasa como último tema (434/05 y 632/05, expediente 84/93)


3739.- Afectación de fracción fiscal al uso público en forma provisoria y rechazo a solicitud de desafectación como reserva municipal (586/05 y 620/05, expedientes 889 y 933/01)


3740.- Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 6- 73- B- Se gira a Archivo (491/2005, expediente 1013/99)


3841.- Convenio con Asociación Argentina de Adventistas del Séptimo Día – Se gira a Archivo (974/2003, expediente 1139/2000)


3842.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal sobre excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.025 solicitada por el señor Celis (572/2004, expediente 298/2005)


3843.- Rechazo a solicitud de desafectación de espacio verde efectuada por el señor David Olivero -Se gira a Archivo- (1651/2004, expediente 824/2004)


3944.- Manifestación del concejal Sberna


3945.- Incorporación al Anexo I de la Ordenanza municipal 1.494, sobre nombres de calle en la sección J (434/05 y 632/05, expediente 084/93)


3946.- Se establece la venta de bebidas no alcohólicas, energizantes, a mayores de 18 años (200/05, expediente 064/95)


5047.- Incorporación de asuntos al Orden del Día


5148.- Cuarto Intermedio


5149.- Marco regulatorio para la habilitación, funcionamiento de locutorios y/o centrales de comunicación telefónica – Queda pendiente su tratamiento (484/05, expediente 257/05)


5350.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal sobre requerimiento de vecinos del barrio Pista de Esquí (579/05, expediente 304/05)


5351.- Presentación efectuada por la Dirección de Minoridad y Familia – Vuelve a la comisión de Policía Municipal (625/05, expediente 613/98)


5452.- Solicitud de espacio para estacionamiento realizado por la empresa Tolkar Viajes y Turismo- Se gira a Archivo- (1447/2004, expediente 711/2004)


5453.- Solicitud de espacio para estacionamiento realizado por el ANSES- Se gira a Archivo- (1541/2004, expediente 760/2004)


5454.- Presentación efectuada por el señor Roberto Pérez sobre pirolítico  que funciona en la ciudad- Se gira a Archivo (104/2005, expediente 061/2005)


5555.- Institución del premio Ushuaia a las buenas prácticas ciudadanas de las organizaciones de la sociedad civil (1692/2004, expediente 844/2004)


5656.- Declaración de interés municipal la presentación de la obra teatral “El camino de la Meca” (906/05, expediente 425/05)


5757- Eximición a lo establecido por las Ordenanzas municipales Nos. 1.508 y 1.056 al evento realizado por la Asociación Civil de Residentes Bolivianos (908/05, expediente 194/05)


5758.- Eximición a lo establecido por la Ordenanza municipal Nº 1.508 y sus modificatorias para el festival realizado por la Asociación Enlace de Jóvenes Fueguinos (909/05, expediente 422/05)


5859.- Declaración de interés municipal de la participación de Dana Toso en el equipo nacional de esquí (956/05, expediente 477/05)


5960.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo municipal sobre obras en macizo (971/05, expediente 61/05)


5961.- Se expresa beneplácito al Estado nacional por reconocer la responsabilidad ante la falta de prevención y esclarecimiento del atentado a la AMIA (972/05, expediente 439/05)


6062.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo municipal sobre obra Remodelación cancha de fútbol barrio La Cantera 902/2005, expediente 456/2005)


6063.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal del ensanche de calle en barrio Los Alakalufes (903/2005, expediente 327/2001)


6164.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo municipal sobre contratación provisión y colocación de carteles nomencladores (904/2005, expediente 458/2005)


6165.- Declaración de interés municipal de las Primeras Jornadas Interdisciplinarias artístico culturales (957/05, expediente 478/05)


6266.- Declaración de interés municipal de espectáculos que realiza el Estudio Coreográfico de Ushuaia (958/05, expediente 479/05)


6367.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre construcción del Centro Comunitario barrio Malvinas Argentinas (959/05, expediente 535/98)


6468.- Eximición a la Ordenanza municipal Nº 1.508 para el evento que organiza la Asociación Tradicionalista de Doma y Folklore (943/05, expediente 469/05)


6469.- Declaración de interés municipal del concurso Hernán Pujato, el gran explorador (950/05, expediente 474/05)


6570.- Incorporación al Orden del Día del asunto 977/05


6571.- Autorización para que el señor intendente, Jorge Garramuño, se ausente de la ciudad (953/05, expediente 475/05)


6572.- Cuarto Intermedio


6673.- Ratificación de asuntos de Presidencia


6674.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre control del expendio de bebidas alcohólicas a menores (977/05, expedientes 263/91 y 613/98)


6775.- Reconsideración del asunto 490/05, expediente 52/93 y su giro a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas


6776.- Cuarto Intermedio


6777.- Incorporación del asunto 979/2005, al Orden del Día


6778.- Se constituye el Cuerpo en Comisión


6879.- Pautas para el funcionamiento de locutorios y/o centrales de comunicación telefónica (484/05, expediente 257/05)


6880.- FIJACIÓN DE FECHA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA


6881.- ARRÍO DEL PABELLÓN NACIONAL Y PROVINCIAL




oo0oo

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA:

-En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los trece días del mes de julio del año dos mil cinco, a la hora 11 y 10:

1.- APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Pino).- Habiendo quórum legal para sesionar doy inicio a la sesión ordinaria del día de la fecha.

2.- IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Pino).- Invito al concejal Juan Carlos Arcando a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- El concejal Arcando procede a los respectivos izamientos.

- Aplausos.

3.- APROBACIÓN DE ACTA

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada.

4.- HOMENAJES

I.- Al aniversario del atentado a la AMIA

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, el próximo lunes se conmemora un nuevo aniversario del atentado a la AMIA. 

Si mal no recuerdo, el mes pasado tuvimos algunas reuniones con los familiares de las víctimas de la AMIA donde nos comprometimos a participar de este acto que se va a estar realizando el próximo lunes 18, y además a institucionalizar este día dentro del Municipio como una recordación de este hecho aberrante. 

Si usted me permite voy a leer algo que escribí.

- Asentimiento.

SRA. CHAPPERÓN.- Once años después del feroz atentado, el dolor sigue intacto.

Es un dolor profundo y desgarrador por los 86 argentinos muertos, por sus familias y por nuestra Patria que desde entonces convive con un  crimen impune que ha puesto de manifiesto complicidades aberrantes.

Nos duele la AMIA porque desde hace once años convivimos con el horror.

Desgraciadamente aquel 18 de julio de 1994, los argentinos sufrimos, una vez más, los embates de ese flagelo llamado "terrorismo", que expresa con desparpajo su desprecio por la vida, su ira y su resentimiento contra la sociedad toda.

El 18 de julio de 1994 ha sido un punto de inflexión para nuestra sociedad; sin embargo, e increíblemente, la ambición de unos pocos, provocó que otros pueblos sufrieran hechos igualmente aberrantes como los ocurridos el 11 de septiembre de 2001, el 11 de marzo de 2004 y el pasado 07 de julio.

Asimismo, los pueblos del Oriente Medio están sumidos en una constante de actos terroristas y guerras absurdas impulsadas por la intransigencia de sus dirigentes. 

Hoy ya no caben dudas que no se trata una lucha desatada por la intolerancia religiosa, cultural o política, el terrorismo es una táctica aberrante en la lucha por el poder.

Por eso, el dolor de la AMIA debe ayudarnos a reflexionar, a darnos cuenta que hay quienes pretenden convertir la guerra contra el terrorismo en un eufemismo nebuloso.

Debemos estar muy atentos a no ponernos del lado de quienes en nombre de esa guerra contra el terrorismo, perpetran actos terroristas contra pueblos igualmente indefensos como el nuestro.

Tengamos presente que en nuestro país, ante hechos igualmente desgarradores, un grupo de madres golpeadas por el dolor, se pusieron los pañuelos blancos en la cabeza y dieron vuelta la historia.

Pensemos entonces si no es éste el momento para demostrar que el enorme dolor de la AMIA, lejos de paralizarnos nos continúa empujando para reclamar justicia y para honrar a las víctimas asumiendo una actitud de identidad y compromiso en una verdadera lucha contra el terrorismo, ejerciendo seria y valientemente nuestra ciudadanía. Gracias.

II.- Adhesión a decreto de Presidencia de la Nación

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Quiero agregar a lo que decía la concejala Chapperón, recién, el señor presidente de la Nación, el doctor Néstor Kirchner, ayer firmó un decreto reconociendo la responsabilidad del Estado argentino en la investigación y en el atentado en contra de la AMIA y de la embajada. 

Le propongo al Cuerpo, más adelante, hacer un cuarto intermedio y a través de una resolución adherir a este decreto que firmó el señor presidente en el día de ayer. Gracias, señor presidente.

III.- A las víctimas de la AMIA
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Es para referirme al mismo tema. Si bien hoy no es el 18 de julio les voy a pedir a los señores concejales un minuto de silencio por las víctimas de la AMIA.

- Así se hace. 

IV.- A los empleados de la Dirección Provincial de Energía

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Quiero recordar que un día como hoy se cumple, nuevamente, un festejo de los empleados de Luz y Fuerza, por eso, desde el Cuerpo de concejales, quiero aprovechar esta oportunidad para hacer llegar el saludo a los empleados de la Dirección de Provincial de Energía. Gente que a veces trabaja en condiciones muy adversas en la región en la que vivimos, que para llevar adelante su tarea necesitan coraje y decisión porque todos conocemos cuáles son las situaciones en las que se deben desarrollar las tareas en nuestra ciudad, por lo cual no quería dejar pasar este momento para aprovechar el hecho de saludarlos en su día y alentarlos a seguir trabajando en pos de la ciudad de Ushuaia. Nada más, señor presidente.

5.- BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Secretaría se dará lectura al Boletín de Asuntos Entrados.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal

Asunto 832/05, expediente 717/04. Eleva Ejecución Presupuestaria de Gastos Resumen de Ingresos y Estado de Ejecución Presupuestaria al 31 de mayo del año en curso. 

- Para conocimiento de los bloques

Asunto 852/05, expediente 115/97. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 068/05, informe respecto del presupuesto para el mantenimiento de semáforos en la ciudad. 

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 875/05, expediente 513/01. Remite expediente Nº F-12.198.237/99 (E-544), por el cual se tramita excepción al artículo 6º de la Ordenanza municipal Nº 2.025, modificada por Ordenanza municipal Nº 2.697.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 876/05, expediente 436/05. Remite expediente Nº F-14.623.928/93 (Nº-674), por el cual se tramita excepción al artículo 20 de la Ordenanza municipal Nº 2.025.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 889/05, expediente 166/93. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 091/05, respecto de informes sobre la obra de la plaza que se lleva a cabo en el barrio El Progreso.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 894/05, expediente 958/99. Solicita al Cuerpo la posibilidad de tratamiento del Convenio Nº 2.644, aprobado ad referéndum del Cuerpo mediante Decreto municipal Nº 1.004/04. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 935/05, expediente 163/00. Remite proyecto de ordenanza propone suspender toda la liquidación a los frentistas alcanzado por la Ordenanza municipal Nº 2.243 condicionado su cobro al cumplimiento de las condiciones establecidas en el Anexo I de la misma norma. 

- Se reserva sobre tablas.

II.- Comunicaciones Oficiales

Asunto 834/05, expediente 1.332/98. Del Instituto Provincial de Vivienda. Eleva para conocimiento copia de las Disposiciones de Vicepresidencia IPV. Nº 357/05, 369/05; 370/05; 372/05; 374/05 y 375/05. 

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 848/05, expediente 021/95. Del Instituto Fueguino de Turismo. Remite proyecto de ordenanza que propone la modificación de la Ordenanza municipal Nº 2.161, modificatoria de la Ordenanza municipal Nº 1.508.

-A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 

Asunto 856/05, expediente 1.332/98. Del Instituto Provincial de Vivienda. Eleva para conocimiento copia de las Disposiciones de Vicepresidencia IPV Nº 380/05; 381/05; 382/05; 383/05 y 384/05.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 877/05, expediente 437/05. De la Dirección de Minoridad y Familia. Solicita se autorice la colocación de carteles para estacionamiento exclusivo en el barrio INTEVU XIII, casa 15, frente al predio destinado a la institución "Pequeño Hogar."

- A la comisión de Policía Municipal.

III.- Asuntos Particulares


Asunto 804/05, expediente 120/97. De la señora Elba Graciela Morán. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a la posibilidad de mejoramiento de la arteria de acceso al denominado barrio Cerro Dos Banderas.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 819/05, expediente 416/05. Del Centro de Residentes Cordobeses de Tierra del Fuego. Solicita la posibilidad de asignación de un predio destinado a la instalación de un busto en memoria del fundador de la ciudad de Córdoba , Don Jerónimo Luis de Cabrera. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 826/05, expediente 237/90. De los señores Alfredo Chambi y Esperanzo Zapana. Elevan proyecto de transporte alternativo urbano de pasajeros, tendiente a cubrir los sectores de la ciudad que no abarca en sus recorridos la empresa concesionaria del Servicio Público de Transporte Colectivo de pasajeros.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 845/05, expediente 423/05. Del señor José María Arias. Solicita excepción a lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 2.099 (horario de venta de bebidas alcohólicas) para la venta delivery de éste y otros productos.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 846/05, expediente 422/05. De la asociación Enlace de Jóvenes Fueguinos. Solicita eximición de los cánones por uso del polideportivo Islas Malvinas del barrio La Cantera, para los días 16 de julio y 7 de octubre del año en curso.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 847/05, expediente 426/05. De la señora Silvia Medina. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a la posibilidad de adjudicación del predio sito en la parcela 8, macizo 9 de la sección G.

-Se reserva sobre tablas.


Asunto 850/05, expediente 052-2/93. Del colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego. Eleva respuesta recepcionada del Ejecutivo municipal respecto de la opinión del colegio sobre las alturas de construcción en el área del microcentro. 

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 857/05, expediente 432/05. De la señora Mónica Churquina. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a que se revean los importes que le liquida el Municipio por tasas e impuestos en la parcela 12, macizo 118A, de la sección "D".

 -  A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

Asunto 868/05, expediente 061/05. Del señor Roberto Carlos Pérez. Solicita hacer uso de la Banca del Vecino tendiente a exponer respecto del horno pirolítico ubicado en la zona del barrio 60 Viviendas (sección G, macizo 79).

-Se reserva sobre tablas.

Asunto 869/05, expediente 125/01. Del señor Ner Orlando Vallejos Jaque. Solicita informe respecto del trámite de excepción requerido oportunamente sobre el emprendimiento productivo sito en el Remanente 1, macizo 97 de la sección L.

-Para conocimiento de los bloques.

Asunto 870/05, expediente 774/04. De la Escuela Nº 13. Solicita se declare de interés cultural municipal la Feria del Libro que desarrolla la institución cada año desde 1992.

-Se reserva sobre tablas.

Asunto 900/05, expediente 327/01. Vecinos del barrio Los Alakalufes. Solicitan intervención del Cuerpo tendiente al ensanche de la calle Corrientes del barrio. 

- Para conocimiento de los bloques.

IV.- Dictámenes Finales de Comisión

De Legislación e Interpretación:


Asunto 046/05, expedientes 706/04 y 028/05. Aconseja sancionar ordenanza que  regula la realización de los espectáculos públicos de concurrencia masiva de público.

-Se reserva sobre tablas.


Asunto 775/05, expediente 339/97. Aconseja aprobar resolución que ratifica los términos del Decreto municipal Nº 692/05, dictado ad referéndum del Cuerpo, por el cual se aprueba el Convenio Nº 3.006.

-Se reserva sobre tablas.


Asunto 766/05, expediente 391/05. Aconseja aprobar resolución que ratifica los términos del Decreto municipal Nº 695/05, dictado ad referéndum del Cuerpo, por el cual se aprueba el Convenio Nº 2.633. 

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 593/05, expediente 506/96. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con el proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informe sobre el cumplimiento e implementación de las Ordenanzas municipales Nº 2.731 y 2.767.

-Se reserva sobre tablas.

De Hacienda, Presupuesto y Cuentas:

Asunto 534/05, expediente 717/04. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con el proyecto de ordenanza elevado por el Ejecutivo municipal que propone modificación al presupuesto aprobado por Ordenanza municipal Nº 2.781, para el año 2005.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 652/05, expediente 021/95. Aconseja sancionar ordenanza que incorpora el inciso t) al artículo 14 de la Ordenanza municipal Nº 1.508.

-Se reserva sobre tablas.

Asunto 890/05, expediente 021/95. Aconseja sancionar ordenanza que  incorpora el punto 8) al artículo 13 de la Ordenanza municipal Nº 1.508.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Hay una corrección, en el número de asunto, en lugar de 890, es asunto 690.

SR. PRESIDENTE (Pino).-   Hecha la corrección, es el asunto 690. 

- Se reserva sobre tablas.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 688/05, expediente 351/05.

Aconseja sancionar ordenanza que exime del pago de derechos de cementerio, a la sección B, macizo 14, del lote 68 del cementerio de la ciudad.

- Se reserva sobre tablas. 

De Planeamiento y Obras Públicas:

Asunto 588/05, expediente 052/93. Aconseja sancionar ordenanza que modifica el artículo V.3.7. excepción a la obligatoriedad del retiro según características topográficas y forestales, de la Ordenanza municipal Nº 2.139.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 490/05, expediente 052/93. Aconseja sancionar ordenanza que modifica el Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 2.139, zonificación Corredor Comercial. 

- Se reserva sobre tablas.

Asuntos 434/05 y 632/05, expediente 084/93. Aconseja sancionar ordenanza que incorpora el Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.494, los artículos 411, 412, 413, 414, 415, 416 y 417.

- Se reserva sobre tablas.

Asuntos 586/05 y 620/05, expedientes 889/04 y 933/01. Aconseja sancionar ordenanza que afecta al uso público como espacio verde, un sector de la parcela 7A, macizo 30A, de la sección E; y la aprobación del proyecto de decreto por el cual se rechaza la solicitud de desafectación de la parcela 121, macizo 28 de la sección E.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 491/05, expediente 1.013/99. Aconseja remitir al Archivo la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 06, macizo 73 de la sección B. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 979/03, expediente 1.139/00. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones iniciadas oportunamente por la asociación argentina de los Adventistas del Séptimo Día. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 572/05, expediente 298/05. Aconseja aprobar minuta de comunicación al Ejecutivo municipal respecto de la solicitud de excepción solicitada para la parcela 11, macizo 35 de la sección L.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1651/04, expediente 824/04. Aconseja aprobar decreto que rechaza la solicitud de desafectación de una fracción del espacio verde ubicado en la parcela 3M, macizo 5 de la sección F.

- Se reserva sobre tablas.

De Policía Municipal:


Asunto 200/05, expediente 064/95. En mayoría Concejales: (Arcando, Leiva y Recchia). Aconseja sancionar ordenanza que prohíbe la venta en locales que expendan bebidas alcohólicas (bares, pub´s, confiterías, bailes) de bebidas que contengan sustancias farmacológicamente activas también denominadas energizantes.

 
En minoría. Concejal (Sberna). Aconseja remitir el proyecto en cuestión a Archivo. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 484/05, expediente 257/05. Aconseja sancionar ordenanza que establece pautas para funcionamiento de locales comerciales denominados locutorios y/o centrales de comunicación telefónica. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 579/05, expediente 304/05. Aconseja aprobar minuta de comunicación al Ejecutivo municipal respecto de la presentación efectuada por vecinos del barrio Pista de Esquí sobre el proyecto Parada 11 de Taxi.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 625/05, expediente 613/98. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con la presentación efectuada por la Dirección de Minoridad y Familia sobre accionar preventivo en un local bailable con menores de edad. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1.447/04, expediente 711/04. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con la presentación efectuada por la agencia Tolkar Viajes y Turismo, de  un espacio reservado para estacionamiento sobre la calle Gobernador Deloqui esquina Roca. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1541/05, expediente 760/04. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con la presentación efectuada por el ANSES, de un espacio reservado para estacionamiento sobre la calle Juan Manuel de Rosas 126.

- Se reserva sobre tablas

De Calidad de Vida y Turismo:


Asunto 104/05, expediente 061/05. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con la presentación efectuada por el señor Roberto Carlos Pérez sobre el horno pirolítico ubicado en inmediaciones del macizo 79 de la sección G.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1692/04, expediente 844/04. Aconseja sancionar ordenanza instituyendo el premio anual Ushuaia a las buenas prácticas ciudadanas de las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC).

- Se reserva sobre tablas.

V.- Proyectos presentados


Del bloque del Partido Justicialista:


Asunto 906/05, expediente 425/05. Proyecto de resolución que declara de interés municipal la presentación de la obra "El camino de la Meca" y destacar la trayectoria de la señora China Zorrilla. 

-Se reserva sobre tablas.

Asunto 907/05, expediente 496/04. Proyecto de ordenanza que designa con el nombre "Plazoleta República del Paraguay" al espacio público ubicado en la intersección de la avenida Alem y la calle Aldo Motter.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 908/05, expediente 194/05. Proyecto de ordenanza que exime a la asociación civil de residentes bolivianos "Simón Bolívar" de los cánones por uso del polideportivo municipal para el día 6 de agosto del año en curso.

-Se reserva sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Tengo una duda sobre el asunto 907, porque en comisión mencionamos tratarlo sobre tablas y se está pasando a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Es el asunto 907, girado al expediente 496/04.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, lo que dice el concejal Sberna es cierto, también tengo registrado que se gira a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Este proyecto surge en relación a un convenio que aprobamos, teniendo en cuenta que los nombres de las plazas y calles salen por ordenanza, por eso se presentó.


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Nuestro bloque lo tiene registrado como girado a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Así lo tenemos registrado, en todo caso...

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Tienen que resolver el giro.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Señor presidente, ¿no podemos dejarlo pendiente?

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Como autor del proyecto solicito que sea girado a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Es un proyecto que debe pasar por Debate Ciudadano y la ciudadanía, en caso que se oponga a que esta plazoleta lleve este nombre, tenga la posibilidad de expresarlo en dicha comisión.


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Nuestro bloque no tiene ningún inconveniente. Simplemente, se generó esta duda porque lo teníamos asentado en forma distinta. 

Nada más. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Bien, aclarada la duda, se gira a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Continúo con la lectura.

Asunto 909/05, expediente 422/05. Proyecto de ordenanza que exime a la Asociación Enlace Jóvenes Fueguinos de los cánones por uso del polideportivo municipal Islas Malvinas para los días 16 de julio y 07 de agosto del año en curso. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 910/05, expediente 028/02. Proyecto de ordenanza que establece el Código de Ética Pública de la ciudad de Ushuaia. 

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 911/05, expediente 062/04. Proyecto de ordenanza que crea el Programa Municipal de Formación de Consumidores, Elaboradores y Usuarios de la ciudad de Ushuaia.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Perdón, pero tienen referencia al asunto 910. 

En un momento más vamos a pedir autorización para apartarnos del Reglamento e incorporar un proyecto de ordenanza, que fue aprobado el año pasado a solicitud de nuestro bloque, que tiene que ver con este tema, que, como bien dijo el concejal ayer en un medio de comunicación, acompaña el importante proyecto presentado por el justicialismo. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se gira a la comisión de Legislación e Interpretación. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 912/05, expediente 457/05. Proyecto de resolución que declara de interés municipal el libro "Memorias de un ángel" de autoría del señor Claudio Alberto Ricciuti.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 928/05, expediente 459/05. Proyecto de ordenanza que crea el sistema de pasantías para personas con capacidades diferentes en el ámbito del Municipio.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Del bloque del Frente de Unidad Provincial:

Asunto 902/05, expediente 456/05. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informe con relación a la obra denominada “Remodelación cancha de fútbol”, del barrio La Cantera.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 903/05, expediente 327/01. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal la posibilidad de llevar adelante la obra de ensanche de la calle Corrientes del barrio Los Alakalufes.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 904/05, expediente 458/05. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informe con relación a la contratación denominada "Provisión y colocación de 400 carteles nomencladores".

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 905/05, expediente 493/94. Proyecto de ordenanza que sustituye el inciso d) de la Parte I del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.521.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 930/05, expediente 460/05. Proyecto de ordenanza que desafecta como espacio verde a las parcelas 3M y 4F del macizo 5 de la sección F correspondientes al barrio Bahía.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 931/05, expediente 032/84. Proyecto de ordenanza que establece pautas para el funcionamiento del servicio público de taxis en la ciudad de Ushuaia.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 932/05, expediente 461/05. Proyecto de ordenanza que establece el marco regulatorio para la habilitación y funcionamiento de locales dedicados al rubro "Farmacia".

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 933/05, expediente 462/05. Proyecto de ordenanza que instituye el programa de denuncias y quejas relacionadas con los transportes públicos de nuestra ciudad.

- A la comisión de Policía Municipal.

Del bloque del Movimiento Popular Fueguino:

Asunto 929/05, expediente 803/96. Proyecto de ordenanza que establece el marco regulatorio para la venta de anteojos de todo tipo fuera de los comercios denominados ópticas.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Solicito que el proyecto vaya a Archivo, más adelante lo va a retirar el concejal Leiva por un compromiso asumido con algunos comerciantes. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero agradecer al concejal Recchia y hacer la aclaración de que el proyecto que voy a retirar para que se gire a Archivo versa sobre el mismo tema y es el que presenté en el transcurso del año 2004. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la solicitud del concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

VI.- De Presidencia

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 914/05, expediente 981/05. Eleva para conocimiento y ratificación del Cuerpo Decreto P.C.D. Nº 035/05, que fuera dictado ad referéndum, por el cual se aprueba con retroactividad al 1º de junio la escala salarial del personal del Concejo Deliberante .

- Se reserva sobre tablas. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, desde el asunto 862 al 925, como son ratificaciones, que únicamente se lea el número y el giro del expediente y después aprobemos todo sobre tablas para no nombrar uno por uno; hasta el 927.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Entonces, por Secretaría se leen los asuntos y los expedientes. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 862/05, expediente 434/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 863/05, expediente 206/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 864/05, expediente 163/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 865/05, expediente 247/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 866/05, expediente 252/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 867/05, expediente 131/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 915/05, expediente 447/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 916/05, expediente 144/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 917/05, expediente 217/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 918/05, expediente 266/05. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 919/05, expediente 276/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 920/05, expediente 291/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 921/05, expediente 306/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 922/05, expediente 337/05. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 923/05, expediente 355/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 924/05, expediente 367/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 925/05, expediente 377/05. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 927/05, expediente 402/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 934/05, expediente 463/05. Proyecto de ordenanza que establece el marco regulatorio sobre la actividad vinculada con la confección de tatuajes, realización de perforaciones con el propósito de la colocación de joyas u ornamentos decorativos en la piel.

- A la comisión de Calidad de Vida y Turismo.

6.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el Orden del Día conformado por los asuntos que se reservaron sobre tablas y los despachos de comisión. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

7.- INCORPORACIÓN DE ASUNTOS AL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura a los asuntos que se desean incorporar al Orden del Día.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Asuntos que se desean ingresar al Orden del Día. Mensaje del señor intendente, asunto 953/05, girado al expediente 475/05. Remite Decreto municipal Nº 813/05 que comunica su traslado a la ciudad de Salzburgo y Viena a partir del día 19 de julio y hasta el 12 de agosto. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas para su autorización. 

Proyecto del bloque del Partido Justicialista. Asunto 956/05, expediente 477/05. Proyecto de resolución a través del cual se declara de interés municipal la participación de la señorita Dana Carolina Toso como integrante del Equipo Nacional de Ski. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.


Proyectos presentados del bloque del Frente de Unidad Provincial. Asunto 957/05, girado al expediente 478/05. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal el evento denominado Arte Argentino Primeras Jornadas Interdisciplinarias Artísticos – Culturales Desde Ushuaia Para el País. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

Asunto 958/05, expediente 479/05. Del bloque del Frente Unidad Provincial. Proyecto de resolución que declara de interés municipal al espectáculo  “El Castillo Encantado – Libres en el Espacio – Tango.” Tiene solicitud de tratamiento sobre tablas.


Asunto 959/05, expediente 535/98. Del bloque del Frente de Unidad Provincial. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informe sobre la construcción del centro comunitario del  barrio Malvinas Argentinas. Tiene solicitud de tratamiento sobre tablas.


Asunto 960/05, expediente 28/02. Del bloque del Frente de Unidad Provincial. Proyecto de ordenanza por el cual se dicta el Código de Ética de la Función Pública. Se solicita su giro a la comisión de Legislación e Interpretación.


Del bloque del Movimiento Popular Fueguino. Asunto 943/05, expediente 469/05. Proyecto de ordenanza que exime  de la Ordenanza Nº 1508 el evento a realizarse en beneficio del niño Daniel Edgardo Ledesma. Tiene solicitud de tratamiento sobre tablas.


Del bloque del Movimiento Popular Fueguino. Asunto 950/05, expediente 474/05. Proyecto de resolución que declara de interés municipal el Concurso denominado “Hernán Pujato, El Gran Explorador”. Se solicita su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo los asuntos ingresados al Orden del Día.
-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

8.- Adelantamiento del tratamiento del asunto 914/05

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Solicito adelantar el tratamiento del asunto 914/05, expediente 981/04  que tiene que ver con el aumento salarial de los empleados del Concejo Deliberante.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la moción del concejal Sciurano.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.

9.- Nueva escala salarial para personal del Departamento Legislativo municipal (914/05, expediente 981/05)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- “Decreto  P.C.D. Nº 35/05. Artículo 1º.- Aprobar ad referéndum del Cuerpo de concejales y con retroactividad al 1º de junio de 2005, la escala salarial del personal dependiente del Departamento Legislativo Municipal de la ciudad de Ushuaia, en los importes que se detallan en el anexo I que forma parte integrante del presente. Artículo 2º.- A los efectos de la liquidación del sueldo anual complementario, procédase a efectuar  los ajustes que correspondan. Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será imputado a las partidas presupuestarias correspondientes. Artículo 4º.- El adicional por función legislativa será remunerativo, no bonificable y no se considerará para el cálculo de adicionales particulares y/o generales. Artículo 5º.- De forma.”
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 
SR. ARCANDO.- Obra en Secretaría proyecto de resolución al respecto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- “Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos, el Decreto P.C.D. Nº 35/05, a través del cual el señor presidente del Concejo Deliberante aprueba, ad-referéndum del Cuerpo de concejales, la Escala Salarial del Personal dependiente del Departamento Legislativo Municipal, con retroactividad al 1º de Junio del corriente año. Artículo 2º.- De forma.”

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

-Se vota.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Solicito que conste en la Versión Taquigráfica que nuestro bloque votó por la negativa.
10.- Adelantamiento de tratamiento del asunto 868/05

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Solicito autorización del Cuerpo  para adelantar el tratamiento del asunto 868/05.
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la moción del concejal Sberna.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.

11.- Solicitud de Banca del Vecino realizada por el señor Roberto Carlos Pérez (868/05, expediente 61/05)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

Presidente del Concejo Deliberante de Ushuaia. 

De mi mayor consideración: 

En mi calidad de vecino y miembro de la comisión provisoria barrial del barrio denominado Sesenta Viviendas ubicado en la sección G, macizo 79 de la ciudad de Ushuaia, y basados en la preocupación de todos los vecinos del complejo habitacional, por la permanencia a metros del asentamiento de una planta de tratamiento de residuos patológicos y residuos industriales, que consideramos peligrosos, es que vengo a solicitar este espacio institucional a los efectos de exponer en mi nombre y en el de los vecinos, la problemática sanitaria y ambiental que esta planta de eliminación de residuos provoca a pesar de las advertencias que desde hace meses venimos planteado y que ponen en riesgo nuestras vidas y la de nuestros seres queridos. Basados en lo establecido en el artículo 249 de la Carta Orgánica Municipal y la ordenanza que reglamenta su utilización es que solicito la inclusión de esta petición para la próxima sesión ordinaria, agradeciendo el otorgamiento de la exposición en orden prioritario, habida cuenta de la preocupación manifestada por los vecinos y la continuidad de obras particulares que se están realizando en el predio que circunscribe la planta de eliminación residual. Descontando vuestra consideración a la presente y haciéndola extensiva al resto del Cuerpo de concejales, quedo a la espera de una respuesta favorable, haciendo propicia la oportunidad para saludarlo muy cordialmente.” 

Firma Roberto Carlos Pérez.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Solicito que la Banca del Vecino sea otorgada para el día de hoy.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Está a consideración del Cuerpo la solicitud del concejal Sberna.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado. 


Por Secretaría se dará lectura al asunto que corresponde.

12.-Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal sobre concesión de Planta Procesadora de Crustáceos y Fileteadora de Pescados (894/2005, expediente 958/1999)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:


Señor presidente:


Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio al Cuerpo de Ediles, en relación a la Concesión de la Planta Procesadora de Crustáceos y Fileteadora de Pescado, a fin de solicitar se sirvan dar tratamiento al Contrato registrado bajo el Nº 2.644, aprobado por Decreto municipal Nº 1.004/04, el que fuera remitido a ese Concejo Deliberante con fecha 17 de agosto de 2004 para su ratificación.


La falta de ratificación del referido instrumento impide a este Departamento Ejecutivo ejercer el debido control del cumplimiento de las cláusulas contractuales, circunstancia que implica, entre otras cosas, la no percepción del canon mensual establecido. 


Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente

Firma, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, intendente municipal.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Obra en Secretaría minuta de comunicación.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN


Por la presente nos dirigimos al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la nota Nº 183/05, letra Mun.U. De fecha 6 de julio de 2005, registrada como asunto Nº 894/05 del registro de este Concejo Deliberante, a través de la cual solicita el tratamiento del Decreto municipal Nº 1.004/04, dictado ad referéndum del Cuerpo, por el  cual se aprueban los términos del Contrato Nº 2.644.

En tal sentido, este Cuerpo de concejales y de acuerdo a las conversaciones mantenidas oportunamente, ha resuelto solicitarle la posibilidad de remisión al seno de la comisión de Legislación e Interpretación del importe a tener en consideración correspondientes a los cánones establecidos en el Contrato Nº 2.644, esto tendiente al tratamiento del asunto Nº 1.218/04, oportunamente remitido por el Ejecutivo municipal.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Habría que agregar la “cláusula de actualización” del referido canon. Ese es el punto por el cual hasta hoy no ratificamos el convenio. El Ejecutivo tiene clara la postura, lo conversamos, inclusive, con los funcionarios municipales que se han acercado a la comisión respectiva.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Esta a consideración del Cuerpo la minuta de comunicación con las modificaciones introducidas.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada
- El concejal Pino se retira del recinto.

- El concejal Sciurano ocupa la Presidencia
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Continuamos.

13.- Suspensión de liquidación de Plusvalía por Infraestructura Urbana (935/2005, expediente 163/2000)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:


Señor presidente:


Me dirijo a usted, y por su intermedio al Cuerpo que usted preside, a fin de someter a consideración para su tratamiento el proyecto de ordenanza que se adjunta, mediante el cual se condiciona la aplicación del artículo 12 de la Ordenanza municipal Nº 2.243, respecto del cobro de la plusvalía por infraestructura urbana instituida en la misma, al cumplimiento de las condiciones establecidas en el Anexo I de la presente, suspendiendo toda liquidación a los frentistas comprendidos por tal concepto hasta tanto se dé cumplimiento a las mismas.


Sin otro particular, pláceme saludarlo a usted y al resto de los concejales del Cuerpo con la más distinguida consideración.


Firma, Jorge Garramuño, intendente municipal.

PROYECTO DE ORDENANZA 

  
Artículo 1º.- Suspender toda la liquidación a los frentistas comprendidos en el Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 2.243, correspondiente al tributo denominado Plusvalía por Infraestructura Urbana, condicionando su cobro al cumplimiento de las condiciones establecidas en el Anexo I de la presente.


Artículo 2º.- En caso de cumplirse las condiciones establecidas por aplicación del artículo precedente, se fija como tasa de financiamiento de los montos adeudados en concepto de plusvalía en un 6% (seis por ciento) anual, liquidado mediante sistema de amortización francés.


Artículo 3º.- Los montos que se hubiesen percibido con anterioridad a la promulgación de la presente por aplicación del artículo 12 de la Ordenanza municipal Nº 2.243 constituirán crédito fiscal a favor del contribuyente en los términos del artículo 45 bis de la Ordenanza municipal Nº 1.507.


Artículo 4º.- De forma.

- El concejal Pino ocupa la Presidencia.

- El concejal Sciurano ocupa su banca.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Es para que se interprete en la lectura del artículo 1º, “suspender toda liquidación a los frentistas...”, y pedir, por favor, además, que por Secretaría se lea el Anexo I.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Entonces, concejal ¿cuál es el cambio que propone?

SR. SCIURANO.- No, ningún cambio, sino que se leyó mal desde Secretaría, por eso aclaré la lectura.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

ANEXO I


Cláusula Primera: Los recursos resultantes de la aplicación del artículo 12 de la Ordenanza municipal Nº 2.243, deberán afectarse específicamente a la ejecución de obras de embellecimiento y consolidación urbana aledañas a las arterias detalladas en el Anexo I de la mencionada norma. 


Cláusula Segunda: Los frentistas de las arterias detalladas en el Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 2.243 podrán conformar una comisión de vecinos beneficiarios, conforme lo estipulado en el artículo 7º de la mencionada norma, la cual hará la presentación de la o las obras deseadas ante la Unidad de Gestión a los fines de evaluar su factibilidad técnica y económica. 


Cláusula Tercera: El Departamento Ejecutivo procederá, previo a la liquidación final de los frentistas de cualquier deuda por aplicación del artículo 12 de la Ordenanza municipal Nº 2.243, desarrollar los anteproyectos de las obras propuestas y someterlos a consideración de los frentistas comprendidos en el tributo mediante registro de oposición, en los términos de la Ordenanza municipal Nº 1.521, y su modificatoria Nº 2.248, haciendo efectivo el cobro sólo en caso en que no prospere la oposición al programa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Bueno, este es un tema que, todos sabemos, trajo muchas controversias, no sólo en el Concejo Deliberante sino además, públicas. Y, creo que actuamos, tanto en el caso del Poder Ejecutivo como en el caso nuestro, en un camino de solución como deberían solucionarse la mayoría de los problemas que se presentan en nuestra ciudad.


Esta ordenanza deja perfectamente claro, en primera instancia, que el Ejecutivo suspende el cobro de lo que se conoce públicamente como plusvalía; queda perfectamente claro en el artículo 3º, que aquellos que, por alguna circunstancia, ya habían pagado esto que públicamente se conoce como plusvalía, el Ejecutivo municipal deberá generar a estos vecinos un crédito fiscal en concepto de devolución por este pago realizado, teniendo en cuenta, además, la ordenanza sancionada en el período anterior, que plantea que aquellos vecinos a los que el Municipio les cobra un determinado impuesto y que por alguna razón entiende que ese impuesto debe ser devuelto, se le reconoce el interés que la misma Municipalidad le cobra a un vecino cuando éste paga tarde sus impuestos. 


Y por último, se genera una instancia que es ésta, la intermedia, que será un programa que el Ejecutivo presentará a estos vecinos para mejorar el lugar en el que viven, o su calidad de vida, y les solicitará que manifiesten su desacuerdo a partir de lo que se conoce como padrón de oposición, dándole  la posibilidad, además, de generar una comisión de trabajo para que, en el caso de que prospere la iniciativa del Ejecutivo de embellecer o de mejorar la calidad de vida de estos lugares, a partir de ahí, recién se genere el cobro respectivo para que se lleve adelante la obra antes mencionada en el programa de embellecimiento. 

Lo que tiene que quedar perfectamente claro es que acá, hasta que esta medida no se consolide y se lleve adelante, el Ejecutivo municipal no le va a cobrar a ningún vecino ninguna obra realizada, hasta el momento, en este lugar. Situación que, a nuestro bloque, le da mucha tranquilidad, primero porque siempre entendimos, desde el año 2000, que fue cuando se sancionó esta ordenanza, que nuestro bloque fue el único que no la votó. Primero nos da la tranquilidad porque siempre entendimos, y lo dejamos reflejado en la Versión Taquigráfica de aquel momento, que la característica y la redacción de la ordenanza que estamos discutiendo tenía un carácter inconstitucional por ser prejuiciosa de algún vecino por sobre otro.

Por otro lado, también, nos da cierta tranquilidad en el criterio histórico que esto puede generar, porque abriría un gran interrogante si en el día de mañana no se podría cobrar también el asfalto o las obras realizadas en otros lugares de la ciudad que hayan sido llevadas adelante sin el criterio de la Ordenanza 1.521. El día de mañana, por ejemplo, se le podría estar cobrando el asfalto a los frentistas de Maipú, de San Martín, de la zona del hospital, bueno, una cantidad de arterias que fueron asfaltadas desde hace 15, 20, o quizá más años, y esto nos preocupaba mucho. 

Aplaudimos la iniciativa del Ejecutivo y, por supuesto, cuando usted lo disponga procederemos a reafirmarla con nuestro voto. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, más allá de lo que acaba de decir el concejal Sciurano, como bloque oficialista queremos agradecer la posición de los dos bloques de la oposición, ya que creo que se va a llegar a un mismo objetivo por distintos caminos, y esto se debe a la buena predisposición que mostraron en un diálogo profundo con el Ejecutivo municipal.

Lo quería destacar porque como bien dijo recién el concejal Sciurano nos puede servir para otros tratamientos. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, cuando se trató con los vecinos la Ordenanza 2.243, su artículo 12, generó cierta discusión dentro del seno de este Concejo Deliberante. Y me planteé una cuestión que en el proyecto de ordenanza de Ética Pública lo plantea como conflicto de intereses, cuando son normas de carácter específicamente sectorial, y que uno puede estar involucrado en el mismo, y que un beneficio de la derogación, de la posibilidad del cobro de un impuesto, en este caso lo que se quiere cobrar por la Ordenanza 2.243 me generaba muchas dudas. Por eso, teniendo en cuenta que estamos hablando de que tan sólo no se va a cobrar este impuesto, sino que con ese mismo dinero que va a aportar cada contribuyente -o sea, nosotros, que estamos afectados- va a hacer obras en el lugar, en este sentido puedo acompañar sin ningún tipo de inconveniente la sanción de esta ordenanza. 

Quiero adelantar el voto afirmativo de la bancada justicialista. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Siempre entendí que si el concejal estaba dispuesto, podía acompañar la ordenanza; más allá de esto, quiero aclarar en lo manifestado recién por el concejal Arcando: el cobro se le realizará a los vecinos en la medida en que estén de acuerdo, ese es el cambio trascendente que generamos a partir de la sanción de la ordenanza que estamos a punto de votar. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

Tiene la palabra el concejal Sciurano.
SR. SCIURANO.- Es para que quede reflejado en Versión Taquigráfica que el asunto 935 fue aprobado por unanimidad. Gracias.

14.- Autorización de retiro de la sesión para el concejal Recchia

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, le pido al Cuerpo y a usted en particular, me autoricen a retirarme por el término de una hora. 

Aprovecho para pedirle disculpas al vecino que solicitó la Banca del Vecino porque en este tiempo va a hacer su exposición, peromi compañero de bloque me trasmitirá todo lo dicho; de hecho estamos tratando de colaborar con la problemática que va a plantear.


Señor presidente, solicito autorización para retirarme por una hora.

15.- Envío al Departamento Ejecutivo municipal de resolución que trata incremento salarial para el Departamento Ejecutivo Municipal

SR. PRESIDENTE (Pino).- Si le parece concejal, antes de ponerlo a consideración quería solicitar a los señores concejales autorización para girar al Ejecutivo municipal la resolución por la cual se aprobó el tema de los incrementos salariales del Concejo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

16.- Autorización de retiro de la sesión para el concejal Recchia – Continuación del punto 14

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

- Es la hora 12 y 15.

17.- Traslado del señor intendente Garramuño – Pasa como último tema (953/05, expediente 475/05)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Señor presidente:


Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a usted, y a ese Cuerpo, a los efectos de remitir adjunto copia autenticada del Decreto municipal N° 813/05, mediante el cual se comunica el traslado del suscripto a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y, posteriormente, a las ciudades de Salzburgo y Viena (Austria), a partir del día 19 de julio y hasta el 12 de agosto de 2005, inclusive. 


En virtud a lo expresado, y considerando que la ausencia del suscripto superará los 5 días, se remite la presente a efectos de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 157 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.


Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.


Ingeniero Jorge Garramuño, intendente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Considerando que el traslado es importante y que la resolución todavía no está redactada, solicito que el asunto se trate como último tema del Orden del Día.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

18.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Pino).- Solicito un cuarto intermedio de dos minutos sobre banca.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.

- Es la hora 12 y 16.

-A la hora 12 y 32:

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se reanuda la sesión.

19.- Banca del Vecino: señor Roberto Carlos Pérez expone sobre horno pirolítico

SR. PRESIDENTE (Pino).- Invito al señor Pérez  a ocupar la Banca del Vecino.

- El concejal Leiva está ausente.

- El señor Pérez ocupa la banca.

SR. PEREZ.- Buenos días. 

Señor presidente, señores concejales, vengo a este recinto  en este caso, con el objeto de plantear un problema sanitario y ambiental que afecta la vida de todos los vecinos que nos encontramos habitando el complejo habitacional denominado barrio Sesenta Viviendas, lindero al barrio Mirador del Fernández. Tenemos el inconveniente de la puesta en funciones de una planta de incineración para eliminación de residuos patológicos e industriales de carácter peligroso y consideramos  que lo que produce,  atenta la salud de nuestros familiares y de nuestras propias vidas. 


Esta preocupación es de todo el barrio. Es un barrio recién constituido, hemos conformado una comisión vecinal, y en mi calidad de integrante provisorio, vengo en representación de ellos y en mi propio nombre.


En primer lugar debo decir que los incineradores de residuos son altamente peligrosos para la salud de las personas y los ecosistemas. Sus insumos son variables y su funcionamiento es habitualmente irregular y desprovisto de controles permanentes. Se hacen controles pero no son permanentes, y es donde empieza la primer parte del problema. 


Ello se traduce en descargas al aire de grandes cantidades, también variables, de dioxinas, furanos, metales pesados y otras sustancias. Su conjunto configura un cóctel de contaminantes. Las dioxinas y furanos suelen actuar directamente en las dosis emitidas y hasta concentrarse por mecanismos físicos como la deposición seca o la evaporación de ambientes lagunares contaminados. También pueden magnificarse biológicamente a lo largo de las cadenas alimentarias, exponiendo a los consumidores  finales, entre ellos el hombre, a dosis muy elevadas. 


El cóctel de contaminantes, por otra parte puede interactuar con contaminantes ya existentes sin relación con los incineradores, por ejemplo ondas no ionizantes, radiación ionizantes, contaminantes microbiológicos; generar mayores efectos por adicción y sinergia. 

Todo incinerador, cualquiera sea su tecnología, produce divenzo dioxina y divenzo furano policlorado, productos normales de la combustión en incineración  de residuos patógenos industriales. 

Los hornos generan una cantidad equis de gramos a kilogramos de productos  de combustión incompleta, lo que se denomina pixis; metales pesados, residuos sin quemar a los distintos trenes de temperatura que ofrecen los incineradores que se venden en plaza.


Diversas pruebas han demostrado que todos los incineradores de residuos, independientemente del tipo de tecnología y composición de los residuos que queman, son susceptibles de producir, como mínimo, setenta y cinco (75) divenzo dioxinas y ciento treinta y cinco (135) isómeros de divenzo furanos, como más de cuatrocientos compuestos orgánicos que se liberan  a la atmósfera.  Esta información es del doctor Montenegro, de uno de sus trabajos de la cátedra de Biología Evolutiva Humana de la Universidad de Córdoba, de la cual es titular.


En materia de legislación nacional, la instalación de los incineradores de residuos peligrosos debe cumplir con la Ley  24.051/92 de Residuos Peligrosos y su Decreto reglamentario 831/93, cuyo artículo 33 establece la concentración máxima de dioxina. Da la casualidad  que en este lugar tenemos la Ley provincial 105 que establece la categoría de los tipos de residuos, pero no establece los porcentajes o estándares permisibles que se reconocen a nivel internacional y nacional, que sí establece la normativa nacional.


 Las dioxinas y furanos también actúan a bajas dosis, lo que es claro que no es posible establecer una dosis con riesgo sanitario cero. Eso quiere decir que por más ínfima cantidad de dioxina sulfurada que se emita de este tipo de hornos, ningún científico de ninguna parte del mundo puede asegurar que existe riesgo sanitario cero. Esto implica que hay cierto riesgo en mayor o en menor grado.

-El concejal Leiva ingresa al recinto.

SR. PEREZ.- Los residuos patógenos son considerados residuos peligrosos por la Ley 24.051, por lo tanto deben someterse a control. Revisando el Anexo I de la Ley, el complejo patógeno incluye más de una categoría: “Desechos clínicos resultantes de la atención médica prestada en hospitales, centros médicos y clínicas para salud humana y animal.  Desechos resultantes de la producción y preparación de productos farmacéuticos. Desechos de medicamentos y productos farmacéuticos para la salud humana y animal”.

Aunque el artículo 2º de la Ley excluye de su alcance los residuos radioactivos, es usual que los restos de procedimientos médicos a base de radioisótopos, como por ejemplo el yodo 131, terminen siendo descargados como parte del  complejo patógeno o como parte de las descargas cloacales que es peor todavía. Esto ocurre en nuestra ciudad, en el sector privado se realizan procedimientos médicos con elementos radioactivos: centellografía, resonancia magnética nuclear con  elementos con radioisótopos que producen radioactividad; y el descarte del material utilizado se vuelca en bolsas rojas que pasa a buscar el transporte de la empresa y que seguramente se mezcla con el resto de los residuos patológicos. 

Toda quema de residuos patógenos, incluso de cadáveres –no es nuestro caso porque acá todavía no existe- debe estar asumida como una quema de residuos peligrosos dada la diversidad cuali y cuantitativa de los materiales quemados, como por ejemplo plásticos clorados, pvc no clorado, metales amplio espectro de sustancias químicas, radioisótopos de descarte. 

La remesa de residuos patógenos que producen los generadores públicos  y privados del sector de la medicina, conforman cajas negras donde se mezclan aleatoriamente desechos de todo tipo y peligrosidad, incluyendo por ejemplo restos biológicos y orgánicos, piezas con metales pesados, descartes fabricados con plástico clorado; significa que se mezcla tejido orgánico de una operación de un tumor, por ejemplo, con las jeringas, con agujas que son metales y después se quema todo junto, se produce un cóctel y no se puede controlar.


Por otro lado se agregan otros ejemplos de restos biológicos y orgánicos: piezas y restos con metales pesados, descartes fabricados con plásticos clorados y medicamentos, desinfectantes y limpiadores. 

En el caso de la empresa privada que está realizando esta actividad,  incluyó la actividad sobre residuos industriales. Es un universo de sustancias líquidas, sólidas y gaseosas que se destinan a la incineración, incluye sustancias químicas simples y relativamente homogénea, sustancias químicas más complejas y heterogéneas, como hidrocarburos, residuos intermedios y finales de la industria química. En este caso la utilización de los residuales de los talleres de mecánica, que es lo más conocido y algunos otros, que no poseemos la información. 


Cada remesa para incineración tiene una composición cuali y cuantitativa propia, siendo previsible que se procedan a universos variables, tales remesas ingresan a los hornos incineradores en recipientes de variada constitución y formato que no indican externamente la naturaleza precisa de su contenido. Lo único que sabemos es que las bolsas rojas son elementos patógenos, pero no sabemos qué ingresa en los tambores, dentro de los camiones. Como estamos cerca de la planta vemos el movimiento que se desarrolla en el lugar.


Está demostrado que los propietarios de incineradores, legal o ilegalmente, amplían el listado de productos que queman –de este modo aumentan el número de clientes potenciales, o sea los generadores de productos y residuos para la incineración- y de insumos residuales con capacidad combustible. 


Entre los combustibles alternativos figuran aceite usado de vehículos, residuos industriales cuya incineración se cobra por separado, dichas operaciones aumentan considerablemente el riesgo de los hornos, la cantidad y la calidad de las descargas. La variabilidad y el desconocimiento de la mezcla sometida a quema produce una variación de las sustancias industriales, la variación de sus respectivas cantidades y combinaciones de los aportes contaminantes del combustible puro utilizado para que funcionen los equipos, que se queman, instalan de por sí un experimento químico en forma permanente, no es totalmente controlable. De allí que los incineradores, cualquiera sea su tipo, procesen cócteles de sustancias y generen cócteles de contaminantes en su mayoría de naturaleza variada e imprevisible. Tal variación torna rápidamente obsoleta, tanto el listado de sustancias –estos listados son los que la autoridad de aplicación, en este caso provincial, debe autorizar- la empresa debe informar los productos que se queman , pero el control es efímero porque en realidad en la mezcla como trabajan a diferentes trenes de temperatura, pueden mentir tranquilamente. De hecho lo hacen, ya vamos a ver porqué es así.


La actual falta de control en las descargas, agrava aun mas la incertidumbre de lo que se descarga y a que concentraciones. Cabe aclarar que en principio, el cóctel de contaminantes materiales y energéticos, está científicamente aceptado. Se presentó formalmente en el año 2004 en una conferencia internacional sobre Ambiente y Salud Infantil, que se realizó en la escuela de Higiene y Medicina Tropical de la Universidad de Londres. La operación "normal" de una planta produce tres tipos de salidas de riesgo:

a) efluentes aerodispersables desde la chimenea; b) efluentes gaseosos y particulados por pérdidas en los procesos dentro de una planta; c) cenizas tóxicas, o sea el residual que sigue teniendo el carácter de tal aunque se entierren, aíslen o vitrifiquen. Aunque se utilicen filtros húmedos también puede haber generación de agua contaminada con los productos de combustión incompleta, es decir productos de la combustión incompleta. 

Las dibenzodioxinas policloradas son liposolubles por lo que cuando se las descarga a bajas dosis producen efecto directo por acumulación simple en alimentos y efecto indirecto por bioacumulación a lo largo de cadenas alimentarias.

En septiembre de 1994 la agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA) publicó un trabajo preliminar que examinó las fuentes de dioxinas existentes en ese país concluyendo que los incineradores de residuos hospitalarios eran la más importante. Son reconocidas por su efecto teratógeno, producen distintos tipos de malformación en embrión y feto humano en mujeres embarazadas.

Las dioxinas también son cancerígenos humanos ciertos. Esto fue establecido por la Internacional Agency for Research on Cáncer en febrero de 1997.

Cabe señalar que no existe tecnología disponible en nuestro país para medir directa y continuamente en chimenea sus descargas. Esto es muy importante porque los controles que se hacen a nivel local se hacen a través de un equipo portátil, de tecnología creo que rusa, y en forma periódica, o sea, no es constante, y eso tiene una importancia vital. Solo es posible la toma de muestras en chimenea y su posterior remisión a laboratorios especializados para el análisis cuali-cuantitativos de dioxinas y furanos. 

Entre los trabajos recientes de mayor relevancia publicados analizando la relación entre las dioxinas y cáncer, es en el British Journal off Cáncer (1996). Este trabajo mostró muy claramente que sobre 14 millones de personas que viven cerca de 72 incineradores de residuos municipales en el Reino Unido de la Gran Bretaña, existe una declinación estadísticamente significativa del riesgo de cáncer a medida que las personas viven más alejadas de los incineradores. Estamos hablando del primer mundo donde llevan las cosas con un poco más de seriedad. Ello para todos los cánceres combinados, estomacal, colorectal, hepático y pulmonar. Otros productos de combustión incompleta que producen son: benceno, tolueno, tetracloruro de carbono, cloruro de metileno, tricloroetileno, cloroformo, naftaleno, fenol, metales pesados como cromo, manganeso, hierro, bario, cobre, zinc, estroncio, estaño y plomo. 

Efluentes gaseosos y particulados descargados dentro de la planta. Resultan de las operaciones de carga, descarga, manipulado, almacenamiento, alimentación de los hornos, funcionamiento de los mismos y manejo de las cenizas. Según la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos, las emisiones fugitivas y vertidos accidentales pueden liberar tanto o más material tóxico al entorno como las emisiones directas de incineraciones incompletas de residuos, tales emisiones pueden incluir moléculas orgánicas, metales pesados e incluso virus y bacterias que se desplazan por aire. Los más afectados suelen ser los operarios de estas plantas.

Respecto a las cenizas cuyo riesgo varía con la eficiencia de la incineración generalmente baja en los dispositivos tecnológicos usados en Argentina (doctor Raúl Montenegro, autor de publicaciones varias). Contienen, las cenizas dibenzodioxinas, dibenzofuranos, metales pesados e, incluso, microorganismos patógenos. Los materiales radioactivos que resultan del uso de radioisótopos médicos constituyen un problema adicional. La incineración no afecta su vida media ni su descarga esperada de partículas y rayos ionizantes, por lo tanto continúan siendo radioactivos.


Se debe tener en cuenta que existen factores, además, que acrecientan la liberación como la calidad de los residuos y las operaciones de encendido y apagado.

El proceso del monitoreo. Es importante reiterar que no existe tecnología disponible en plaza para el monitoreo automático y continuo de dibenzodioxinas y dibenzofuranos.

La medición de dioxinas requiere el filtrado de una muestra de flujo de gas durante 5 a 8 horas seguidas, y el envío del filtro al laboratorio. Este proceso es costoso y lento, normalmente los incineradores más pequeños son los menos monitoreados -como es el caso nuestro-.

Se ha generalizado el uso de métodos discontinuos e indirectos, y por lo tanto, de escasa precisión. Uno de ellos consiste en aplicar índices teóricos de emisión de dioxinas al registro real de emisiones de monóxido de carbono. La falta de controles permanentes externos facilita las descargas anormales e, incluso, ilegales.

Restos de cenizas. El investigador alemán Hagenmaier, y otros, demostraron que en Alemania el contenido de dioxinas y furanos en las cenizas de incineradores hospitalarios es dos veces mayor que los niveles hallados en cenizas de incineradores hospitalarios es dos veces mayor que los niveles hallados en cenizas de incineradores de residuos urbanos. Una de las explicaciones para este exceso de dioxinas y furanos es que los residuos médicos contienen más plásticos por unidad de volumen que los residuos municipales (30% contra 7%) y que la mayor parte de este plástico consiste en PVC.

En estos últimos días la Legislatura Provincial, en virtud de la exposición del tema en cuestión y la mediatización del mismo, al igual que en este Concejo Deliberante, mediante resolución de Cámara, en el caso de la Legislatura, emitió pedidos de informes a las áreas técnicas del Ministerio de Salud y Ministerio de la Producción, y Subsecretaría de Recursos Naturales. 

En ese caso quiero destacar que han contestado, me han informado, en el caso del Ministerio de Salud responde que debido a la Ley Nº 105 de Residuos Peligrosos cuya autoridad de aplicación es la Secretaría de Planeamiento, Ciencia y Tecnología a través de la Dirección de Medio Ambiente según lo establece el artículo 57 de la presente, cuyo titular podrá delegar parcialmente sus funciones en la Dirección de Medio Ambiente, esta Subsecretaría no dispone de una respuesta completa de lo requerido.

De los datos disponibles referidos a los puntos solicitados, esto se refiere a tasas de utilización o relevamientos epidemiológicos, en el artículo 1º de la resolución de Cámara Nº 041/05 de la Legislatura, se informa que: "En esta dependencia no existen estudios epidemiológicos que puedan aportar datos relevantes. Existen algunos informes elevados a este Ministerio de Salud, cuyas copias se adjuntan y se las voy a acercar, en los que se proponen alternativas para el tratamiento de residuos patológicos hospitalarios, y la necesidad de convocar para ello a expertos en las temáticas referentes del Ministerio de Salud y Medio Ambiente de la Nación así como también de los organismos internacionales, u organismos no gubernamentales”. 

En un informe final que firma el doctor Schapochnik, que es el director general Técnico Científico del área de Salud, dice: "En este punto nos aventuramos a opinar que el tratamiento pirolítico de los residuos patológicos, es una tecnología aceptable en determinadas circunstancias (históricas, económicas, de modelo de organización de servicios de salud, etcétera), pero que aun en un nivel óptimo de funcionamiento produce daño ambiental y puede considerarse tecnológicamente superado por otros procedimientos”. Eso es lo que está diciendo la autoridad máxima de Salud de la Provincia. Por otro lado, la autoridad máxima del Ministerio de la Producción, a través de la Secretaría de Recursos Naturales, eleva un informe donde dice que: ”Existen alternativas a la incineración para el tratamiento de residuos patológicos, como es el caso de la tecnología de autoclave. Se ha autorizado una planta de este tipo en la ciudad de Ushuaia, no obstante la Ley Provincial 105 establece como válido y aceptado el tratamiento por termodestrucción, -que es este caso- de este tipo de desechos”. Porque lo dice la ley está todo bárbaro 

La ley que regula este tipo de actividades es la 105 de la cual esta Subsecretaría es la autoridad de aplicación y la Dirección de Gestión  y Evaluación Ambiental es el área técnica con incumbencia y competencia en esta temática. Por otro lado dice que en la Ley 105, se regula la actividad de generación manipuleo tratamiento y exposición final de residuos peligrosos. No se establecen requerimientos eso es lo importante. No se establecen requerimientos ni mecanismos de manejo de la comunicación a la sociedad, de las acciones que se llevan a cabo respecto de la incineración de residuos esto a mi modesto entender, y en castiza, significa que no tienen la obligación de informarle a la sociedad. Me parece que este funcionario tiene gravísimos problemas, desconoce algunas leyes y la Constitución fueguina, por lo menos, y no sé si la Nacional. "Se exige un plan de contingencia a toda planta de tratamiento de residuos peligrosos, se adjunta...", pero, ¿qué se adjunta? Se adjunta un informe de los Bomberos de la Policía. 

"Se está trabajando en el ámbito de la Subsecretaría, a los efectos de mejorar la ubicación de las plantas para el tratamiento...". 

No obstante ello, acá hay un informe de bomberos del día 10 de mayo del año 2000, que lo elevaron a la Legislatura. Esto fue presentado hace unos 15 días a la Legislatura, pero el Informe Final de Prevención de Incendio es del 10 de mayo de 2000, estamos en 2005. 

No sólo eso, presentan un Permiso de Uso de Tecnologías Sobre Residuos Especiales de la Secretaría de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires, a más de 3.000 kilómetros de donde vivimos, con fecha: La Plata, 03 de diciembre de 99, extendido a la empresa TECOIL S.A. Acá tenemos una empresa que se llama Sanatorio TECOIL, es una empresa local asociada a TECOIL S.A. que es una empresa de orden nacional que se dedica, prácticamente, en todo el país, al tema del tratamiento de los residuos patológicos. 

TECOIL S.A., (ex Serveco), esto es importante -lo firma un funcionario de la provincia de Buenos Aires-. ¿Por qué? Ahora van a entender por qué es importante ex Serveco. También presentan un certificado ambiental, anual, para que sea operador TECOIL S.A. Está autorizado, fecha de emisión 18/04/99, fecha de vencimiento 18/04/00. ¿Qué quiere decir? Estamos en 2005. Y pertenece a la Dirección Nacional de Registro y Habilitaciones, de la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Humano de la Nación. Acá aparece nuevamente Serveco, es una consultora industrial que se dedica a hacerle el control al horno TECOIL (ex Serveco). Serveco antes era operador y se transformó en una consultoría que le controla los hornos a TECOIL, en este caso al Sanatorio TECOIL que es la empresa que está aquí. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- ¿Esta situación que está planteando se está dando hoy en Tierra del Fuego o es en la provincia de Buenos Aires?

SR. PÉREZ.- Estas autorizaciones son presentadas a la Legislatura por pedido, esto lo eleva la Secretaría de Recursos Naturales a la Legislatura -la Legislatura me dio una copia de esto- y esta documentación, que es la que presentó Recursos Naturales, me imagino que esto se lo entregó la empresa a Recursos Naturales.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Puntualmente, me interesa saber es si la empresa Serveco hoy fiscaliza a la empresa TECOIL en Ushuaia; que es nuestra área de legislación.

SR. PÉREZ.- Sí, entiendo. 

Serveco S.A. tiene el Plan de Contingencia de Equipos de Termodestrucción; desde mi punto de vista sí está haciendo el control de los análisis de las emisiones, esta consultora, que no es de acá, pero que está vinculada a TECOIL y ¿por qué?, además de dar una serie de consideraciones sobre la operación normal del encendido del aparato, el control de operación, explica que tienen 2 filtros, el derrame del producto líquido, en el caso que dicen que no se puede porque tienen unas mangueras especiales que trajeron de la NASA, pero independientemente de eso lo más importante es el control de efluentes gaseosos. 

La empresa Serveco S.A., que controla al Sanatorio TECOIL, aquí, dice: "Con una periodicidad que depende del tipo de carga y/o del cambio de calidad de la misma, se toman muestras de los efluentes gaseosos del horno. Tal operación se lleva a cabo con un equipo portátil TESTO 350 de origen alemán fabricado bajo normas ISO 9001, que permite medir -y registrar en protocolos impresos-, los siguientes parámetros. Concentraciones de: oxígeno, monóxido de carbono, dióxido de carbono, monóxido de nitrógeno, dióxido de nitrógeno, óxidos superiores de nitrógeno, dióxido de azufre.", nada más, no habla de dioxinas, ni de dibenzo dioxinas, ni de dibenzo furanos policloraros, no habla de otros tipos de metales, lo cual significa que ex profesamente no están en este protocolo, por lo menos, de la empresa Serveco que se dedica a hacer los controles a la empresa ENTECOIL y que luego son entregados a la autoridad de aplicación provincial, no están ni las dioxinas ni los furanos, que es lo más grave del tema. 

La ley nacional y su decreto reglamentario prevé en la composición de la fórmula, en el control de los efluentes gaseosos, los estándares mínimos que deben contener los análisis; sin embargo, la ley provincial no, lo cual significa que ya tenemos un problema en la ley porque está incompleta, tampoco lo dice la reglamentación de la Ley provincial 105. 

Por lo tanto, todo esto está basado en una cosa que, en realidad, por ahí, en la provincia de Buenos Aires será así, también incumpliendo la ley nacional en virtud de que esto arranca en el año 92, creo que la planta ésta está funcionando desde el año 94 en el área donde le asignaron la sección G de Ushuaia. Significativamente se agrega esto -les voy a dejar unas fotos-.

- El señor Pérez muestra unas fotos.

SR. PÉREZ.- Esta es la plantita. Estas fotos son de distintos días. Esta es una donde no se puede percibir bien. En este caso es de día. 

Cuando empezamos esta discusión le instalamos el tema comenzaron a quemar de noche, o a primeras horas de la mañana, y los fines de semana, y durante la semana apagaban el horno. Pero, en los últimos 15 días, extrañamente, como esa planta tiene un cerco de alambre perimetral se ve todo lo que estaba produciéndose y haciéndose allí; casualmente, en los últimos 15 días empezaron a armar un paredón que da justo hacia el lado de los vecinos de nuestro barrio y Obras Particulares tuvo que haber autorizado en plena veda invernal -tal vez pueden hacerlo, con materiales especiales para el invierno y demás- un paredón que está tapando todo lo que se ve, el lado que da hacia el barrio, y esto nos llama poderosamente la atención, o bien no quieren irse y están tratando que no veamos lo que está produciéndose ahí. Como vecinos lo que estamos viendo en ese lugar es que las bolsas, en el caso de los residuos patológicos, los tambores, todo está amontonado al aire libre en unos ochenta y seis metros cuadrados (86 m2). Pasan varios días y las bolsas rojas, suponemos que ahí es donde están los elementos patógenos, los residuos patológicos, están ahí, al aire libre. Y nos preocupa. 

Somos vecinos que estamos alarmados, no venimos a alarmar al señor presidente o a los señores concejales, creemos que ustedes no se tienen que alarmar, tienen que estar tranquilos y pensar cómo vamos a resolver este tema. 

Hace unos días atrás la Legislatura generó un proyecto de ley -que es aprobado- donde dice que "Se prohíbe la instalación de hornos pirolíticos dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin." Y el artículo 2°: "Los hornos que se encuentren instalados dentro del ejido urbano tendrán un plazo máximo de 1 año para sacarlos y después el Poder Ejecutivo,  a través de la autoridad de aplicación deberá realizar las gestiones necesarias con los propietarios a los efectos de  hacer cumplir lo estipulado en el artículo precedente”. El artículo 4º es de forma.


Como mínimo esto es insuficiente. Nosotros queremos que saquen el horno fuera del ejido urbano, pero fuera del ejido urbano es al lado de donde termina el ejido urbano, estamos en el mismo problema. 


No solo eso, se están vulnerando los derechos –no queremos entorpecer a la actividad privada, ni cerrar una fuente de trabajo- pero las cosas hay que hacerlas de otra manera, hay que asignarles un lugar, más allá que lo saquen del ejido urbano donde hay asentamientos urbanos, esto contamina cadenas alimentarias. Hablamos de agua, suelo y atmósfera. O sea, hay que mejorar la legislación existente para establecer los estándares que debe  cumplir el horno y los controles que se deben  hacer con los laboratorios que sean imparciales y no vincularlos directamente, en este caso, y esto sí lo digo con toda franqueza  que creo es así.


En el barrio estamos charlando dentro de la comisión y en las reuniones que mantuvimos, de hacer reserva porque vamos a proponer un amparo ante la Justicia y otras acciones directas, porque estamos sumamente preocupados. Vamos a prestar toda la colaboración a las autoridades y tenemos la predisposición. Hace seis  meses que estamos luchando enfáticamente para que se saque el horno. Que se saque éste horno de nuestra ciudad, porque al parecer hay otras autorizaciones en trámite y nos preocupa.


Lo que venimos a solicitar, en este caso, es que a través del Concejo Deliberante se vea que tanto el Poder Ejecutivo provincial como el municipal, no están a la altura de las circunstancias en este tema, no le están prestando la atención necesaria; por eso recurrimos  a nuestros representantes directos que son ustedes, los concejales, para pedirles, de alguna manera que legislen al respecto porque acá tiene mucho que ver la legislación, y en el caso del Municipio –mas allá de dar una habilitación- tiene que ver con que tiene un área dedicada al medio ambiente. En virtud de lo que establece la Carta Orgánica Municipal, en su autonomía, tiene que proceder respecto al tema de medioambiente y a través de su estructura, y sino hay que generarla o mejorarla, desde nuestro punto de vista tiene que buscar la forma de mejorar en este caso. Primero sacando este tipo de tecnología, buscar otra tecnología, verificar si el impacto ambiental de la nueva tecnología reemplazante es mejor o es peor, incluso una serie de procedimientos que se pueden hacer a través de los generadores de residuos patológicos, en este caso de los sectores públicos y privados,  que antes de entregar los residuos a la empresa que los incinera, hacerle un tratamiento previo. 

Hay organismos, universidades y científicos dedicados al tema. Tiene que ser una cosa combinada entre lo que se legisla –es lo que venimos a pedir-, el conocimiento y las posibilidades, además debe haber presupuesto porque hacer un control de estos hornos requiere  de una partida presupuestaria, porque no es un aparatito que se compra y ya está, es algo que lleva su costo y si es necesario traer científicos o investigadores u organizaciones no gubernamentales que se dediquen a eso y tengan la tecnología para hacerlo. 


Como contribuyentes se lo pedimos al Municipio, se lo pedimos a ustedes como representantes directos del pueblo. Estamos sumamente preocupados por nuestra salud fundamentalmente y la salud de nuestros hijos.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Primero quiero solicitar las disculpas del Cuerpo y especialmente del señor Pérez por mi demora en retornar del cuarto intermedio, pero estaba realizando una gestión telefónica  ante la gerencia local de Aerolíneas Argentinas a raíz de un pedido de un vecino que necesita viajar en forma urgente por un problema familiar y no conseguía plaza. 


Quiero pedir el acompañamiento del Cuerpo –más  allá del tema de los hornos pirolíticos que   venimos discutiendo y debatiendo  hace tiempo- para un pedido de informes al Ejecutivo municipal que voy a presentar sobre tablas, aprovechando el cuarto intermedio, referente a las obras que se están realizando, planteadas por el vecino Pérez.
SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra la concejal Chapperón. 

SRA. CHAPPERON.- Después de haber escuchado atentamente al señor Pérez, vamos a pasar a contestarle algunas cosas planteadas.


Allá por febrero o marzo, recibimos una nota de los vecinos planteando esta situación y en ese momento  nuestro bloque  hizo un pedido de informes, el 16 de marzo de 2005 precisamente,  y si me lo permiten, le voy a dar lectura: “Solicitar al Departamento Ejecutivo municipal  informe  sobre los puntos que a continuación se detallan referente a los hornos pirolíticos  para incineración de residuos peligrosos instalados en la ciudad: a) procedimiento  y documentación necesaria para lograr la habilitación municipal; b) vigencia de la habilitación  y requisitos para su renovación; c) especificación  del tipo de residuos que se incineran, principales generadores y estimación del volumen anual tratado; d) descripción de los procedimientos   de transportes, descarga, almacenamiento transitorio y composición, tipo de carga antes de su ingreso al horno; e) plan de monitoreo efectuado  para controlar: 1º)  contaminación del efluente  líquido generado por el agua utilizada para el enfriamiento o lavado de los gases, antes de su evacuación al medio ambiente; 2º)  composición y temperatura de los gases emitidos por chimenea; 3º) variación de  temperatura de combustión; 4º) composición del residuo sólido generado en forma de carbón, ceniza, luego de la incineración; f) procedimientos e  instrumental utilizado para evitar la generación de dioxinas y furanos, captación de metales pesados  como mercurio, plomo y cadmio; captación de hidrocarburos alógenos y sales. Tratamiento, disposición final de los contaminantes captados.”


Esto fue respondido hace mucho tiempo por un acta de auditoria, que ya le habían enviado al concejal Sciurano cuando hizo un pedido de informes por los hornos pirolíticos en el año 2003. Fue respondido con la misma documentación.


En realidad Recursos de Medio Ambiente de la Municipalidad delega esto en la Subsecretaría de Medio Ambiente de la Provincia. En aquel momento el subsecretario de Recursos Naturales, el ingeniero Hans Havelka, contestaba: “Pongo en su conocimiento que la citada planta operadora debe realizar, por exigencia de esta Subsecretaría, un monitoreo continuo de gases emitidos, siempre que la misma se encuentre en  funcionamiento. Con los resultados de los mismos durante las operaciones del mes, el responsable ambiental de la empresa deberá elaborar un informe técnico en el cual detalle los aspectos ambientales de relevancia, requisito que ha sido cumplimentado. En lo que respecta a las actividades de  control de la planta pongo en su conocimiento que se realizan inspecciones mensuales a la misma, en las cuales no se han detectado anomalías como emanación  de fragmentos y olores. Sí, en cambio, se ha constatado en forma periódica la generación de humo blanquecino originado por la condensación del abundante vapor de agua, que se produce debido al sistema de lavado de gases lo cual, no obstante tener un efecto negativo desde el punto de vista estético, constituye un fenómeno normal en este tipo de operaciones. Asimismo se ha exigido a la empresa operadora una auditoria ambiental integral de la  planta, la que se ha efectuado el día 10 de abril...” hablamos del año 2003 “...y en la cual además ha participado personal de esta Subsecretaría,  del Municipio de la ciudad de Ushuaia y de la Gendarmería Nacional.”

Envía ese acta de Auditoría, no la voy a leer toda, pero palabras más palabras menos, coincidimos, por eso hemos hecho este pedido de informes que acabo de leer, donde planteamos que se nos contesten situaciones puntuales, porque este acta que nos mandan, vuelvo a repetir, lo que dice, es, en línea generales, se controló y se encontró todo bien. Pero acá no hay ninguna constancia de que se controló y se encontró todo bien. 
Y respecto al efluente gaseoso que recién el señor Pérez mencionaba, dice: "durante la operación se efectuó un control del efluente gaseoso con un equipo Drager MCI PRO 150, cuyo registro de medición quedó adjunto en el libro de operaciones". El registro acá no está, o sea, dicen con qué equipo lo hicieron pero evidentemente el registro acá no está.


La incineración de los residuos clorados como el PVC, genera dioxinas. Estos son tóxicos que justamente se almacenan en las grasas del cuerpo, como recién bien explicaba el señor Pérez. Y se encuentran asociados, sin ninguna duda, con distintos tipos de cánceres humanos y afectaciones en el desarrollo fetal. 

Decíamos, cuando discutimos este mismo tema acá, a raíz de este pedido de informes, y además recibimos al empresario que lleva adelante este emprendimiento del horno pirolítico, que la Ciudad Autónoma de Buenos Aires había sancionado la Ley Nº 747, que es modificatoria de la Ley Nº 154 de Residuos Patógenos, en febrero del año 2002. Ahí prohibía la incineración de residuos hospitalarios y obligaba a los hospitales del Gobierno de la Ciudad a contratar tecnología diferente de la incineración para el tratamiento de los residuos patológicos. Estos nuevos métodos, como mencionaba el vecino, son métodos de esterilización ya sea autoclaves o microondas. Porque estos elementos patógenos una vez que están desinfectados se pueden tratar como residuos comunes, pueden ser llevados al relleno sanitario como cualquier otra basura si le hemos sacado el material patológico.


En la legislación nacional, también como lo apuntaba el señor Pérez, se habla de los niveles máximos de dioxinas, no así en la provincial. Pero, además esto no se mide en el país, no hay laboratorio, decíamos, en aquel momento que valía 1.000 dólares cada determinación y esto se puede hacer en Estados Unidos, o sea, de hecho, no estamos midiendo las dioxinas. 

Es muy difícil en la ciencia médica y esto, por ahí, para explicar un poquito lo que el vecino nos contaba. La ciencia médica no es una ciencia exacta, por lo tanto, es muy difícil que algún profesional le ponga la firma a algo diciendo que esto no genera ni generará ahora, ni en el futuro, ninguna situación de riesgo para la salud. 

Sí hay trabajos bastante serios que hablan de que a temperatura mayores a 1.100ºC, no se generan dioxinas. El punto es corroborar que estas temperaturas de 1100ºC, sean constantes en todo momento. 

Cuando nos visitó este empresario, nos dijo que tenía un sistema de computadoras que dejaba registradas las temperaturas, porque también le planteamos cómo hacía para saber a qué temperatura funcionaba el horno cuando no se hacían los controles. Nos planteaba que tiene un sistema computarizado que deja registrada la temperatura al que trabaja.


Sigo con la contaminación. Los hospitales son la fuente de contaminación ambiental más importante, no solamente por los residuos patógenos, sino fundamentalmente por los metales como el vecino planteaba, los termómetros, los antisépticos, todo esto, se trata como residuos patológico, y acá hay fundamentalmente mercurio. La incineración de estos materiales vaporizaría el mercurio al ambiente sino es captado por algún método de filtro, sobre todo, esto después, va al medio marino. Fíjese, usted, qué interesante que los Estados Unidos, evidentemente, un país del primer mundo, le recomienda a las embarazadas no consumir atún u otros pescados por los problemas que hay con la contaminación de los océanos que, evidentemente, no pueden controlar y la relación directa que hay con el mercurio y la malformación fetal.


Defendiendo un poco los hornos pirolíticos que también existen no solo en nuestro país sino en el mundo, el tratamiento pirolítico se basa en la descomposición de la materia orgánica por efecto de la temperatura en ausencia de oxígeno. Este sistema puede considerarse ecológico, pero hay que observar estrictamente ciertas reglas, y éstas son: No incinerar residuos clorados, como decíamos recién, para no generar dioxinas, estos deben ser esterilizados por autoclaves o microondas, y entonces ser tratados como residuos comunes; el carbón o las cenizas generados en la incineración debe ser pulverizado y amasado con los hidrocarburos obtenidos en el lavado de los gases de combustión, de modo de obtener combustible sólido; el agua utilizado en el lavado de los sólidos, que es ese vapor de agua, el humo que se ve salir, debe ser decantada, filtrada y tratada en lagunas especiales antes de ser evacuada al medio ambiente; y por último, se deben recuperar los metales pesados, como decíamos recién el plomo, el mercurio, y el cadmio fundamentalmente. Todo esto es lo que no nos consta que se esté haciendo. 

El otro día decíamos públicamente a raíz de la discusión de este proyecto de ley, que ya fue votado, que en realidad estamos de acuerdo, que los hornos pirolíticos salgan de las áreas pobladas. En los países desarrollados, éstos están fuera de los lugares donde hay población, donde hay gente viviendo, más allá de que obviamente el Estado tendrá que ver  la forma en que lo va a hacer con los que hoy son propietarios de estos lugares. Porque, también poniéndonos del lado de los empresarios, si están mal hechas las leyes no es culpa de los empresarios, si han cumplido con lo que dice la ley, en tal caso será culpa de quien las sancionó o no las ha modificado con el tiempo de acuerdo a los avances que ha tenido la tecnología. Entonces, esta gente realizó una importante inversión y seguramente habrá que hacer algún tipo de aportes para ayudarlos a que se puedan mudar.

Se lo planteamos al dueño de la empresa, cuando nos visitó y estaba dispuesto, es más, estaba solicitando un terreno para poder mudar su horno pirolítico.


Coincido con el vecino que esto no se termina solamente con mudar el horno pirolítico, porque si no tenemos en consideración estos cuatro puntos que leímos anteriormente para el tratamiento ecológico, se tengan en cuenta los gases van a seguir y no se quedan restringidos al área rural, y los desechos de los metales pesados, también van a  la tierra y evidentemente esto contamina, como bien decía, la cadena alimentaria.

Por lo tanto, aún no nos contestaron el informe que solicitamos, más allá que sea competencia, vuelvo a repetir, del área provincial, entiendo que la Municipalidad deja su competencia en el área provincial, porque ellos tienen evidentemente la posibilidad de hacerlo por el recurso humano y tecnológico; deberá pedir a la autoridad provincial, -que, evidentemente, nosotros, no podemos, desde este recinto, obligarlo a que nos contesten- a que sí le contesten a la Municipalidad para dar respuesta a todos estos puntos que son, más o menos, los que el vecino nos viene a plantear.

Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Ya le doy la palabra, concejal. 

Antes quiero informar que desde la comisión donde está el tema, se envió nota a la Subsecretaría de Recursos Naturales, como así también al CADIC y  a la Municipalidad de Ushuaia.   


Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, cuando este año empezó el tratamiento de este asunto, es cierto, como dice la concejala Chapperón, que este Concejo Deliberante solicitó distintos pedidos de informes al Ejecutivo municipal. Nosotros nos pusimos a trabajar con los vecinos con distintos organismos y aún no tuvimos la suerte de que nos contesten.

Cuando viajé a Buenos Aires estuve reunido con la gente de Policía Científica de Gendarmería Nacional, porque ellos hacen el tratamiento de estos residuos en la Capital Federal; recorrí el horno pirolítico, diferente al nuestro, obviamente, éste tiene 2 cámaras, aquel tiene 3 cámaras, tiene los análisis constantes a la salida de las chimeneas donde tienen los aparatitos. Conocen la empresa que hace este tipo de mediciones de los gases que se emanan, los que, posteriormente, son analizados antes de largar el agua, como quien dice, a las cloacas, se forman las lagunas, como mencionaba la doctora, para analizar el agua si está en condiciones de largarse, si no debe hacer otro tratamiento, no se larga tan sólo al crudo, en ese sentido, y ponían toda la tecnología disponible que tiene la Gendarmería Nacional para hacer los estudios correspondientes en el horno pirolítico de nuestra ciudad. 


En ese sentido, cuando vine presenté un proyecto, que fue aprobado por unanimidad por el Cuerpo, en el cual le pedía al Ejecutivo municipal firmar un convenio con la Gendarmería que no lo queríamos atar al otro que habíamos aprobado en la misma sesión porque hablaba de cuidar el medio ambiente, no especificaba que el Municipio erogara algún dinero para hacer los trabajos que tenía que hacer Gendarmería, y en este caso como sabemos que tiene que erogar dinero, porque muchas veces el material que tiene la Gendarmería por ahí no lo puede hacer en el horno pirolítico pero sí conocen la empresa que hacen este tipo de mediciones en la Argentina, de los furanos, de lo que menciona el vecino Pérez en su alocución, entonces, pedimos la ampliación o un convenio complementario con la Gendarmería, al día de la fecha aun no tuvimos novedades. 

Si bien creo que fue aprobado en la sesión anterior todavía no se ha hecho alguna gestión ante Gendarmería y en esto voy a comprometer al bloque oficialista para ver en qué situación está esto. Porque la predisposición por parte de la Policía Científica de la Gendarmería Nacional está, ellos tienen intenciones. Estuve charlando con el señor subcomandante González de la Policía Científica de Gendarmería en Ushuaia, ellos tienen un aparato pero no pueden hacer este tipo de mediciones, entonces sería conveniente este convenio que firmó el comandante general con el Municipio para hablar y que esta gente que está disponible para venir a nuestra Provincia, venga y haga, el informe correspondiente.

Respecto al proyecto de ley sancionado por la Legislatura, coincido con el vecino o como decía la concejala Chapperón, que debemos buscar el lugar donde instalar y para qué lugar queremos crecer como Provincia, porque en el lugar que tiene que estar instalado, ese lugar lo tenemos que desechar para el crecimiento e implantación de algún centro urbano o turístico. Tiene que ser un lugar determinado, decir: “acá va a estar el horno pirolítico, vamos a sacrificar esta parte” -porque así se tiene que decir- para el tratamiento de los residuos patológicos. Tenemos que ponernos a trabajar en eso, tanto desde el Concejo Deliberante, desde la Legislatura, con las autoridades provinciales, porque si bien no pueden estar dentro del ejido urbano, es cierto, el ejido urbano termina en el Río Olivia, del otro lado del Río Olivia se puede instalar tranquilamente y el problema lo seguimos teniendo en el futuro. Buscar un lugar real donde esté instalado el horno pirolítico, porque quizás cuando se instaló ese horno pirolítico científicamente todavía no estaba comprobado que podía causar cáncer. Pero los avances científicos en el estudio de distintos elementos que se incineran o que tienen algún tipo de tratamiento, se van descubriendo ciertas pautas como, en algún momento con el tema que también hablamos en este lugar que es el de los transformadores, que tienen un componente que también es cancerígeno. Cuando la ciencia va avanzando vamos descubriendo ciertas cosas que, en su momento, estaban permitidas por las legislaciones y que posteriormente, con los avances científicos, hacen que eso tenga que estar en otros lugares. Este era el aporte que quería hacer. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Es para hacer una observación que me olvidé de hacer. Todo nuestro compromiso, desde el bloque, en averiguar esto que decía recién el señor Pérez, si el control de la empresa lo hace la propia empresa sería un disparate mayúsculo. Así que, vamos a averiguar, a través de la Legislatura, probablemente ellos tengan más acceso a esta información, y yendo a la Subsecretaría de Recursos Naturales para ver cómo se hacen los controles con esta empresa de la ciudad de Buenos Aires. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Si no hay más preguntas por parte de los concejales, le agradecemos al vecino Carlos Pérez por la exposición. Seguramente, el Cuerpo está comprometido con este tema y en trabajar en esta solución. 

SR. PÉREZ.- Agradezco al señor presidente, a los concejales, la atención y la consideración. 

De cualquier manera, le voy a dejar al Cuerpo la documentación que tengo disponible, fundamentalmente las comunicaciones oficiales del Poder Legislativo que me entregaron para que ustedes tengan constancia de lo que les trasmití, al menos parcialmente.

Les agradezco la preocupación de todos ustedes. Muchísimas gracias en nombre mío y de los vecinos del barrio 600 Viviendas. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Secretaría se recibirá la documentación.

20.- Cuarto Intermedio

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Es para solicitar un cuarto intermedio de 5 minutos.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio solicitado.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.

- Es la hora 13 y 27.

-A la hora 13 y 40:

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se reanuda la sesión.


Por Secretaría se dará lectura al siguiente tema.

21.- Respuesta al Centro de Residentes Cordobeses en Tierra del Fuego sobre instalación de busto de Jerónimo de Cabrera (819/05, expediente 416/05)

SR. SECRETARIO (Das Neves).-  Del Centro de Residentes Cordobeses de Tierra del Fuego. 

Señor presidente 

del Concejo Deliberante de Ushuaia. 

Por medio de la presente, los integrantes de la comisión del Centro de Residentes Cordobeses de Tierra del Fuego, tenemos el agrado de dirigirnos a usted a fin de informarle que hemos solicitado un predio mediante Nota Nº 23/05, con fecha 30 de mayo del corriente año al señor intendente,  para ubicar el busto del fundador de la provincia de Córdoba, don Jerónimo Luis de Cabrera, dado que el 06 de julio es el aniversario de dicha provincia que cumple cuatrocientos treinta y dos (432) años, por tal motivo es que queremos hacer un homenaje. Adjuntamos a la presente lo antes mencionado y un bosquejo para su conocimiento y fines que estime corresponder. 

Asimismo, le comunicamos que hemos tenido una conversación con el señor secretario de Gobierno municipal, don Alberto Stefani, quien luego nos deriva a la arquitecta Gugliemi Viviana, quien en forma verbal nos pregunta si ya habíamos visto algún lugar, por lo que contestamos que sí, por ejemplo: Paseo de las Rosas, camino al aeropuerto, rotonda de Gobernador Paz y nos contesta que no es posible pero propone qué nos parece en el arroyo Buena Esperanza (el Choconcito), inmediatamente contestamos que sí, nos pide que volvamos al otro día y nos manifiesta que lo solicitado por nosotros tiene que salir por ordenanza, reiteramos, todo esto es verbalmente. Contamos con su colaboración para que lo que tanto deseamos de tener este predio, de lo que usted dependa que sea a la mayor brevedad. 

También queremos hacer llegar por este medio, copia de la Disposición de la Inspección General de Justicia Nº 239/05, mediante la cual se autoriza a funcionar en carácter de Personería Jurídica bajo el Nº 986/05, al Centro de Residentes Cordobeses de Tierra del Fuego. Desde ya informamos que haremos llegar una invitación para el acto del 06 de julio formalmente. 

Sin más, y quedando a la espera de una respuesta favorable, lo saludamos muy atentamente.

Atayra, Mónica Silvana, 1º vocal titular y Villarreal, Rosa, presidente. 

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Obra en Secretaría una minuta de comunicación relacionada a este asunto.

SR. SECRETARIO (Das Neves).- Dice así: 

Señora presidente 

del Centro de Residentes Cordobeses en Tierra del Fuego

Rosa Villarreal.  

Por la presente me dirijo a usted en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, con relación a vuestra atenta registrada como asunto Nº 819/05 de fecha 22 de junio de 2005, a través del cual solicita la posibilidad de gestionar mediante esta institución el otorgamiento de un sector de la ciudad tendiente a la instalación de un busto en memoria del fundador de la ciudad de Córdoba, don Jerónimo Luis de Cabrera. 

Al respecto, pongo en su conocimiento la vigencia de la Ordenanza municipal Nº 1.642, de la cual se adjunta copia, a través de la cual regula el emplazamiento en sitios públicos de esculturas, placas y/o toda clase de monumentos, escapando toda injerencia en la materia a las atribuciones de este Concejo Deliberante. 

En tal sentido comunicamos a usted, de acuerdo a lo normado en el artículo 4º de la mencionada norma, que la presentación que nos ocupa deberá ser canalizada a través del Departamento Ejecutivo municipal, quien se deberá expedir respecto de la posibilidad de instalación del busto en cuestión. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada.

22.- Respuesta a la señora Silvia Medina sobre adjudicación en venta del predio (847/05, expediente 426/05)

SR. SECRETARIO (Das Neves).-  Dice así:

Señor presidente 

del Concejo Deliberante. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted y por su intermedio a los demás miembros que componen ese Cuerpo deliberativo, con el fin de solicitarles evalúen la posibilidad de gestionar el otorgamiento en venta de un predio identificado catastralmente como sección G, macizo 9, parcela 8, con la finalidad de construir allí un motel cinco estrellas. 

Es importante mencionar la gran inversión que debemos realizar para dejar el terreno en condiciones de construir y poder realizar la obra proyectada, la que sería de suma utilidad para la comunidad que no cuenta en la actualidad con los servicios de un emprendimiento como el que intentamos realizar. Este proyecto es para la realización de un motel cinco estrellas, con cocheras privadas y que brindará posibilidades laborales a un mínimo de doce (12) personas y que demandará una inversión que ronda los doscientos mil pesos ($200.000,00). El mismo contará con siete habitaciones y una suite, confitería interna para un mejor servicio de nuestros clientes. 

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento para poder llevar adelante este proyecto que apunta a dar solución  a quienes nos encontramos en lugares turísticos conviviendo con espectáculos poco gratos en los alrededores de la ciudad. 

Sin más, saludo atentamente. 

Nota: adjunto a la presente, copia del anteproyecto, ubicación del predio y estimación de costo de la obra.

Firma: Medina Silvia
SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Podría decir otras cosas, pero voy a decir que obra nota por Secretaría, señor presidente.

SR. SECRETARIO (Das Neves).- Dice así: 

Señora Silvia Medina: 

Por la presente me dirijo a usted en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, con relación a vuestra atenta registrada como asunto Nº 847/05 de fecha 24 de junio de 2005, a través del cual solicita la posibilidad de adjudicación en venta para un emprendimiento productivo, el predio fiscal denominado catastralmente como parcela 8, macizo 9 de la sección G. 

Al respecto, pongo en su conocimiento que un trámite de las características planteadas, escapa a las atribuciones establecidas por la Carta Orgánica Municipal para este Concejo Deliberante, siendo facultad exclusiva del Departamento Ejecutivo la adjudicación de predios fiscales dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. En tal sentido, se invita a que vuestra presentación sea canalizada a través del área competente del Municipio. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado.

23.- Declaración de interés municipal de la X Feria  del Libro realizada por la Escuela Nº 13 (870/05, expediente 774/04)

SR. SECRETARIO (Das Neves).- Dice así:

Señor presidente 

del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia. 

La Escuela Nº 13 de la ciudad de Ushuaia, Almirante Guillermo Brown, viene sosteniendo desde el año 1992, como proyecto institucional, la organización de su Feria del Libro, emprendimiento llevado adelante a partir del esfuerzo, empuje y convicciones del personal docente y equipo de conducción. A lo largo de los años han participado en la misma todos aquellos que construyen día a día el patrimonio cultural de la Provincia. 

Asimismo, a través de gestiones realizadas por docentes de la institución hemos contado con la presencia de la actriz mapuche Luisa Calcumil, de escritores como Ricardo Mariño, Silvia Schujer, Graciela Cabal, Luis María Pescetti, Miguel Ángel Repiso, Adela Bash de gran predicamento entre nuestros niños, que siempre participaron de forma gratuita para toda la comunidad de nuestra ciudad. En el presente año la X Feria del Libro, se llevará a cabo los días 4 y 5 de noviembre próximo y tendrá por lema: “Vení, que te leo”. En esta edición contaremos con la presencia de la escritora de literatura infanto juvenil María Inés Falconi y el historietista Fernando Sendra, autor entre otras de la historieta Yo, Matías, quienes desarrollarán distintos talleres literarios y de historietas que estarán dirigido a los alumnos de nuestra institución y a los niños y jóvenes que participen de la feria.  


Sabemos que a la hora de promocionar la lectura es muy importante tener modelos a seguir: los adultos, tanto padres, como docentes deberían leer a diario con pasión y ternura. Cuando un niño está rodeado por adultos lectores asimila el hábito lector por copia, así como copia por ejemplo los modales que se adoptan a la hora de comer, o la escala de valores que rige la vida familiar. 


Promocionar la lectura es dar a conocer la mayor variedad posible de materiales para que el lector elija en libertad y de acuerdo a sus necesidades e intereses, su libro. Dice Ana María Machado que los lectores necesitan "una dieta variada" de lecturas: lecturas fáciles, triviales, exigentes, verdaderas creaciones artísticas y algo de basura. De todo esto debe estar dotada la biblioteca escolar. 


Promocionar la lectura es dar a conocer escritores, permitiendo al niño estrechar lazos con el autor y para que el mismo lo vea como un ser humano que piensa, llora, ríe y siente como él y no como algo lejano y misterioso.


La Feria contará, como es ya tradicional, con el aporte desinteresado de docentes de los distintos niveles, quienes participarán realizando talleres, espacios de narración y todas las actividades acordes a un emprendimiento de estas características. 

Es por ello que solicito que por vuestro intermedio, y a través de vuestra gestión, la Feria del Libro de la Escuela Nº 13, sea declarada de Interés Cultural Municipal. Para ello se adjunta fundamentación que avala este pedido.

Sin otro particular, y a la espera de una pronta confirmación a lo solicitado, lo saludo atentamente.

Rosa Angela Humeniuk.                                          Gabriela Rivero

                   Vicedirectora.                                                  Directora Suplente








.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Obra en Secretaría el proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la "X Feria del Libro" a la que se encuentran abocados en su organización las autoridades docentes y  alumnos de la Escuela Provincial Nº 13 “Almirante Guillermo Brown", y se prevé como fecha de su realización los días 5 y 6 de noviembre del corriente año.

Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo precedente no  necesariamente implicará erogaciones a la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia. 

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.
-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.

24.- Cuarto Intermedio

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, es para solicitar un cuarto intermedio.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo lo planteado por el concejal Leiva.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado.

- Es la hora 13 y 50.

- A la hora 15 y 50:

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se reanuda la sesión.


Por Secretaría se dará lectura al asunto que corresponde.

25.- Regulación de espectáculos y actividades recreativas de pública concurrencia (046/05, expedientes 706/04 y 028/05)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: Proyecto de ordenanza por el cual se propone la regulación de los espectáculos públicos de concurrencia masiva de público.

Señora y señores: Vuestra comisión de Legislación e Interpretación, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y luego de ser remitido el asunto, previa confección del predictamen correspondiente, a la comisión de Información y Debate Ciudadano llevada a cabo el pasado 24 de junio del corriente, dejando expresa constancia que no se produjeron ponencias sobre el particular que nos ocupa, los miembros suscribientes del presente dictamen final de comisión aconsejan la sanción del proyecto de ordenanza en los términos que se adjuntan.

PROYECTO DE ORDENANZA 

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Objeto:

Artículo 1º.- El objetivo de la presente ordenanza municipal es la regulación de los espectáculos y las actividades recreativas de pública concurrencia que se desarrollen en el ámbito del ejido municipal, con independencia de que sus titulares u organizadores sean entes públicos o privados, personas físicas o jurídicas, tengan o no carácter lucrativo y se realicen de forma habitual, esporádica o por única vez.

Definiciones:

Artículo 2º.- A los fines de esta ordenanza, se consideran espectáculos públicos aquellos que procuran congregar público con fines de esparcimiento o diversión.

Se consideran actividades recreativas aquellas que promuevan la representación, exhibición, actividad o proyección que son ofrecidas por los organizadores con fines de entretenimiento o recreación.

Actividades excluidas:

Artículo 3º.- Se excluyen del ámbito de aplicación de esta ordenanza las celebraciones de carácter estrictamente familiar, así como las que supongan el ejercicio de derechos fundamentales en el ámbito laboral, religioso, político, sindical o docente. No obstante, los locales donde se realicen estas actividades deberán reunir las condiciones de seguridad exigidas en la norma pertinente.

Requisitos para la autorización:

Artículo 4º.- Los organizadores de espectáculos públicos deberán acreditar ante el área competente del Departamento Ejecutivo Municipal, el cumplimiento de los siguientes requisitos comunes a todos los espectáculos:

a) Solicitud de autorización indicando lugar, fecha y horario de inicio y finalización del evento, tipo de espectáculo, cantidad de entradas y/o tarjetas numeradas y datos del organizador responsable;

b) Constancia de pago por derechos de propiedad intelectual o declaración en tal sentido informando que no corresponde;

c) Seguro de Riesgo de Trabajo;

d) Póliza de seguro que cubra responsabilidad civil hacia el público espectador;

e) Autorización de las autoridades o propietarios del establecimiento donde se llevará a cabo el espectáculo;

f) Las entradas y/o tarjetas deberán contener numeración correlativa, identificación del organizador responsable, lugar, fecha y hora del evento, valor, factor de ocupación y la leyenda: “Local sujeto a posibles simulacros de evacuación y controles municipales por su seguridad”;

g) La publicación del evento deberá reflejar con claridad suficiente sus contenidos y las condiciones en la que se desarrolla;

h) Constancia que acredite la contratación del servicio de seguridad presentado ante la Policía provincial, para ordenar el ingreso, permanencia y egreso de los asistentes;

i) Cuando el espectáculo se desarrolle en espacios públicos al aire libre, deberá contar con operativo de tránsito y de control urbano, a efectos de garantizar el orden en la vía pública;

j) Certificado técnico de seguridad en la infraestructura e instalaciones emitidos por profesional universitario o técnico matriculado en Higiene y Seguridad en el Trabajo;

k) Depósito de garantía del cinco por ciento (5%) sobre el total de las entradas selladas, por el cumplimiento de derechos de espectáculos públicos. Aquellas entradas selladas denominadas de cortesía o gratuitas, deberán abonar una tasa fija de cien pesos ($100.-) por cada cien (100) unidades entregadas;

l) Sala de primeros auxilios, dotada de elementos en proporción a la cantidad de asistentes autorizados para el evento, con una unidad de servicios de emergencia contratada; 

m) El factor ocupacional para estos eventos será de una (1) persona por metro cuadrado de superficie útil destinada al público;

n) En todos los casos deberá ajustarse la salida de emergencia y sanitarios para el uso del público, a la cantidad máxima autorizada de asistentes, de acuerdo a normas vigentes;

o) Se deberá contar con equipos de iluminación de emergencia, acorde con las características del espacio en el cual se desarrolle el evento;

p) Libre deuda del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas y de la Dirección General de Rentas Municipal;

q) Inscripción en la Dirección General Impositiva (DGR) y la Dirección General de Rentas (DGR) de corresponder...;"

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Si puede reiterar el inciso q), por favor, que creo que hubo un error.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Lo que está leyendo por Secretaría es el dictamen que habíamos sacado, no éste en que hicimos correcciones. Esto es lo que quería dejar aclarado, después vamos a pedir las correcciones porque detectamos algunos errores.

SR. RECCHIA.- Perdón, estaba leyendo las modificaciones.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Prosigo: r) Si el responsable fuese una persona jurídica deberá presentar estatuto y su respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 5.º- En la aplicación de la presente ordenanza se evaluará cada caso en particular, cuando por análisis de medidas de seguridad, venta de alcohol y horario de permanencia para menores de edad, se tenga que compatibilizar con la/s normativa/s vigente/s inherente/s a los temas citados.

CAPÍTULO II
LOCALES E INSTALACIONES PARA ESPECTACULOS PÚBLICOS

Y ACTIVIDADES RECREATIVAS

Habilitación del establecimiento:

Artículo 6º.- La habilitación municipal del establecimiento o predio, se otorgará tras la acreditación del cumplimiento de las condiciones técnicas a que se refiere el artículo 4º de la presente.

La autoridad de aplicación dictará las medidas correctoras o condiciones que considere pertinentes en aplicación de la legislación vigente en la materia. Dichas medidas y condiciones se incorporarán con carácter obligatorio a la habilitación que se extienda al establecimiento o predio.

Contenido de la habilitación:

Artículo 7°.- La habilitación del establecimiento deberá contener denominaciones y emplazamiento del local o predio, titularidad, actividades autorizadas de acuerdo a lo que disponga la autoridad administrativa correspondiente, capacidad máxima permitida y condiciones o medidas de obligado cumplimiento.

Los titulares de los locales o predios, están obligados a exhibir en lugar visible el documento habilitante expedido por la administración autorizante.

Naturaleza de la habilitación:

Artículo 8º.- La habilitación tendrá carácter modificable y revocable.

El incumplimiento de los requisitos y condiciones en que se concedió la habilitación, particularmente la variación sustancial de las características, condiciones, servicios o instalaciones de los locales de forma tal que se ponga en peligro la seguridad de las personas o la salubridad pública, determinará la revocación de la misma.

Instalaciones eventuales:

Artículo 9º.- Las instalaciones o estructuras eventuales, portátiles o desmontables que pretendan utilizarse en la celebración de espectáculos o actividades recreativas, deberán tramitar habilitación otorgada por la autoridad administrativa correspondiente.

A éstas les serán exigidas las condiciones de seguridad, higiene y comodidad para el público, los ejecutantes y toda otra persona que cumpla alguna función, sea en carácter voluntario o rentado análogas a aquellas que lo sean para las instalaciones fijas, en los términos del artículo 4º de la presente, así como el cumplimiento de las demás obligaciones previstas en la legislación vigente.

CAPÍTULO III

CELEBRACION DE ESPECTACULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS

Procedimiento autorizante:

Artículo 10.- Los interesados en la realización de actividades sujetas a la presente, deberán iniciar el trámite establecido en ésta como mínimo con diez (10) días de antelación sobre la fecha prevista para la celebración del espectáculo o actividad, salvo que reglamentaciones específicas dispongan plazos diferentes. Si cuarenta y ocho (48) horas antes de la fecha de realización del evento, los organizadores no hubiesen cumplido la totalidad de los requisitos exigibles, la autoridad administrativa municipal no autorizará la realización del mismo, hasta que a su juicio se dé cumplimiento a lo normado por la presente. Una vez cumplidos éstos imperativos, se otorgará la autorización correspondiente.

CAPÍTULO IV

VIGILANCIA DE LOS ESPACTÁCULOS PÚBLICOS

Y ACTIVIDADES RECREATIVAS

Facultades administrativas:

Artículo 11.- La autoridad de aplicación velará por la observancia de la presente legislación, para lo cual dispondrá de las siguientes facultades en cumplimiento de las cuales podrá requerir el uso de la fuerza pública:

a) Inspección de los locales, medios e instalaciones;

b) Control de la celebración de los espectáculos y actividades recreativas;

c) Prohibición, suspensión y adopción del resto de medidas de seguridad previstas en esta norma;

d) Sanción de las infracciones tipificadas en la presente.

CAPÍTULO V

Régimen sancionatorio:

Artículo 12.- Las infracciones serán sancionadas alternativa o acumulativamente a juicio del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas con: 

a) Multa desde cinco mil (5.000) UFA a diez mil (10.000) UFA;

b) Suspensión o prohibición de la actividad o actividades hasta un (1) año; 

c) Clausura de local o predio hasta un (1) año; 

d) Inhabilitación de hasta seis (6) meses para realizar la misma actividad. 

Artículo 13º.- A los efectos de convenir con las instituciones y organizaciones involucradas, se autorizará al Departamento Ejecutivo municipal a celebrar los acuerdos pertinentes, así como a realizar las contrataciones que a expreso juicio de la autoridad administrativa sean necesarias con entidades o personas en orden de instrumentar adecuadamente el cumplimiento  de las finalidades establecidas en la presente. Cláusula Complementaria...”

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Quiero saludar al señor Claudio Ricciutti, integrante del Tribunal de Cuentas, le damos la bienvenida.

SR. SECRETARIO (Das Neves).- “Cláusula complementaria: Establézcase que para los locales comerciales que se encuentran habilitados para una actividad especifica, que se encuentren abocados a la realización de eventos de la naturaleza que se hace mención en esta norma, deberán solicitar la autorización pertinente en cumplimiento de los requisitos establecidos por la presente ordenanza, para la realización de espectáculos públicos y actividades recreativas. 

Artículo 14º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Como tenemos modificaciones que realizar a este proyecto, voy  a solicitar al Cuerpo que lo dejemos para más tarde y que adelantemos el tratamiento del asunto 912/05, expediente 457/05, proyecto de resolución que  declara de interés municipal el libro Memorias de un Ángel, autoría del señor Claudio Ricciutti.
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la solicitud del concejal Arcando de dejar como último tema...

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la moción del concejal Arcando. 

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.

26.- Declaración de interés municipal del libro Memorias de un Ángel del señor Claudio Ricciuti  (912/05, expediente 457/05)

SR. SECRETARIO (Das Neves).- Dice así:

Señor presidente:

El presente proyecto de resolución tiene como objeto reconocer la obra del señor Claudio Alberto Ricciuti denominada Memorias de un Ángel, que hace referencia a la temática de la discapacidad. En estos últimos años estamos experimentando cambios trascendentales respecto a la manera de tratar y percibir a las personas con capacidades diferentes. 

En este cambio, que se empieza a notar en todos los terrenos, ha generado una transformación en cuanto al reconocimiento y protección de los derechos de estas personas. El presente libro, a partir de la propia experiencia y sensibilidad de su autor, nos muestra y nos hace reflexionar sobre los principales problemas, demandas y necesidades de las personas pertenecientes a ese colectivo como así también las de su entorno familiar. Nuestra comunidad no está exenta de contar entre sus vecinos a personas con capacidades diferentes, esta expresión literaria contribuye significativamente al avance en el conocimiento de los diferentes problemas que afectan a estas personas y nos obliga a reflexionar sobre las posibles soluciones a los mismos, de manera tal que se consiga plenamente su inclusión social en igualdad con el resto de los ciudadanos. 

Por las razones antes expuestas, son más que suficientes para que el Concejo emita un instrumento de reconocimiento por dicha obra que  proporciona una mayor sensibilización de la conciencia social hacia estas personas.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el libro Memorias de un Ángel de la autoría del señor Claudio Alberto Ricciutti, editado en Offset Gráfica, Córdoba, en el mes de octubre de 2001. 

Artículo 2º.- Reconocer al señor Claudio Alberto Ricciutti el aporte al desarrollo cultural y literario de nuestra comunidad. 

Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Quiero fundamentar este proyecto de resolución mediante el cual vamos a declarar de interés municipal la obra literaria del doctor Ricciuti, denominada Memorias de un Ángel. 


Cuando recibí el ejemplar prometido por el contador Ricciutti pensé que sería una obra vinculada a su actividad profesional y laboral. Grande fue mi sorpresa cuando vi el título del libro Memorias de un Ángel y cuando leí el prologo escrito por Claudio María Domínguez me llamó la atención.


Memorias de un Ángel, para graficar, es la historia de Facundo Ricciutti, hermano del autor, que nació con una discapacidad. Con mucha curiosidad comencé a leerlo y debo reconocer que a medida que avanzaba en su lectura distintos sentimientos se apoderaban de mí, llegando en algunos capítulos a reflexionar un poco más en Dios y en otros capítulos, invadiéndome una gran pesadumbre al percatarme sobre qué poco conocía sobre la necesidad de “los angelitos” –como él los menciona- con capacidades diferentes y desde su entorno  familiar. Debo reconocer que esta obra actuó como un disparador que me llevó a replantearme y comprometerme aun más con los ciudadanos con capacidades diferentes. Con la generación de un proyecto, que en este caso estaba en tratamiento y lo pasamos a comisión, pero que es un aporte más a esto que Claudio despertó en mí con su libro.


La declaración de interés municipal que solicito, creo que es un humilde aporte que este Concejo Deliberante puede realizar para la concientización y sensibilización a la temática de la discapacidad, convencido que con el apoyo y compromiso de los sectores públicos, sociales, privados, con ayuda del Gobierno, de organizaciones civiles, de organizaciones no gubernamentales, con la participación de toda la sociedad, podremos lograr su inclusión en nuestra sociedad.


Quiero destacar lo que me dijo Claudio: todo lo que se recaude por este libro, va a ir destinado a las instituciones que trabajan con la problemática de la discapacidad.


Por último, hago mías las palabras del escritor cuando dice: “pido a Dios me perdone por no haber atendido a su enviado con el amor y la dedicación que él se merecía”, haciendo extensivas estas palabras hacia todas esas personas discapacitadas. Nada más, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Aprovechando que vamos a aprobar esta declaración de interés municipal, quiero decir que es un tema muy sensible para muchos, olvidado para otros, pero que nuestra ciudad y Provincia, por las características insulares que tenemos, por las características sociales que tenemos, podría haber avanzado mucho más de lo que hoy tienen como realidad las personas con capacidades diferentes.


Es cierto que se ha puesto énfasis en algunas actividades, es cierto que se han buscado alternativas para mejorar la calidad de  vida de estas personas, pero como una persona preocupada en la materia, la verdad es que me gustaría –lo hemos charlado en su momento en los ámbitos correspondientes- que todo el esfuerzo que hace el Estado, la familia que en su seno tiene a una persona con capacidad diferente, sea volcado a un centro de rehabilitación que no tenemos y que nos hace estar a mucha distancia de cualquier otra ciudad que tenga esta posibilidad.


Como subsecretario de Desarrollo, tratando de aportar una crítica constructiva, en lo personal opiné  no estar de acuerdo con las pensiones que el Estado  abona, sino que ese dinero podría tener en un sentido mucho mas amplio y beneficioso para este tipo de flagelos, que es que en algún momento en nuestra Provincia tengamos un centro de rehabilitación con complejidad, que nos permita ir, de a poco, tratando  de mejorar la calidad de vida, dependiendo por supuesto de la patología de cada caso.


La semana pasada le hemos acercado a la concejala Chapperón, que está trabajando en un  proyecto sobre barreras arquitectónicas en nuestra ciudad, un proyecto que hicimos desde el Municipio, que se llama "Ushuaia ciudad accesible", no voy a enumerar los motivos por los cuales no pudo prosperar, lamentablemente, pero creo que, queda de manifiesto la voluntad del concejal Sciurano, perdón. ¡Perdón, concejal!, ya me lo observó dos veces. 

Queda de manifiesto la voluntad de este Cuerpo creo que todos, de alguna manera u otra estamos sensibilizados con el tema. Ojalá que encontremos, la posibilidad de tanto los familiares, como aquellos que tenemos algún grado de decisión, mejorar realmente la calidad de vida de las personas con capacidades diferentes. Digo esto en oportunidad de que vamos a, aprobar esta declaración de interés, que tiene que ver con el tema, es la visión de alguien que está viviendo con la problemática, es muy difícil entender desde aquellos que no tenemos este tipo de inconvenientes, a las personas que lo padecen, es muy difícil. 

Quiero dejar asentado esto, quizás haga falta un esfuerzo mayor por parte del Municipio, por parte de la Provincia, por parte nuestra, por parte de la Legislatura, como para que bueno abordemos de una vez por todas el tema en serio, y destinemos los presupuestos que sean correspondientes para que avancemos. 

Gracias, señor presidente

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano

SR. SCIURANO.- Evidentemente el concejal Recchia tiene algún inconveniente conmigo, porque le suele suceder esta cuestión. 

Queremos transmitir un mensaje. ¡Cómo la vida nos da matices distintos! ¡Cómo la vida nos hace ver las cosas desde una óptica diferente cuando las experiencias de vida nos hacen ver las cosas de otra manera. Seguramente el desafío más grande lo tienen aquellos que hoy educan y acompañan a personas con estas cualidades. El desafío más grande está en tratar de transmitirnos esos matices y esas visiones distintas que ellos tienen, para que aquel que no lo vive diariamente, como lo viven ellos, tengan mínimamente un nivel de sensibilidad que les permita entenderlos. 

Más allá del rol y de la función que tenga cada dirigente o cada funcionario para con ellos, y para con toda la comunidad que tiene que administrar, donde, evidentemente, hay algunos puntos que deberían ser más sensibles y deberían hacernos prestar un poco más de atención, tenemos la obligación de tratar de encontrar esta escala de sensibilidad, que nos permita interpretar la vida de otra manera y seguramente muchas personas podrán estar más cerca de ser felices. Tanto aquellos que ven la vida de  una forma distinta, desde el desafío que Dios le dio, con estas condiciones distintas, transmitirnos su alegría y su amor, como aquellos que estamos cerca tratar de que, para ellos, la vida sea mejor.

Por último, ¡cuántas veces, sin duda, deberíamos valorar aquello que tenemos! ¡cuántas veces deberíamos disfrutar aquello que tenemos! Cuántas personas creen que está todo mal en su vida y, de repente, cuando se encuentran con una experiencia de vida -no he leído el libro de Claudio, pero me da la impresión que debe transmitir esto- a cuántas personas les haría bien el darse cuenta y disfrutar de aquello que la vida les ha dado y que, por ahí, lamentablemente, por esta vorágine que le toca vivir al siglo XX y al siglo XXI, no les permite llegar a este cenit de convivencia con su entorno familiar, que les permita realmente ser felices y disfrutarlo.


Cuánto hablamos estos últimos días con respecto a la juventud; cuánto hablamos estos últimos días de cuál es el rol social que debemos cumplir, cuánto vamos a hablar  de acá en adelante porque son temas que nunca se van a agotar; cuánto bien le haría a un padre poder hoy disfrutar de tener a su hijo pleno, acompañarlo y disfrutarlo. Quizás esto nos ayude, a nosotros, como seres humanos, a interpretar esto, y tener la capacidad de transmitir esta experiencia a aquellos que nos rodean.


Muchas gracias.   

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Recordaba, mientras hablaba el concejal Sciurano, antes de ayer, si mal no recuerdo, la delegación argentina consiguió en las olimpíadas para personas con capacidades diferentes 8 medallas de oro. Fuimos noticia en el mundo y, por supuesto, a nivel nacional. Estas son las cosas que nos deben enorgullecer. Ojalá que abordemos, y le demos otro empujoncito más al tema. 


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Para solicitar un cuarto intermedio. ¡Perdón!

SR. PRESIDENTE (Pino).- Esta a consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.

27.- Cuarto Intermedio

SR. PRESIDENTE (Pino).- Esta a consideración de los señores concejales un cuarto intermedio, de cinco minutos.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.

-Es la hora 16 y 15.

- A la hora 16 y 20:

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se reanuda la sesión.

28.- Regulación de espectáculos y actividades recreativas de concurrencia pública (continuación del punto 26)

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Es para volver al tema que estábamos tratando antes de pedir el adelantamiento del que acabamos de aprobar.

Si el Cuerpo está de acuerdo paso a indicar las modificaciones introducidas al proyecto.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Antes de aprobar el asunto en general, solicito al autor del mismo agregar un artículo para poder después, sí, aprobarlo en general. La idea es que se tenga en cuenta con un artículo más. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 


En consideración del Cuerpo el artículo 1º.

- Se vota y resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 


En consideración del Cuerpo el artículo 2º.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.


En consideración del Cuerpo el artículo 3º.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 


Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, el artículo 4º, inciso q), debe quedar redactado de la siguiente manera: “Inscripción en la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y la Dirección General de Rentas (DGR), de corresponder.” Así quedaría el inciso q).

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el artículo 4º, con las modificaciones introducidas.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 


En consideración del Cuerpo el artículo 5º.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.


Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, ahí hay que introducir un nuevo capítulo, que sería el Capítulo II, y va a consistir en 3 artículos, que sería el 6º, 7º y 8º, y, obviamente, hacia abajo, van a empezar a cambiar tanto los capítulos como los artículos. 

Propongo, a los señores concejales, lo siguiente: “Capítulo II. De las admisiones. Artículo 6º.- En todos los locales de espectáculos públicos contenidos en la presente ordenanza deberán exhibir, de forma visible, al frente de la boletería o en lugares de acceso, los requisitos exigidos para el ingreso, si los hubiera, caso contrario el local y/o el espectáculo público será considerado de acceso libre. Dichos requisitos no deberán tener por objeto impedir, obstruir, restringir o, de algún modo, menoscabar el pleno ejercicio de los derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional, considerándose como discriminatorio aquellos determinados por motivos de raza, religión, nacionalidad, ideología, sexo, posición económica o social o característica física. Artículo 7º.- Los responsables a cualquier título de los locales de espectáculos a los que se refiere la presente ordenanza deberán: a) Prohibir la entrada y/o permanencia en sus locales de personas que se encuentren alcoholizadas y/o bajo los efectos de drogas, narcóticos o estupefacientes”. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna.  

SR. SBERNA.- Discúlpeme la interrupción, concejal Arcando, pero ahí haría falta agregar "estado psíquico alterado", para ser más abarcativo y que corresponda a las otras ordenanzas.

SR. SCIURANO.- ¡Que no entre nadie más, digamos!

- Risas.

SR. ARCANDO.- Lo agregamos, no tengo ningún inconveniente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Teniendo en cuenta lo planteado por el concejal Sberna, el inciso b) debe decir: “Efectuar un control para impedir el ingreso y/o permanencia de menores dentro del local, según el tipo de negocio de que se trate, para lo cual estará facultado para exigir a las personas que ingresen a su negocio acreditación de edad, pudiendo, en su defecto, negarle la admisión. Los dueños, propietarios, o encargados de locales en donde se verifiquen las infracciones detalladas en este artículo deberán responder solidariamente por las sanciones que se apliquen en consecuencia. Artículo 8°.- En los locales y actividades regulados por la presente ordenanza queda expresamente prohibido promover y/o incentivar la ingesta de bebidas alcohólica por medio de competencias o fiestas del tipo de las denominadas "canillas libres" o similares.” 

Esas son las modificaciones que pretendo introducir, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la incorporación del Capítulo II que está integrado por los artículos 6º, 7º y 8º, con las modificaciones introducidas.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, este proyecto tiene mucho que ver con lo que sucedió el año pasado -a principios de este año con respecto a la última modificación que solicitó el concejal Arcando, como para que quede en Versión Taquigráfica, quiero recordar que el año pasado en conjunto con el concejal Sciurano, nos llamó mucho la atención una publicidad que se hacía por radio, en un boliche bailable de nuestra ciudad, que hablaba algo así como de "fondo blanco con bebidas blancas"; palabras más, palabras menos, era eso. Eso nos preocupó y motivó que se suspendiera esa promoción. 

Lamentablemente, en el mes de enero sucedió lo de Cromañón, que marcó una bisagra en la Argentina, hoy se siguen discutiendo, todavía, las responsabilidades. 

Lo que quiero establecer, y un poco respetando al autor del proyecto, todos fuimos enriqueciendo con distintas posturas, este proyecto trata de poner las cosas en orden en cuanto a los controles. Ojalá que seamos respetuosos, absolutamente todos, y lo digo también por el Municipio. Ojalá que aquellos que organicen espectáculos públicos, ya sean provinciales, municipales, público en general, y aquellos que tienen algún tipo de habilitación comercial estable podamos respetarlo porque va a ser la mejor manera que no lamentemos víctimas como nos pasó en el mes de enero. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo, el Capítulo II pasó a ser el Capítulo III, como así el artículo 6º pasa a ser el 9º, para clarificación de las taquígrafas. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 


En consideración del Cuerpo el artículo 8°, que anteriormente era el artículo 7º.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.

- El concejal Recchia manifiesta: No, no, es el 10.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Corrijo, entonces, en consideración del Cuerpo el artículo 10, que anteriormente era el artículo 7º.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

En consideración del Cuerpo el artículo 11, que anteriormente era el 8º.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.

En consideración del Cuerpo el artículo 12, que anteriormente era el artículo 9°.

- Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

En consideración del Cuerpo el Capítulo IV, que anteriormente era el Capítulo III, y el artículo 13, anteriormente era el 10.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.


En consideración del Cuerpo el Capítulo V, que anteriormente era el Capítulo IV, como así también el artículo 14, que anteriormente era el artículo 11.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.


Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- En el Capítulo VI, que es el que vamos a tratar ahora, en el artículo 15, propongo que quede redactado de la siguiente manera: 

“Las infracciones al o los organizadores serán alternativa o acumulativamente a juicio del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas con: a) Multas desde 5.000 UFA a 10.000 UFA; b) Suspensión o prohibición de la actividad o actividades hasta 1 año; c) Clausura del local o predio hasta 1 año no comprendiéndose los locales de propiedad pública."


Señor presidente, antes la redacción estaba distinta y podría ser que un local público que hubiera sido cedido a una institución pudiera ser clausurado, y estaba previsto que se clausuraba por un año, por ese término no se podía utilizar, estos lugares pueden ser de la Administración pública municipal o provincial que necesitan continuar con las actividades que ahí se desarrollan.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo el Capítulo VI, que anteriormente era el Capítulo V; como así también el artículo 15 que anteriormente era el artículo 12, con las modificaciones propuestas.

-Se vota y resulta afirmativa.

 SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado. 


En consideración del Cuerpo el artículo 16, que anteriormente era el 13.
-Se vota y resulta afirmativa.

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.


Tiene la palabra el concejal Sberna. 
SR. SBERNA.- Solicito la incorporación de un nuevo artículo, que quedaría como  artículo 17 o la reconsideración del artículo 3º, porque habla de las actividades  que quedan excluidas de la ordenanza. De acuerdo  a lo que hemos hablado en las distintas reuniones de la comisión, donde expliqué los motivos, solicito la exclusión de las actividades o eventos de  origen tradicionalista que se llevan a cabo al aire libre, porque muchas de ellas no podrían cumplimentar los requisitos de esta ordenanza. Si bien cumplimentan otros requisitos, son muy  distintos a  los que competen a esta ordenanza específicamente. En la forma que esta ordenanza está redactada sería imposible llevarlos adelante, por lo que solicito la excepción hasta tanto se genere una norma específica a tal efecto.


Por lo que sugiero un artículo nuevo o incorporarlo al artículo 3º reconsiderando el mismo.


El nuevo artículo 17 diría: “Quedan exceptuadas de la presente las actividades y/o eventos tradicionalistas al aire libre que serán normados  en forma específica a tal efecto”.
-Hablan varios concejales a la vez.

SR. SBERNA.- Solicito que pasemos a cuarto intermedio.
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la moción del concejal Sberna.
Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. Pasamos a cuarto intermedio.

-Es la hora 16 y 35.

- A la hora 16 y 38:

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se levanta el cuarto intermedio.

Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Bueno, a sugerencia de los señores concejales, el artículo 17 quedará redactado de la siguiente forma: "Quedan exceptuados de la presente las actividades y/o eventos tradicionalistas al aire libre".


Nada más. Gracias.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. SBERNA.- A efectos de que conste en Versión Taquigráfica el compromiso de generar una norma específica a tal efecto, porque como lo manifesté anteriormente, es muy difícil coordinar las actividades tradicionalistas con una normativa de estas características que atiende más a todas las actividades habituales que se realizan, por lo general, bajo techo. Estoy hablando de la excepción a las actividades al aire libre y de exclusiva condición tradicionalista que, como lo decíamos en el recinto,  pueden ser tanto de las tradiciones de nuestro país, como de algunas comunidades extranjeras que residen en nuestra hoy, en nuestra ciudad.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Para que quede constancia en Versión Taquigráfica de que esto no exime de que no informen o hagan conocer al Municipalidad cualquier tipo de  estos eventos, porque algunas condiciones deben cumplir. Para que quede claramente establecido.

Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Esta a consideración del Cuerpo la inclusión del artículo 17, solicitado por el concejal Sberna.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.


En consideración de los señores concejales la cláusula complementaria.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada.


El artículo 18 es de forma, por lo tanto, queda sancionada la ordenanza.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, para agregar a la Versión Taquigráfica los fundamentos del proyecto que acabamos de aprobar.


Nada más, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Quiero verificar ¿el artículo 19 sería de forma?

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Concejal, la Cláusula Complementaria no lleva número por lo tanto el artículo 18 es de forma.
29.- Ratificación de convenio por pavimentación de calle Congreso Nacional (765/2005, expediente 339/1997)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

Referente: Decreto municipal Nº 692/2005, dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, aprobando el Convenio Nº 3006.

Señoras y señores: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y en virtud de compartir el criterio expuesto por el Ejecutivo municipal al momento del dictado del instrumento legal que nos ocupa, tendiente a la pavimentación de un sector de nuestra ciudad (calle Congreso Nacional entre la Escuela 22 y la calle Juan Domingo Perón) en conjunto con el Gobierno de la Provincia y el Instituto Provincial de Vivienda, los miembros subscribientes del presente dictamen final de comisión aconsejan la aprobación del proyecto de resolución en los términos que se adjuntan.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal Nº 692/2005, dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, por el cual se aprueba el Convenio registrado bajo el número 3.006, celebrado el 11 de mayo de 2005 entre la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, representada por el señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, el Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representado por su titular don Mario Jorge Colazo, y el Instituto Provincial de la Vivienda, representado por su presidente, arquitecto Jorge Cofreces, con la finalidad del financiamiento por parte del IPV al Municipio tendiente a la realización de la obra: “Pavimentación de la calle Congreso Nacional entre la Escuela Provincial Nº 22 y la calle Juan Domingo Perón”.
Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado.

30.- Ratificación de convenio para la puesta en marcha de trabajos para la modernización de la Administración municipal (766/2005, expediente 391/2005)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: Decreto municipal Nº 685/2005, dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, aprobando el Convenio Nº 2.633.

Señora y señores: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y en virtud de compartir el criterio adoptado por el Municipio al momento de gestionar ante la Subsecretaría de Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, tendiente a la puesta en marcha de un Programa de Trabajos centrado en los procesos de modernización de la Administración Municipal, los miembros subscribientes del presente dictamen final de comisión aconsejan la aprobación del proyecto de resolución en los términos que se adjuntan.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos, el Decreto municipal Nº 685/2005, dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, por el cual se aprueba el Convenio registrado bajo el número 2.633, celebrado el 26 de julio de 2004 entre la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, representada por el señor secretario de Gobierno, licenciado Héctor Antonio Stefani, y la Subsecretaría de Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, representada por su titular, licenciado Norberto Ivancich, con la finalidad de implementar acciones de cooperación tendientes a la puesta en marcha de un Programa de Trabajo centrado en los procesos de modernización de la Administración Municipal, optimizando la utilización de sus recursos humanos y el fortalecimiento institucional.
Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración de los señores concejales el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado.

31.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo municipal sobre cumplimiento de Ordenanzas municipales Nº 2.731y 2.767- Se gira a Archivo (593/2005, expediente 506/1996)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:
Referente: proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informes respecto del cumplimiento e implementación de lo establecido en las Ordenanzas municipales Nº 2.731 y 2.767.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y teniendo en cuenta que se ha recepcionado y se encuentra para su estudio el pliego de bases y condiciones para el llamado a Licitación Pública para la concesión de la explotación de Canteras de Minerales de Tercera Categoría, los miembros subscribientes del presente dictamen final de comisión aconsejan la remisión de las actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo el despacho de comisión.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado.

32.- Autoriza modificación al Presupuesto General de Erogaciones y Cálculos de Recursos de la Municipalidad de Ushuaia para el Ejercicio 2.005 – Se gira a Archivo (534/2005, expediente 717/2004)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Referente: proyecto de ordenanza que autoriza una modificación al Presupuesto General de Erogaciones y Cálculos de Recursos de la Municipalidad de Ushuaia para el Ejercicio 2.005 (Ordenanza municipal Nº 2.781).


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, ha analizado el asunto puesto a su consideración y en virtud a que se ha producido en sesión ordinaria del día 23 de junio del año en curso la sanción de la ordenanza respectiva a la modificación propuesta por el Departamento Ejecutivo Municipal, se aconseja la remisión de las actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el despacho de comisión.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado.

33.- Incorporación del inciso t) al artículo 14 de la Ordenanza municipal 1.508 (652/05, expediente 021/95)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Dice así: 

Referente: Proyecto de ordenanza que incorpora el inciso t) al artículo 14 de la Ordenanza municipal Nº 1.508.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, luego de haber elevado a la comisión de Información y Debate Ciudadano celebrada el día 24 de junio del corriente año, y en virtud de que en la misma no se efectuaron ponencias sobre el proyecto de ordenanza que nos ocupa, aconseja, ratificando los fundamentos expuestos en el predictamen suscripto oportunamente, sancionar el proyecto de ordenanza en los términos propuestos y que se adjuntan al presente dictamen final.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Incorpórase el artículo 14 - Título II, Derechos de oficina, tránsito, habilitaciones y trámites varios - de la Ordenanza municipal N° 1.508, el inciso t), el que quedará redactado de la siguiente forma: "t) Escudo municipal: pesos diez ($10.-)"

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Solicito que quede registrado en Versión Taquigráfica que debe decir: “incorpórese al artículo 14”, no “el artículo 14”. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza con la modificación introducida. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. Queda sancionada la ordenanza. 

34.- Incorporación al artículo 13 de la Ordenanza municipal 1.508 (690/05, expediente 021/05)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Dice así: 

Referente: Proyecto de ordenanza que incorpora el Punto 8) al artículo 13 de la Ordenanza municipal Nº 1.508. 

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, luego de haber elevado a la comisión de Información y Debate Ciudadano celebrada el día 24 de junio del corriente año, y en virtud de que en la misma no se efectuaron ponencias sobre el proyecto de ordenanza que nos ocupa, aconseja sancionar el proyecto de ordenanza en los términos propuestos oportunamente y que se adjuntan al presente dictamen. 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Incorpórase al artículo 13 - Capítulo III, “Derechos varios municipales”, Título I, ”Servicios de inspección veterinaria” - de la Ordenanza municipal Nº 1.508, el Punto 8) y cuyo texto a continuación se transcribe:

"8) Por inspección y certificación de desnaturalización de productos alimenticios, a solicitud del contribuyente:

Hasta 500 kilogramos                                        

$   85,00

Adicional por kilo que exceda los 500 kilogramos 
$    0,20”

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. Queda sancionada.

35.- Eximición de pago de derechos de cementerio (688/05, expediente 351/05)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).-. Dice así: 

Referente: proyecto de ordenanza que exime del pago de “Derechos de Cementerio” a la sección B, macizo 14, lote 68 del Cementerio de la Ciudad.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, luego de haber elevado a la comisión de Información y Debate Ciudadano celebrada el día 24 de junio del corriente año, y en virtud de que en la misma no se efectuaron ponencias sobre el proyecto de ordenanza que nos ocupa, aconseja sancionar el proyecto de ordenanza en los términos propuestos oportunamente y que se adjuntan al presente dictamen. 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exímase del pago de “Derechos de Cementerio” a la sección B, macizo 14, lote 68 del Cementerio de la ciudad de Ushuaia, donde se hallan sepultados los restos de Aguilar Aguilar, Baldomino del Carmen, D.U. Nº 93.592.418.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. Queda sancionada.

36.- Modificación de la Ordenanza municipal 2.139 excepción a la obligatoriedad del retiro según características topográficas y forestales (588/05, expediente 52/93)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Dice así: 


Referente: solicitud de Modificación del Código de Planeamiento Urbano, artículo V.3.7. Excepción obligatoriedad retiro según características topográficas y forestales.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, se aconseja aprobar el siguiente proyecto de ordenanza que se adjunta, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente, habiéndose producido ponencias sobre el particular se considera pertinente proceder a las modificaciones sugeridas y, por unanimidad, se resuelve aprobar el presente dictamen final y remitir el expediente de marras nuevamente a la comisión permanente de Obras Públicas a los efectos de dar tratamiento a los asuntos pendientes.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Modifícase la Ordenanza municipal Nº 2.139/00, artículo V.3.7. “Excepción a la obligatoriedad del retiro según características topográficas y forestales”, del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, quedando redactado el mismo de acuerdo al Anexo I que corre agregado a la presente.

Artículo  2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Este tema tiene que ver con la excepción que aprobamos en la sesión anterior de los retiros laterales de determinados predios que tienen características topográficas y forestales distintas. En esa oportunidad hicimos aquella excepción porque estaba en estudio la modificación de la norma que hoy estamos a punto de aprobar. Y además, después del Debate Ciudadano, a este proyecto le incluimos un artículo más donde se deja expresamente aclarado que la aplicación de estas excepciones implica la preservación de las características del terreno, topográficas y forestales, que originaron la posibilidad de tener un retiro lateral menor, ya que la señora Graciela Ramacciotti, que estuvo presente, en su momento, en esta comisión de Debate Ciudadano, nos apuntaba, con buen criterio, que si la excepción se hacía justamente por las características topográficas y forestales, no se le permitiera después al propietario que pueda ir en contra de estas mismas características, luego de aprobado los planos de mensura. Gracias.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Doy lectura al Anexo I: V.3.7. 

Excepción a la obligatoriedad del retiro según características topográficas y forestales. Retiro frontal y contrafrontal: Se exceptúa de la obligatoriedad de cumplimentar el retiro frontal y/o contrafrontal obligatorio a todas aquellas parcelas que presenten las siguientes características, acreditadas mediante la documentación técnica pertinente, implicando la aplicación de la presente excepción y preservación de las características naturales del terreno (topográficas y forestales) que dieron origen a su aplicación: a) parcelas con pendientes mayores al 40%, sean ascendentes o descendentes con respecto a las calles, y que afecten a más del 40% del lote dentro del área de implantación del proyecto, según la zonificación, en tanto la resolución estructural signifique una desproporción económica con respecto a la obra; b) parcelas que cuenten con afloramientos rocosos dentro del área de implantación, según zonificación y que represente más del 25% de dicha área y supere un metro (1,00 m) de altura sobre el nivel natural de la parcela; c) parcelas que cuenten con existencia de turba dentro del área de implantación y que superen el veinticinco por ciento (25%) de ésta. Dada la profundidad de la misma que imposibilita efectuar fundación alguna, previa verificación del departamento técnico municipal; d) parcelas que cuenten con una masa arbórea, dentro del área de implantación y que afecte más del veinticinco por ciento (25%) de ésta; e) parcelas que si bien no tienen pendiente, poseen una cota del nivel natural por sobre el nivel de vereda que supera un metro cincuenta (1,50 m), permitiéndose construir sobre línea municipal únicamente: espacio para guarda de vehículo, sala de máquina u otro destino similar. Retiro Lateral: se exceptúa de la obligatoriedad de cumplir con los retiros laterales a las parcelas zonificadas como R4 “Residencial Parque”, en las cuales se verifique el cumplimiento de alguno de los ítem arriba mencionados, exigiéndose como retiro lateral mínimo un metro (1 m) a ambos lados de la parcela. Las excepciones contempladas en el presente artículo, serán aplicables sólo para el uso principal establecido en la zonificación que le corresponda a la parcela en cuestión.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. Queda sancionada la ordenanza.

37.- Modificación del Código de Planeamiento Urbano, zonificación corredor comercial (490/05, expediente 52/93)

SR. SECRETARIO (Das Neves).- Dice así: 
Referente: proyecto de ordenanza de modificación del artículo  VII.1.7. Zonificación CO, del Código de Planeamiento Urbano. 

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y por lo tanto, se aconseja  aprobar el siguiente proyecto de ordenanza que se adjunta, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano y no habiéndose producido ponencias sobre el particular. 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Modifíquese el Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 2139, Código de Planeamiento Urbano – Zonificación Corredor Comercial, de acuerdo al plano que corre adjunto a la presente como Anexo I. 

Artículo  2º.- Deróguese la Ordenanza municipal Nº 2729 y toda norma que se oponga a la presente. 

Artículo 3º.- De forma.”

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.
SR. ARCANDO.- Con este proyecto de ordenanza se cambia la zonificación del nuevo corredor comercial que vamos a tener en la ciudad. Ha sido consensuado con el municipio, con el Consejo de Planeamiento Urbano y obviamente entre los siete concejales. 

Esta normativa va a empezar a tener vigencia  cuando sea publicada y vamos a tener un nuevo circuito comercial en nuestra ciudad.
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.
-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. Queda sancionada la ordenanza.
38.- Asignación de nombre a calles del barrio Cauquén – Pasa como último tema (434/05 y 632/05, expediente 84/93)

SR. SECRETARIO (Das Neves).- Dice así:

Referente: solicitud de asignación de los nombres de las calles internas para el barrio denominado Bahía Cauquén (Parcelas 2OR y 2NR del macizo 1000 de la sección J). 

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y por lo tanto, se aconseja aprobar el siguiente proyecto de ordenanza que se adjunta, luego de haber puesto a consideración a la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente, no habiéndose producido ponencias sobre el particular y por unanimidad se resuelve aprobar el presente dictamen final y remitir el expediente de marras a la comisión de Planeamiento y Obras Publicas para finalizar la denominación de las calles aledañas al sector.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Incorporase al Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.494, los artículos 411 al 417  inclusive, los que quedarán redactados de la siguiente manera: 

Artículo 411.- Denomínase Los Salesianos, a la calle que corre adyacente al sur de los macizos 46, 117 y 39 de la sección J  y al norte de los macizos 45, 116, 115, 41 y 40 de la sección J. 

Artículo 412.- Denominase De las Mareas, a la calle que corre adyacente al sur de los macizos 116 y 115, al sur y al oeste del macizo 41 y al norte y este  del macizo 42, todos de la sección J. 

Artículo 413.- Denominase De la Ermita, a la calle que corre adyacente al suroeste de los macizos 46 y 45, al este del macizo 46 y al noroeste y norte del  macizo 44, al oeste de los macizos 43 y 116 y al suroeste del macizo 117, todos de la sección J. 

Artículo 414.- Denominase De la Plaza, a la calle que corre adyacente al sur de los macizos 116, 42 y 41 y al norte del macizo 43, todos de la sección J. Artículo 415.- Denominase De las Rocas, a la calle que corre adyacente al sur sudoeste del macizo 43...
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 
SR. RECCHIA.- Disculpe, señor presidente, pero la verdad es que no es el mismo proyecto que tenemos nosotros, no sé si hay algún error o alguna confusión...
-Hablan varios concejales a la vez.

SR. SBERNA.- Entiendo que se ha cambiado la redacción para poder acomodar el plano, sería conveniente hacer un cuarto intermedio y llamar al responsable del área específica que se encarga de la redacción ¿lo pasamos como último tema?
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la moción del concejal Sberna de pasarlo como último tema.
-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

39.- Afectación de fracción fiscal al uso público en forma provisoria y rechazo a solicitud de desafectación como reserva municipal (586/05 y 620/05, expedientes 889 y 933/01)

SR. SECRETARIO (Das Neves).- Dice así:

Referente: proyecto de ordenanza para la afectación como espacio verde de la parcela identificada catastralmente como E-30 A-7 del barrio Caiquén y solicitud de parcela por parte de barrio Caiquén. 

Señora y señores concejales:  vuestra comisión de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y por lo tanto, se aconseja aprobar el siguiente proyecto de ordenanza y, asimismo, el proyecto de decreto que se adjunta, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente, no habiéndose producido ponencias sobre el particular, y por unanimidad se resuelve aprobar el presente dictamen final y remitir el Expediente N° 889/04 y 933/01 – Letra CD a Archivo.
PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Aféctase al uso público, como espacio verde, la fracción fiscal de una superficie aproximada de novecientos setenta y tres con sesenta y tres metros cuadrados, (973,63 m2) de la parcela identificada catastralmente en forma provisoria como sección E, macizo 30A, parcela 7A,  de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que se adjunta a la presente como Anexo I.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo el  proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado.

SR. SECRETARIO (Das Neves).- Dice así:

PROYECTO DE DECRETO


Artículo 1º.- Recházase la solicitud de desafectación como reserva municipal de la parcela denominada catastralmente E-28-11 del barrio Caiquén.


Artículo 2º.- De forma.  

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado.

40.- Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 6- 73- B- Se gira a Archivo (491/2005, expediente 1013/99)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:
Referente: Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano, artículo V.3.2. Retiro de frente obligatorio para el predio ubicado en la parcela 06 del macizo 73 de la sección B.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se aconseja remitir el Expediente Nº 1013/99, Letra Concejo Deliberante a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo el despacho de comisión.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado.

41.- Convenio con Asociación Argentina de Adventistas del Séptimo Día – Se gira a Archivo (974/2003, expediente 1139/2000)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

Referente: Convenio con la Asociación Argentina de los Adventistas del Séptimo Día.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, y en virtud de no haberse recibido hasta la fecha el convenio debidamente rubricado y registrado por las partes intervinientes en el mismo, se aconseja remitir el presente a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo el despacho de comisión.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado.

42.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal sobre excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.025 solicitada por el señor Celis (572/2004, expediente 298/2005)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

Referente: Solicitud de excepción al artículo 34º de la Ordenanza municipal Nº 2.025  efectuada por el señor Juan José Celis, respecto al predio denominado catastralmente L- 35 -11. 

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto, se aconseja aprobar la minuta de comunicación que se adjunta a la presente.
MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor intendente:

Por la presente, me dirijo a usted, en mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, con referencia a la solicitud de excepción al artículo 34º a la Ordenanza Municipal Nº 2.025  efectuada por el señor Juan José Celis, respecto al predio denominado catastralmente L - 35 -11.

 A tal fin, este Cuerpo solicita tenga a bien remitir el expediente municipal relacionado al tema planteado por el señor vecino, ante esa Municipalidad.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.

43.- Rechazo a solicitud de desafectación de espacio verde efectuada por el señor David Olivero -Se gira a Archivo- (1651/2004, expediente 824/2004)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:
Referente: Solicitud de desafectación de una fracción del espacio verde denominado catastralmente como F-5-3M efectuada por el señor David Olivero.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas, ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, habiendo tomado conocimiento del mismo y en función al Informe CoPU N° 05/2005 del 03 de mayo del corriente, donde en su punto 6 se sugiere: “No hacer lugar a la desafectación del espacio verde y vía pública ocupada por el señor Olivera. Se solicite al señor Olivera que cumplimente los requisitos y trámites que establece la Ordenanza municipal Nº 2025, que debe acreditar con la constancia de ocupación extendida por la autoridad municipal competente”.

Asimismo, proceder a la devolución del expediente 2705/2005, Letra S.P. al Departamento Ejecutivo Municipal, y remitir el expediente N° 824/04, Letra CD a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el despacho de comisión. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE DECRETO 

Artículo 1º.- Recházase la solicitud de desafectación de una fracción del espacio verde denominado catastralmente como F-5-3M, del barrio Bahía de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 2º.- Comunicar al señor David Olivero, Documento Nacional de Identidad Nº 21.756.453 que deberá cumplimentar los requisitos establecidos en la Ordenanza municipal Nº 2.025, para poder regularizar su situación de ocupación de la parcela denominada catastralmente como F-05-03M del barrio Bahía de la ciudad de Ushuaia”.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.

44.- Manifestación del concejal Sberna

SR. SBERNA.- Solicito volver al tema anterior de Obras Públicas para que, por Secretaría, se lea el despacho de comisión.

45.- Incorporación al Anexo I de la Ordenanza municipal 1.494, sobre nombres de calle en la sección J (434/05 y 632/05, expediente 084/93)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Incorpórase al Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1494, los artículos 411 al 417 inclusive, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

Artículo 411.- Denomínase “Los Salesianos”, a la calle que corre adyacente al sur de los macizos 46, 117 y 39 de la sección J y al norte de los macizos 45, 116, 115, 41 y 40 de la sección J.

Artículo 412.- Denomínase “De las Mareas”, a la calle que corre adyacente al sur de los macizos 116 y 115, al sur y al oeste del macizo 41 y al norte y este del macizo 42, todos de la sección J.

Artículo 413.- Denomínase “De la Ermita”, a la calle que corre adyacente al sudoeste de los macizos 46 y 45, al este del macizo 46, y al noroeste y norte del macizo 44, al oeste de los macizos 43 y 116 y al sudoeste del macizo 117, todos de la sección J.

Artículo 414.- Denomínase “De la Plaza”, a la calle que corre adyacente al sur de los macizos 116, 42 y 41 y al norte del macizo 43, todos de la sección J.

Artículo 415.- Denomínase “De las Rocas”, a la calle que corre adyacente al sur/sudoeste del macizo 43 y al norte/noroeste de los macizos 44 y 40, todos de la sección J.

Artículo 416.- Denomínase “De la Cuesta”, a la calle que corre adyacente al noroeste del macizo 46 y al sudoeste del macizo 45, todos de la sección J.

Artículo 417.- Denomínase “De las Bahías”, a la calle que corre adyacente al sudoeste del macizo 40 y al nor/nordeste de los macizos 41 y 43, todos de la sección J.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. Queda sancionada la ordenanza. 

46.- Se establece la venta de bebidas no alcohólicas, energizantes, a mayores de 18 años (200/05, expediente 064/95)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dictamen final de comisión de Policía Municipal. 

En mayoría: Proyecto de ordenanza que prohíbe la venta de bebidas que contengan sustancias farmacológicamente activas, también denominadas energizantes, en locales bailables, bares, pub´s, confiterías. 

Firmado por los concejales: Recchia, Arcando y Leiva.

PROYECTO DE ORDENANZA

De su venta:

Artículo 1º.- Establecer que en el ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, la venta, suministro y provisión a título oneroso o gratuito, de bebidas no alcohólicas consideradas como “suplementos dietarios” según el artículo 1º de la Disposición Nº 3634/2005 de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), solo se podrá hacer a personas mayores de dieciocho (18) años de edad.

Bebidas energizantes y alcohólicas – De su venta conjunta:

Artículo 2º.- Establecer que las bebidas descriptas en el artículo 1º de la presente ordenanza, en ningún caso y de ninguna manera, se deben expender para su consumo en el mismo lugar de comercialización, en forma conjunta con bebidas alcohólicas. Aquellos comercios que opten por su venta no pueden, bajo ningún concepto, expender bebidas alcohólicas.

De su publicidad:

Artículo 3º.- La publicidad de las bebidas referidas en el artículo 1º queda sujeta a los siguientes requisitos:

No debe asociar directa o indirectamente su consumo al de bebidas alcohólicas;

a) No debe atribuirse a éstas un valor o propiedades superiores o distintas a las que tengan en realidad;

b) No debe presentarlas como productoras de bienestar o salud;

c) No puede incluir, en imágenes o sonidos, la participación de niños o adolescentes, ni dirigirse a ellos;

d) En el mensaje, no pueden participar personas menores de dieciocho (18) años de edad;

e) No pueden asociarse estos productos con actividades recreativas, deportivas, del hogar o del trabajo, ni emplear imperativos que induzcan directamente a su consumo;

f) No se pueden asociar estos productos con ideas de mayor éxito en la vida afectiva y sexual de las personas, o hacer exaltación de prestigio social, virilidad o feminidad.

De su difusión:

Artículo 4º.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar una amplia y permanente campaña de difusión y concientización de los riesgos para la salud que conlleva la ingesta de las bebidas descriptas en el artículo 1º de la presente ordenanza con el consumo conjunto de bebidas alcohólicas. La campaña será dirigida a la población en general, y en especial a docentes, alumnos y a la familia como responsable primera de la prevención de la salud.

Autoridad de aplicación

Artículo 5º.- La autoridad de aplicación de la presente ordenanza es la Secretaría de Gobierno a través de la Dirección de Bromatología y/o Dirección de Comercio, Industria y Vía Pública o los organismos que las sustituyan.

Facultades

Artículo 6º.- La autoridad de aplicación al constatar el incumplimiento de las disposiciones de la presente ordenanza podrá proceder a la clausura del local comercial y/o decomiso de mercadería por aplicación de la presente normativa. 

Sanciones

Artículo 7º.- Quien infrinja las disposiciones de la presente ordenanza, es pasible de las siguientes sanciones:


a) Los propietarios o encargados de locales comerciales que incumplan las prohibiciones de los artículos 1º y 2º de la presente ordenanza, además del decomiso de la mercadería de comercialización prohibida conforme lo dispuesto por esta ordenanza se le aplicarán las siguientes penalidades:


a.1) Multa de tres mil (3.000) a seis (6.000) UFA la primera infracción duplicándose en la segunda infracción respecto a la multa anterior impuesta;

a.2) Clausura del local comercial por quince (15) días al cometerse la tercera infracción y clausura definitiva al cometerse la cuarta infracción.

b) Con una multa de hasta cincuenta (50) UFA y el retiro inmediato a su cargo de la publicidad prohibida, en general todos aquellos que infringieren las prescripciones determinadas en el artículo 3º de la presente ordenanza, y en especial a los responsables que a continuación se detallan: 

            b.1) Los titulares o responsables de los medios de comunicación masiva cuya edición escrita o señal de aire o cable se origine en el ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, que infrinjan las disposiciones del artículo 3º de la presente ordenanza;

                        b.2) Los titulares y responsables de las agencias de publicidad que incumplieren la prohibición del artículo 3º de la presente ordenanza;

           b.3) Los titulares, poseedores y tenedores de bienes muebles e inmuebles en los que se exhiba publicidad dinámica o estática prohibida por el artículo 3º de la presente ordenanza.

Artículo 8º.- A los efectos de la ejecución de la presente ordenanza y la sanción a sus infractores, el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, citará al presunto  contraventor para que en el término de tres (3) días hábiles concurra a su sede a los fines de formular el descargo y ofrecer pruebas si lo estima conveniente. Vencido dicho término sin que el mismo compareciera se dejará constancia de ello en el sumario y se dictará resolución sin más trámite.  

Artículo 9º.- El Departamento Ejecutivo municipal procederá a la reglamentación de la presente ordenanza en un plazo de sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de su promulgación. 

Artículo 10.- De forma." 

Dictamen final de la comisión de Policía Municipal

En minoría

Referente: proyecto de ordenanza prohibiendo la venta de bebidas que contengan sustancias farmacológicamente activas, también denominadas energizantes, en locales bailables, bares, pub's, confiterías.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y en virtud de las consideraciones que efectuará el miembro informante de la minoría en el recinto de sesiones, se aconseja la remisión a Archivo del proyecto que nos ocupa. 

Suscribe el concejal Sberna.
SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra el concejal Arcando. 
SR. ARCANDO.- Quiero fundamentar este proyecto de ordenanza mediante el cual se pretende regular la venta y consumo de energizantes. Mal  denominado energizante, porque con abundante información, voy a demostrar que no son energizantes sino estimulantes. 


No obstante, señor presidente, para tener en claro qué estamos tratando y por qué es necesario legislar sobre la materia, tenemos que explicar la denominación de bebidas que no son refrescos, porque las bebidas a las que voy a referirme tienen un uso especifico para mejorar el organismo en las actividades físicas. 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud hay cuatro tipos de bebidas que tienen uso específico: primero, la bebida isotónica, pensada para hidratar al organismo durante el ejercicio físico, que sólo aporta minerales como sodio, potasio, calcio, magnesio, vitaminas y agua.  Segundo; bebidas con hidratos de carbono, ideales para entrenamientos intensos donde se queman gran cantidad de calorías y se pierde mucho liquido, ya que  poseen gran cantidad de hidratos de carbono y en algunos casos vitamina y agua. Todas las academias de ciencia de la Argentina y el mundo, las denominan bebidas energizantes porque aportan hidratos de carbono para reponer energía perdida durante la actividad física. Tercero; bebida con proteínas y aminoácidos, se encuentran en los gimnasios y se ingieren para reponer el glucógeno del organismo cuando se realizan actividades de musculación y pesas. Cuarto; bebidas metabolizantes o estimulantes, tienen componentes que estimulan el sistema nervioso central  y facilitan la quema de grasas, estas son las mal denominadas energizantes.

Mi proyecto, señor presidente, está dirigido a regular la venta de este tipo de bebidas. 

Para instruirnos en el tema voy a explicar el origen de la denominada energi drink. En la década del ’80 un empresario europeo viajó a Asia y descubrió que en la mayoría de las ciudades, las personas bebían un tónico llamado Krafin drink, que significa red bull o toro rojo. Este consistía en una mezcla de cafeína con un aminoácido denominado taurina o gluconolactona, que está presente en la mayoría de estas bebidas. Este empresario europeo obtuvo la licencia y comercializó la bebida en occidente. En 1984, en Austria  fundó Red Bull, perfeccionó el producto y lo exportó a más de ciento veinte  países del mundo. Este es el origen de este tipo de bebidas.

En el orden nacional la primer bebida energizante o estimulante –la  voy a seguir llamando energizante para que todos sepamos cual es la bebida cuya ingesta y venta queremos  regular- ingresó al país en 1999 y en los últimos años se sumaron al mercado una decena de marcas, de las cuales el noventa y nueve coma nueve por ciento son importadas, de iguales características y se utilizan para  exaltar la energía, el vigor y la fuerza, todas con nombres en inglés, aun las producidas en Argentina. 

Como todas tienen una composición común, en primer lugar voy a explicarles esa composición, que es la de casi un cien por ciento de estas bebidas energizantes y, en segundo lugar, voy a referirme a la resolución del organismo argentino de control que es la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica,  ANMAT, para que se entienda lo que estamos llevando adelante con este proyecto.

Esta bebida energizante, señor presidente, tiene un componente común  a todas que es la cafeína. Se trata de un alcaloide llamado metilxantina, que proviene del café, del té, del mate y del guaraná. Ante  su ingesta, su función en el organismo es incrementar los niveles de epinefrina, estimular el sistema nervioso central, aumentar el estado de alerta, disminuir la fatiga, estimular  los centros respiratorios y vasomotor, aumentar la frecuencia y el gasto cardíaco. El exceso en su consumo provoca nauseas, espasmos, palpitaciones y  dolor de cabeza, entre otros síntomas. Debido a su fuerte incidencia en el organismo humano, desde el año 1990 la Confederación del Comité Olímpico Internacional considera esta sustancia como un estimulante prohibido y cuando pasan los doce miligramos por mililitro de orina, los deportistas son sancionados. 

Además, la gran mayoría de estas bebidas energizantes contiene taurina, aminoácido azufrado protoinogénico, cuya denominación química es ácido 2-aminoetanosulfonico, normalmente el organismo lo sintetiza en el hígado y en el cerebro, actuando como inhibidor de neurotransmisores del sistema nervioso central. Ayuda a movilizar iones de sodio, calcio y magnesio dentro  y fuera de las células nerviosas, lo que contribuye a mejorar la transmisión de los impulsos nerviosos y aumentar la contractibilidad cardiaca porque es netamente un estimulante de las funciones del sistema nervioso central.

Para graficar las situaciones  expongo un dato: las latas pueden contener hasta noventa y cinco miligramos  por cada doscientos cincuenta mililitros de la bebida, es más o menos lo que se consume en una lata, que viene a ser la misma cantidad de taurina que quinientos vasos de vino tinto. Este dato es aportado por la agencia sueca de seguridad alimentaria. 

Otro de los componentes es la gluconolactona, sustancia natural presente en el organismo cuya función, de acuerdo a la ciencia médica, es ser desintoxicante para la eliminación del alcohol y el tabaco. 

Además contienen inositol, que es una pequeña molécula, un azúcar, que en su forma fosforilada participa mediante la activación de la fosfolipasa, de señales extracelulares en membranas, ayudando a la despolarización de las  membranas plasmáticas en las células nerviosas, provocando el influjo de calcio al interior de la terminal nerviosa, iniciándose así la secreción del neurotransmisor. Lo que hace, señor presidente, es estimular el proceso de todas las acciones del sistema nervioso central hacia la periferia del organismo.

También hay presencia de azúcares o hidratos de carbono, como la sacarosa, la glucosa y la fructuosa, las que aportan cantidades de energía, no siendo importantes en el contenido de estas sustancias energizantes.

Quiero destacar también, que varias marcas comerciales incluyen cafeínas –de la que ya hemos hablado- en una proporción entre treinta y dos  y treinta y cinco  miligramos por cada cien mililitros, por lo que una lata de doscientos cincuenta centímetros cúbicos puede tener entre setenta y cinco  y noventa y cinco miligramos mientras que una lata de trescientos cincuenta centímetros cúbicos puede contener hasta ciento veinticinco miligramos de cafeína. 

Además, muchas contienen guaraná, que es una sustancia natural que proviene de las frutas rojas de la planta paulina cupana, que prolifera en el amazonas y que posee una alta concentración de cafeína, siendo considerada por los lugareños del Amazonas como afrodisíaca, y entre sus propiedades combate la fatiga por la acción estimulante de la cafeína.


También podemos destacar, dentro de los ingredientes de estas bebidas energizantes, el ginseng, sustancia natural obtenida de una planta usada milenariamente por la medicina oriental, contándose entre sus propiedades el mejoramiento de la memoria y el combate de la fatiga. Así tenemos otro estimulante entre los ingredientes de estos energizantes.

Por último, la gran mayoría de ellos contienen vitaminas y minerales, que son destacados en su propaganda, tales como las vitaminas C, E y las del complejo B; sin embargo, todas las investigaciones científicas han demostrado que el agregado de estas vitaminas no ofrecen beneficios extras, siempre  y cuando la persona mantenga la recomendación nutricional óptima para su edad, género y demanda física.

Con respecto a la autorización en Argentina, en el año 2000, la ANMAT, después de la inclusión de estas latas de energizantes en el país mediante la disposición 6611/2000, considera a este tipo de bebidas como suplementos dietarios, y su disposición las acota a bebidas no alcohólicas energizantes, estableciendo concentraciones máximas para algunos componentes de las mismas que, por supuesto, exceden lo normal de las bebidas denominadas refrescos o analcohólicas, como las bebidas colas. También, hace referencia al artículo 1381 del Código Alimentario, con respecto a la rotulación, en ese sentido  "los rótulos deberán incluir las leyendas que correspondan al artículo 372 del Código Alimentario”, que establece que la leyenda debe decir: “Personas de edad o con enfermedades deberán consultar a su médico antes de consumir este producto.” También, el artículo 1381, inciso 7) del mismo Código –como lo establece la disposición de la ANMAT- dice: “En el rótulo de todos los suplementos dietarios se consignará la leyenda ‘Consulte a su médico antes de consumir este producto. No utilizar en caso de embarazo, lactancia ni en niños’, salvo en aquellos productos que sean específicos para estos casos.” También, se obliga a colocar en las latas y las botellas la frase: “Mantener fuera del alcance de los niños.” 

Además, el ginseng, que también se incluye en su composición, es un hipoglucósido, es decir, disminuye la cantidad de glucosa en sangre, por lo que se debe colocar la advertencia que el producto no debe ser utilizado por diabéticos. Es más, la ANMAT avanzó sobre estas bebidas y dictó la Disposición 3634/2005 publicada en el Boletín Oficial de la Nación N° 30.684 de fecha 29 de junio del corriente año, entre sus consideraciones, dice “Que sin perjuicio de las medidas adoptadas por esta Administración, el uso dado a las llamadas bebidas energizantes al ser consumida juntamente con bebidas alcohólicas, ha generado, en los últimos tiempos, preocupación entre la autoridades sanitarias nacionales y provinciales, de la Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico de la Subsecretaría de Atención a las Adicciones del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y de Asociaciones de Consumidores”.  “Que se ha desvirtuado el uso de estos productos y que, por ello, resulta necesario tomar medidas adicionales”. Una de estas medidas, señor presidente, está plasmada en el artículo 3° que agrega a lo dispuesto en la Resolución 6611/2000 la leyenda en los envases “El consumo con alcohol es nocivo para la salud”.

  
Esta es la última resolución de la ANMAT, que, bajo esas condiciones, es una bebida de venta libre.


Señor presidente: en el proyecto de ordenanza en tratamiento no nos referimos a la ANMAT, pero quiero dejar asentado que he hecho las consultas pertinentes a académicos, profesores de ciencias y profesionales entendidos en la materia, autores de estos fundamentos que estoy esgrimiendo, quienes no se explican que este producto sea un suplemento dietario. Tampoco se explican que en la dieta de un ser humano sea necesario ingerir cafeína en forma permanente. Así es que, cuando se hace un electrocardiograma a una persona que fuma y se encuentra algún problema de salud, lo primero que el médico le dice es que hay que aflojar con el pucho y dejar de tomar café.


Nos vamos a referir ahora a una cultura que se ha dado en todo el mundo, también obviamente en la Argentina. Me refiero a las mezclas de alcohol y los llamados energi drinks. Sobre este tema voy a explicar, en términos generales, qué son los depresores y los excitantes del sistema nervioso central. 


En ese sentido, debo decir que las drogas que afectan el sistema nervioso central se denominan depresores, aquellas que hiperpolarizan o inhiben la actividad neuronal, aquellas que despolarizan las neuronas, es decir, las excitan dejándolas activas, modificando, con ello, todas las funciones reactivas. De manera que los depresores dejan al sistema nervioso central menos reactivo, mientras que todos los fármacos y las sustancias excitantes permiten que las personas permanezcan más alertas.

En consecuencia, cuando se ingiere la mezcla de alcohol, que es un depresor, y de energizante, que es excitante del sistema nervioso central, éste último retarda los efectos depresores del alcohol provocando un mayor consumo. Pero, además, de un mayor consumo de alcohol, cuando se supera la ingestión de más de dos latas de esta bebida se superan los 240 miligramos de cafeína, lo que ocasiona por sí sola, arritmias cardíacas, ansiedad, irritabilidad, dificultades de concentración, diarrea, temblores, etcétera. A esto le agregamos que su concentración en sangre disminuye o contrarresta las defensas del organismo.

Cuando uno consume una ingesta más que moderada o abundante de alcohol sobreviene la somnolencia y/o lo que denominamos la "dormidera del beodo" o "dormidera del borracho". La imagen que grafica esta situación es cuando el borracho apoya su cabeza en el brazo y se queda dormido arriba de la mesa. Esta es una defensa del organismo para no llegar a una intoxicación etílica aguda que desemboque en un coma alcohólico. Es decir, señor presidente, que esta mezcla evita la aparición de los signos tempranos de ebriedad, cosa totalmente nociva para la salud; además, no evita las lesiones hepáticas y oculta la aparición de los síntomas.


Desde todos los ámbitos académicos, se dice que el consumo de estas mezclas deriva en una adicción a la cafeína y al alcohol, siendo una puerta de entrada a la adicción a drogas prohibidas. Pregunto, entonces, señor presidente, qué sucede si algún joven, que no tiene una conducta alcohólica permanente, sale un fin de semana a divertirse, llega a tomar uno, dos o tres vodkas o piscos con más de 40 grados de alcohol. No hay paladar que aguante. Si no se tiene cultura alcohólica no se puede tomar; pero más aún, puedo asegurarles que, teniendo en cuenta que esta sustancia es de sabor muy dulce, no hay joven que no se tome tres latitas con un vodka o tres vodkas con dos latitas, dependiendo de la mezcla que quiera hacer.


En este sentido, señor presidente, el peligro no sólo reside en la toxicidad farmacológica sino también en la toxicidad del estilo de vida de nuestra juventud y, por supuesto, de nuestros adultos. Esta es una suerte de moda impuesta a los consumidores, totalmente perniciosa, perversa, falsa y peligrosa para la salud física y mental de nuestros jóvenes y adultos.


Para reafirmar que su consumo está asociado con el alcohol y la noche, debo resaltar -al margen que las empresas importadoras y las que comercializan este producto bien lo saben- que hay encuestas que revelan que entre el 95 y el 97 por ciento de estas bebidas se consumen entre las 22 y las 5 horas del día siguiente. Si entramos en Internet a los sitios web de pubs y discos, podemos observar que se publicitan estas bebidas con sus respectivos nombres comerciales usando hermosas chicas que reflejan la posibilidad del éxito en el amor. Voy a nombrar los tragos famosos -tal vez algunos los hayan probados, aunque yo no lo he hecho- que aparecen en la web: uno de ellos se llama "Fuego Sagrado", se obtiene mezclando energizantes con vodka; otro es el “Acid Psico”, es la mezcla de este energizante con champagne. Otro es el conocido como “Histéria”, resultante de la mezcla del energizante con licor, y por último, hay uno al que le dicen “Rex” en algunos pubs o disquerías -en otros lugares se llama “Sónico”- que se realiza mezclando energizantes con pisco. Todos estos tragos famosos están hechos con bebidas de más de 40 grados de alcohol a excepción del champagne.


Un dato importante que hay que suministrar también es que hay  informes de servicios de toxicología de hospitales nacionales y provinciales, hechos en marzo de 2005, en los cuales se expresa que el 40 por ciento de las intoxicaciones agudas que se presentan en los hospitales de urgencias está vinculado con el excesivo consumo de alcohol, y la gran mayoría es por mezcla de psicofármacos con bebidas energizantes. Sobre un total de 3000 consultas en el año 2004, 1180 están vinculadas al alcohol y a las mezclas de psicofármacos con energizantes.


Señor presidente, por los fundamentos científicos que estoy citando, sería bueno avalar la regulación de venta de estas bebidas, ya que lo que me mueve, como concejal de la ciudad, es tratar de llevar adelante proyectos de ordenanzas que vayan en consonancia con las recomendaciones e investigaciones que hacen nuestros científicos y que permitan cuidar la salud de nuestros jóvenes y adultos.


En primer lugar, el Comité Científico de Alimentación -el CCA- de la Unión Europea cuando hace la investigación explica que el término “bebida energética” es subjetivo y comercial, y duda de su legalidad. O sea, lo que está diciendo dicho Comité Científico es que está totalmente convencido de que es realmente un estimulante y, bajo ningún punto de vista, una bebida energética.


Podemos destacar también que la Comisión de Nutrición y de Alimentos para usos dietarios especiales, la CODEX, en su 23º sesión reunida en Berlín, Alemania, en el año 2001, definió a una bebida energizante como “la utilizada para proveer alto nivel de energía proveniente de los carbohidratos al cuerpo y resultaría más adecuado denominarlas directamente bebidas estimulantes”.


La Universidad Nacional de Córdoba, señor presidente, en un informe de la Cátedra de Farmacología Aplicada, presentado por su titular, la doctora Hilda Montrull, -a quien agradezco su colaboración- aconseja que se limite la venta de estos productos y señala además, que estas sustancias, aun sin mezcla, no son inocuas.


Cuando se toma más de 240 miligramos de cafeína, si se agrega inositol, guaraná y taurina, se puede producir una intoxicación importante con este tipo de bebida, y son de venta libre.


También dice: “los niños, púberes y adolescentes son más proclives a sufrir daños en el organismo”.


El doctor Osvaldo Cursi, de la Cátedra de Toxicología de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Buenos Aires –UBA-, expresa: “la cafeína produce efectos tóxicos a partir de los 240 miligramos. Se pueden presentar desde trastornos corporales hasta una descompensación cardíaca severa”.


La doctora Clara López, titular de la Cátedra de Toxicología y Química Legal de la Facultad de Farmacia y Bioquímica de la misma Universidad, expresó: “la cafeína es una sustancia cuyo consumo reiterado trae el hábito de ingerirla y puede generar dependencia psíquica y física”.


El titular de la Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico, dependiente del SEDRONAR, doctor José Ramón Granero, expresó: “mezclar bebidas energizantes con alcohol es lo mismo que conducir un auto con el freno de mano puesto, una bebida te deprime y la otra te excita”. ¡Qué buen ejemplo! La doctora Dora Beatriz Prada, titular del Servicio de Toxicología del Sanatorio de Niños de Rosario, opina en el mismo sentido. 


También hay un informe muy exhaustivo del CEPROCOR, que pertenece a la Agencia Córdoba Ciencia, sobre la composición y la acción farmacológica de todos los ingredientes que tienen estas sustancias energizantes.

El Sistema Unificado de Fármacovigilancia de la Provincia de Córdoba, integrado por el Ministerio de Salud de la Provincia, la facultad de Ciencias Médicas y de Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba, el Colegio de Farmacéuticos, la Universidad Católica de Córdoba, el Consejo de Médicos, los hospitales privados y el Español, entre otros, también han hecho un exhaustivo análisis.


También se han expresado la doctora Diana González, de la Facultad de Química, Bioquímica y Farmacia de la Universidad Nacional de San Luis, y la toxicóloga, doctora Mónica Nápole, de la Universidad Nacional del Nordeste. Es abundante la información que hay sobre estas bebidas. 


En cuanto a las ventas de estas bebidas, podemos decir que en el año 2004 en el mundo se vendieron 3.000 millones de latas o botellas de estos energizantes, de los cuales Austria tiene el 80 por ciento de la producción y exportación, y se venden a más de 120 países del mundo. 


En la Argentina, durante el año 2004 y el primer semestre de 2005, se vendieron estimativamente entre 5.500.000 y 6.000.000 entre latas y botellas.
La venta de esta bebida crece en Tierra del Fuego, crece en la Argentina y crece en el mundo.


Antes de entrar en el proyecto de ordenanza, quiero decir que en las ciudades de Tucumán, Córdoba, Venado Tuerto y en nuestra Río Grande hay ordenanzas que prohíben su venta a menores de 18 años..."

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Disculpe, concejal, que lo interrumpa. No, porque los plazos reglamentarios para la fundamentación vencieron hace rato. Si bien a todos nos interesa escuchar las cualidades que cada concejal pone cuando llega el momento de fundamentar hay que entender también que la sesión debe continuar y hay muchos asuntos por tratar; entonces, como para que el concejal, en todo caso, resuma los puntos que todavía no haya tocado, que le parezcan trascendentes, para, después poder escuchar también a otros bloques políticos en cuanto a lo que tengan que decir en esta materia. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Todos los puntos que estoy relatando para mí son importantes, por lo menos.

Solicito autorización al Cuerpo para extender el plazo que tengo para fundamentar el proyecto.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Con el debido respeto hacia lo manifestado por el concejal Sciurano, recuerdo que, en otras circunstancias, cuando se dieron otros debates o discusiones no se limitó el tiempo del autor, o del expositor, en casos de temas que se discutieron a lo largo del año 2004, inclusive,  dada la importancia del tema que estamos debatiendo y que se va a votar, de mi parte, adelanto el acompañamiento para que el concejal Arcando, se permita, como autor del proyecto, leerlo. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Por supuesto que lo voy a escuchar al concejal Arcando, como corresponde, pero hay puntos que se están repitiendo, prácticamente, desde hace 60 minutos que está haciendo uso de la palabra. 

No es mi intención faltarle el respeto a nadie, por eso, quizás, nos gustaría escuchar puntos que no hayan sido tocados, hasta el momento, en la fundamentación. 

De todas maneras, no creo que esto sea tema de polémica, que el concejal continúe administrando el tiempo. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la autorización para que el concejal siga haciendo uso de la palabra.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 


Tiene la palabra el concejal Arcando.  

SR. ARCANDO.- Gracias, señor presidente y a los señores concejales.

Antes de entrar en el proyecto de ordenanza, quiero decir que en las ciudades de Tucumán, Córdoba, Venado Tuerto y en nuestra Río Grande hay ordenanzas que prohiben su venta a menores de 18 años. También se han agregado las ciudades de Villa María y Bell Ville, que recientemente han aprobado una ordenanza. Estos son los lugares de donde pude rescatar la información.


En otros países, señor presidente, como Francia, Dinamarca y Noruega sólo se pueden adquirir en farmacias y, la Unión Europea, en su ámbito territorial, obliga a etiquetar todas las botellas y latas que contengan más de 150 miligramos por litro de cafeína, o sea que todas las latitas de 250 y las botellas de 350 centímetros cúbicos tienen que llevar un rótulo que diga: “con alto contenido de cafeína”.


Quiero decir también que el 26 de junio de 2005, refiriéndose al “Día mundial de lucha contra la drogadicción”, un matutino de la ciudad Córdoba publicó un artículo muy interesante. Ese día se recordó que la mitad de los adictos a las drogas tiene menos de 19 años, y que la edad promedio de inicio en ellas es de 15 años, pero también hay registrados chicos de 7 años de edad. En nuestra Provincia la edad de inicio del consumo de drogas ilegales y el psicofármaco está entre los 11 y 12 años de edad. 


Estamos convencidos que esta mezcla de energizantes con alcohol es una puerta de entrada hacia la adicción al alcohol y, posteriormente, a las drogas prohibidas.

El doctor Emilio Filiponi, director del Instituto Provincial de Alcoholismo y Drogadicción del Ministerio de Salud de la provincia de Córdoba, cuando habla sobre el tema de las drogas dice: "No sólo debemos incluir aquellas ilegales sino también a las drogas sociales como el alcohol, el tabaco y los nuevos estimulantes denominados energizantes". Realmente, señor presidente, estoy convencido -y totalmente de acuerdo- con esta expresión del doctor Filiponi, en el sentido de que el tabaco y el alcohol son drogas sociales y que, por supuesto, tenemos que incluir a los energizantes en esta categoría. 

A continuación, señor presidente, brevemente, voy a pasar a lo que es el proyecto de ordenanza, para lo cual, en primera instancia, debo agradecer al presidente de la comisión y a sus integrantes por la responsabilidad puesta de manifiesto en el tratamiento de este proyecto, que ha salido despachado en mayoría y minoría pero que es del agrado del bloque del Partido Justicialista que el mismo se pueda tratar en este recinto. Reitero el agradecimiento a los concejales Recchia y Leiva y a todos aquellos vecinos que en la comisión de Debate Ciudadano aportaron y enriquecieron este proyecto.


Respecto al proyecto de ordenanza, los artículos 1º y 2º, los voy a obviar, porque, obviamente, estoy hablando del proyecto, después lo voy a agregar en la Versión Taquigráfica.

Quiero manifestar que en la Municipalidad de Córdoba hace más de 2 años dictó una ordenanza que prohíbe la venta de estas bebidas a menores de 18 años.

Red Bull, empresa que comercializa este producto en Argentina, ha presentado un amparo judicial contra la Municipalidad de Córdoba, que ha sido rechazado por la jueza federal en primera instancia.

Pero me interesa lo que ha dicho el abogado Alejandro Ceballos, que es un asesor letrado de la Municipalidad de Córdoba, con quien tuve la oportunidad de conversar telefónicamente sobre este tema. Me explicaba que Red Bull, que en este Concejo conocemos a algunas personas de su staff porque nos visitaron en una reunión de comisión, está cuestionando la facultad que tiene la comuna de Córdoba para fijar reglas en esa ciudad. Sostiene Red Bull que por estar autorizadas por la ANMAT estas bebidas no se pueden prohibir a menores de 18 años. 

La ANMAT también autoriza las bebidas alcohólicas, sin embargo, nosotros podemos prohibir su venta a menores de 18 años a través de ordenanzas. El abogado Ceballos argumentaba que no por eso los municipios pierden su capacidad para regular si los locales pueden o no vender estas bebidas. Además, se preguntaba ¿cuál es el perjuicio para Red Bull que se transformen en leyes y ordenanzas las recomendaciones del envase donde dice “Manténgase alejado de los niños”?; de acuerdo a las normas internacionales, se consideran niños hasta los 18 años, entonces, estamos en condiciones de decir que los niños no pueden ingerir estas bebidas energizantes; si las firmas lo dicen explícitamente en las botellas ¿por qué no podemos fijarlo nosotros en las normas? 

Me parece muy importante lo que dijo el abogado Alejandro Ceballos por eso quise aportarlo como fundamento de este tema.


Por otro lado, quiero decir que el municipio de Río Grande recibió, según manifestaciones que me hiciera el intendente Jorge Martín, una nota del agregado comercial de la Embajada de Austria, éstas también les fueron dirigidas a las Municipalidades de Villa María y Bell Ville. Creo que ellos pueden hacer, a través del consejero comercial de su país, la defensa de sus empresas pero no son quienes para pedirnos a nosotros que les proporcionemos las fuentes de dónde obtuvimos la información técnico-científica para llevar adelante nuestro proyecto. Es preocupante que hayan enviado este tipo de notas porque los concejales tenemos la responsabilidad de estudiar o asesorarnos o a través de los comités científicos existentes en nuestro país para conocer cuáles son sustancias nocivas y cuáles no, como sus bondades y los perjuicios que producen.

No obstante, para avalar aún más lo que estamos diciendo sobre las mezclas, estas empresas comerciales han venido cambiando su publicidad comercial en los últimos tiempos a partir de estos proyectos de ordenanzas. Por ejemplo, una de las empresas como la que hablamos, Red Bull, ha manifestado, en los medios de comunicación, que no promueven la mezcla con alcohol; nos alegramos que así sea porque lo que estamos regulando es, justamente, la posibilidad de que esa mezcla no se realice. Alega Red Bull que no debería mezclarse con el alcohol porque limitaría los efectos positivos de las bebidas energizantes; nuevamente veo con agrado que crean que eso limita los efectos positivos de estos energizantes. 

Ellos admiten haber realizado gestiones ante la Embajada de Austria  para que ésta lleve adelante  los reclamos ante los concejos deliberantes y municipios que dicten normas que regulen su comercialización. Por su parte la Embajada de Austria dice que  tiene una opinión neutral, que solo se hizo eco del reclamo de las empresas y por eso envió la nota a la Municipalidad de Río Grande, como a otras municipalidades.


Algunas empresas comerciales como Red Bull y Speed,  también centran su defensa en las declaraciones de deportistas olímpicos como Carlos Espínola, Santiago Lange o el corredor Norberto Fontana, que ingieren esa bebida, aduciendo que a ese nivel profesional no consumirían productos contraproducentes  para sus actividades. 


Señor presidente, con este proyecto en mayoría no estamos para nada  prohibiendo totalmente los energizantes en Ushuaia, sino regulando de modo que si un adulto quiere comprarlas en un supermercado, está en su derecho, lo que no puede es ir a un bar o a un  pub y pedir un energizante si, allí además, se expende alcohol y viceversa. Con esto quiero dejar aclarado que Ushuaia sus ciudadanos tienen la posibilidad de consumirla.


Quiero finalizar agradeciendo  la paciencia de los señores concejales, por lo extenso de la fundamentación y, antes de terminar, quiero agradecer al presidente del bloque de diputados de  Unión por Córdoba de la Cámara de Diputados de esa provincia, el doctor Juan Carlos Masei; a la doctora Hilda Montrull, profesora titular de Farmacología Aplicada y coordinadora del Departamento de Farmacología de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba; a la doctora Aída Segura, integrante del Sistema Unificado de Fármaco-vigilancia de la provincia de Córdoba; al doctor  Oscar Santini, director de Salud Mental del Ministerio de Salud de la provincia de Córdoba y ex director del hospital de Santa Maria de Punilla, de la concejal de la ciudad de Villa María, Sonia Suardo; al doctor Arturo López, magíster en drogadicción de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba; al doctor Emilio Filiponi, director del Instituto Provincial de Alcoholismo y Drogadicción del Ministerio de Salud de la provincia de Córdoba y al doctor en derecho, Alejandro Cevallos, asesor letrado de la Municipalidad de Córdoba  por el aporte que me hicieron para las fundamentación de este proyecto de ordenanza...

-Risas.

SR. ARCANDO.- ...quiero agradecer también –y me causa pena que se rían, realmente- la colaboración por su aporte al Concejo Deliberante de Bel Ville, a la ingeniera Isabel Cordero que trabaja en el área de control de alimentos de Gobierno de nuestra provincia y a la periodista Belén  Martínez por la información aportada.


Para terminar esta fundamentación, quisiera cerrar con un ejemplo que dio justamente el doctor López, un luchador contra la drogodependencia, un hombre que se dice jubilado pero que sigue trabajando permanentemente por las cosas que importan. El doctor López –a quien voy a invitar que venga a exponer en los medios de comunicación- a través del diputado Masei, me hizo llegar su apoyo y el de la cátedra que lleva adelante junto a otros magíster en drogodependencia en la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba. Hablando de estimulantes y energizantes, el doctor le relata a sus alumnos el siguiente ejemplo: “había un burrito subiendo la cuesta cansado, sin fuerzas y casi no podía subir, pues bien, uno tenía dos opciones: la primera, bajarse del apero, aflojarle el arnés, darle avena, hacerle tomar agua y dejarlo descansar para que se recupere, luego subir la cuesta y llegar a la cima. La segunda opción es lo brutal e irracional: el burrito está cansado y para que pueda subir la cuesta, lo castigo, le doy con el látigo y posiblemente el burrito avance unos metros y si sigo castigándolo tal vez avance un kilómetro o llegue  a la cima; pero seguramente a kilómetros, metros o en la misma cima pueda caer muerto por agotamiento.” Pues bien, señores concejales, la primera opción es un energizante: lo lógico, lo natural y fisiológico; la última del relato es un estimulante. Muchas gracias por la paciencia.
SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra la concejal Chapperón. 

SRA. CHAPPERON.- En primer lugar voy a felicitar al concejal Arcando porque realmente es muy difícil, para alguien que no es profesional de la ciencia médica, poder hablar de los neurotransmisores, explicando por ejemplo,  qué  produce la cafeína. 


Creo que hay varias cuestiones a tener en cuenta, voy a tratar de hacerlo lo mas practico posible. 


Por  un lado lo que produce la cafeína, que es una sustancia estimulante, las bebidas deberían estar categorizadas como sustancias estimulantes en lugar de bebidas energizantes. En esto coincidimos durante el debate en la comisión.  Coincido plenamente con toda la información que los profesionales le han dado al concejal Arcando, respecto a qué produce la cafeína en el organismo. 


Hay otra situación: fundamentalmente estas bebidas contienen taurina y cafeína, que son las dos sustancias a tener en cuenta. Gracias a Dios el organismo es una computadora bastante sabia, entonces cuando la gente ingiere cosas que el organismo no necesita, tiene la capacidad de eliminarla por la orina, o sea desecha lo que no sirve.


Otro punto que me parece interesante, después voy a hablar de los estimulantes, es la situación comercial de estas empresas de capitales muy importantes que están detrás de la venta de estos productos. No sé si el señor presidente se acordará, pero hace más de un año toda la comunidad estuvo discutiendo qué pasaba con el aspartamo, o sea, teníamos prohibidos los edulcorantes. Salió un informe de la Universidad de Chile, reconocida por su seriedad,  hablando sobre lo que produce el aspartamo, entonces llegaban consultas de todos lados preguntando si los chicos podían consumir edulcorantes, si eso los mataba... hubo una campaña comercial contra una empresa que fábrica el Nutrasweet, que lo incorporó a las bebidas dietéticas y que copó el mercado a través de estas bebidas; entonces hubo una batalla comercial contra esta empresa. Después se determinó que el ser humano necesitaba consumir una pileta llena de aspartamo para que le produjera alguno de los daños que estaban observados. Volvimos para atrás y  hoy el aspartamo no trae ninguna dificultad. Conozco bastante del tema porque casualmente hago Nutrición y Diabetes, o sea que, para nosotros, fue un caos que no se pudieran consumir edulcorantes, ya que es lo que consumen nuestros pacientes.


¿Qué quiero decir? Que cuando hablamos del mercado de estas sustancias –que  son las empresas extranjeras, hay muy pocas acá- no nos olvidemos que hay otras empresas que tienen intereses comerciales muy importantes y que en sus productos tienen cafeína, como por ejemplo las bebidas “coca”. Son también intereses multinacionales, con fuertes capitales. Entonces digo que no perdamos de vista lo que estamos discutiendo. No estoy defendiendo a ninguna empresa que fabrique estas sustancias, estoy diciendo que uno tiene que tratar de poder ver más allá, que estas empresas existen.


Creo que hay algunas consideraciones, el concejal mencionó en su relato a una gran cantidad de profesionales que son de la provincia de Córdoba, entonces no nos caben dudas que esto está  implementado en la provincia de Córdoba, es ley.


A veces hay que ver qué se informa y en qué contexto. Hoy leí una nota que salió en Clarín de un médico, no recuerdo su nombre, pero si es el subjefe de Hemodinamia del Hospital Italiano, debe ser una persona reconocida en cardiología. Este doctor hizo un informe donde dice que recibían un paciente de entre 25 y 40 años con un infarto sin factores de riesgo. Dice que estaban haciendo un trabajo con diez pacientes y que habían detectado que personas de entre 25 y 40 años que no tenían factores de riesgo, el único factor en común era el consumo de las bebidas estimulantes junto con alcohol, más el consumo de tabaco. No conozco al doctor ni el trabajo que está haciendo en el hospital, pero a ver, primero, médicamente los trabajos científicos necesitan que sean analizados con  el rigor científico que corresponde. No alcanza que esté publicado, porque sino uno puede ver que hay profesionales de alto rango en el país diciendo cosas, y que en el rigor científico no pueden demostrar lo que están diciendo. Si digo que el paciente no tiene factor de riesgo no puedo decir ni que consume alcohol ni que consume tabaco, porque son dos factores de riesgo para un infarto agudo  de miocardio, por lo tanto ya, sin haber hablado con el doctor, disiento con él, por haber dicho que estas personas no tenían ningún factor de riesgo.


También mencionó el concejal a la doctora Mónica Nápoli, a quien se le hizo una nota en el diario La Nación –obviamente hay que tomarlo con pinzas, no me consta que lo haya dicho, se lo acredito a los medios- y en él dice: "estas bebidas combinadas con bebidas alcohólicas, energizantes, evitan la aparición de signos tempranos de ebriedad permitiendo una ingesta menor de alcohol, no evita las lesiones sino la aparición de los síntomas" explica Mónica Nápoles, experta en farmacodependencia y docente de la Universidad de Buenos Aires. La especialista no cree que sea útil limitar o prohibir esa venta, “si creo en la prevención y en informar a los jóvenes sobre los efectos”, sostuvo.


Desde la ANMAT, la jefa de Servicios Alimentarios Especiales, María Luz Martínez explicó que si bien estas bebidas fueron categorizadas como suplementos dietarios, la institución está abierta para efectuar eventuales cambios, como lo hizo la Organización Mundial de la Salud. 


En realidad, mi propuesta al autor del proyecto es que volviéramos este tema a comisión, porque me parece que éste es un debate que, obviamente, todavía en la sociedad se está dando. 

Recién decía el concejal Arcando cuánto ha aumentado el consumo de estas bebidas. Es cierto ha aumentado el 300% en los últimos tres años.

Ahora, dígame usted, señor presidente, cuánto hace que usted escucha hablar en la comunidad del tema de las bebidas energizantes, no más de un año, ¡no más!


Y el ANMAT, que es cierto que lo ha puesto como suplemento dietario, en el año 2000, fíjese que ahora no hace mucho tiempo, en la disposición 3634/05, que es del 27 de junio de 2005, el ANMAT, hace algunas reconsideraciones, como las que explicaba recién el concejal. En su artículo 3º, dice que debe tener una leyenda, la lata, que diga “el consumo con alcohol es nocivo para la salud", cosa que no se está cumpliendo, esto lo apuntaba hoy, el diario Clarín, y además, hoy tuve una lata en mi poder y esto no lo dice, la lata, o sea que esto no se está cumpliendo.

Es un tema que está evidentemente, en debate, en la comunidad. Desde lo ideológico no comparto la prohibición, porque creo que esto lo único que hace es traer tranquilidad de conciencia a los legisladores. 

No me voy a poner a debatir con la señora de Red Bull, si tengo o no facultades para legislar, porque obviamente no perdería el tiempo en esto. Conozco perfectamente las facultades que tengo. No voy a hacerlo. Me parece que las prohibiciones lo único que terminan haciendo es exaltando estas situaciones. Fíjese que hablaba recién, el concejal, del consumo de drogas, legales y sociales. La primera droga legal y social es el alcohol. ¡Claro! prohibir la venta de alcohol, es todo un tema, ¡es todo un tema! Entonces, como no prohibimos la venta de alcohol, que es todo un tema hacerlo, prohibimos la bebida energizante donde se venda alcohol. ¿Por qué no prohibimos que se venda alcohol y que se dejen los energizantes! Creo que sería una solución, porque tenemos tantos problemas con el alcohol, las confiterías bailables, los clubes nocturnos; si pudiéramos prohibir la venta de alcohol creo que solucionaríamos el tema, porque el problema de estas sustancias es que está junto con el alcohol. 


Una cosita más muy breve. Todo esto que dijo el concejal Arcando es verdad, respecto de la cafeína, por eso, les decía que iba a volver a las sustancias estimulantes. Lo que no tenemos que olvidar es que hay otras sustancias, otras infusiones fundamentalmente que contienen cafeína, y que casualmente están al alcance de los chicos. Como les decía antes las bebidas colas son una fuente importantísima de cafeína, y nos cuesta mucho a los médicos hacerles entender a los padres que a los chicos pequeños no hay que darles de tomar bebidas colas porque tienen estimulantes.

¡A nadie se le ocurrió prohibir la venta o venderlas en otro lugar! 

Les quiero leer lo que dice la Asociación Argentina de Nutrición, por eso les digo que, a veces, hay que ver qué es lo que informamos, porque, de acuerdo a cuál sea la fuente, nos confundimos y podemos desinformar. 

Hay diarios que hablaban de 300 tazas de café, 400, ¡bueno!, a ver, ¿quién da más? El único caso en que puede haber situaciones de 300 tazas de café para el equivalente es que estemos hablando de café descafeinado, no hay ninguna otra posibilidad. 


Ahora les voy a leer cuánto contiene una taza de café, porque que la cafeína produce todo esto, no hay ninguna duda, el punto es de cuántos miligramos de cafeína hablamos. En esto tenemos que centrar la discusión. 

El café instantáneo en una taza de 180 mililitros, que es más o menos una taza grande de café, tiene 60 a 70 miligramos de cafeína. 

El café colado, el café de filtro que uno prepara, tiene de 95 a 125. El té negro, una taza, tiene entre 40 y 60 miligramos.

El cacao en polvo que toman los chicos tiene, más o menos, 17 miligramos, una taza. 


La Coca Cola tiene, en una lata de 360 mililitros, 65 miligramos de cafeína, y la Pepsi Cola, que es una bebida que tiene un poco menos, tiene 45 miligramos. 

Una Cafiaspirina, hago mención a la marca, discúlpenme, porque es la asociación de aspirinas con cafeína, hay otras asociaciones a nivel mercado, pero, no la aspirina sola, sino el ácido acetil salecílico más la cafeína, tiene entre 40 y 60 miligramos por comprimido, y acá estamos hablando que estas latitas tienen 35 miligramos cada 100 mililitros, lo cual, sin ninguna duda, es una concentración alta. 

O sea, para ponerlo en equivalente, 100 mililitros de la latita equivaldrían a una aspirina, más o menos, o a una cafiaspirina, más o menos ésta es la proporción. 


Entonces, me parece que lo que uno debe tener en cuenta cuando prohibe son, fundamentalmente, estas situaciones, que es cómo analizamos esto, qué cantidad de cafeína consumimos a través de alimentos o bebidas que nadie está cuestionando. El mate tiene una concentración muy alta de cafeína. 

Les mencionaba hoy el café descafeinado porque una taza grande tiene entre 2 y 4 miligramos. Por eso digo, que quien habla de 300 tazas de café está hablando de café que no tiene cafeína, y no es el café que consume habitualmente la población. La población no consume café descafeinado. 


Hay otra situación más, vuelvo a insistir en que el autor del proyecto piense en esto. Me parece que esta norma como, el tema de las farmacias, de los medicamentos en venta en farmacias y de tantos otros temas que hemos debatido, es importante sacarlo con el consenso. Además, la urgencia no nos lleva a ningún lado, nada va a hacer que los chicos dejen de consumir mañana porque nosotros prohibamos la venta o porque digamos que los locales comerciales...; no podemos controlar quiénes entran, ¡muchachos! tenemos el problema de controlar quiénes entran a estos lugares donde se baila, quiénes toman alcohol y quienes se lo compran. ¡Y ustedes creen, por ventura, que  alguien va a controlar si tienen, o si llevan de afuera una latita de alguna de estas cuestiones estimulantes, cuando pueden seguir consumiendo alcohol!

Estamos de acuerdo en todo lo que es la difusión, el trabajar en hacer conocer esto. Recién ahora este tema está instalado en la sociedad y se está trabajando sobre la prevención. En decirles a los jóvenes que no sirve para los deportistas, que la cafeína tiene efectos diuréticos, que los deportistas no deben consumirlos, que no son, como decía el concejal, ni más viriles. Realmente en esto tenemos que trabajar, en concientizar a la población. Prohibir la venta a menores de 18 años de edad pero, además, prohibir la venta en aquellos lugares que venden alcohol me parece que no conduce a nada. Obviamente en otras cosas estamos de acuerdo. 

Fíjese que, recién, mandaba a buscar la ordenanza sobre la prohibición de venta de alcohol y la multa por la transgresión a la norma, está planteada en 100 a 500 UFA, y estamos hablando de 3.000 a 6.000 UFA para quien venda bebidas energizantes. 

En esto tenemos que plantearnos que es lo que queremos lograr con estas cuestiones, si es que vamos a lograr el control, porque, obviamente, que se consuma en demasía y que produzcan todos estos problemas por el consumo de alcohol. Esto nos preocupa a todos, esto no es una cuestión de un bloque político, nos preocupa a todos. El punto es si las cuestiones que generamos desde la norma, ni siquiera estamos cuestionando si tenemos o no capacidad para sancionar esta norma. Lo que estamos diciendo es ¿la norma sirve para algo? Realmente, ¿sirve tenerlo establecido de esta manera? Además, quiere decir que esto fue sacado del antidoping en el año 2004. Esto se hacía hasta el año 2004, en ese año la cafeína es retirada de la sustancias que analizan en el antidoping. 

El concejal hacía mención a los países del mundo donde esto se controla, como Francia. Sí, hay 3 países que lo controlan, en el resto del mudo no está regulada ni su venta en farmacia, ni su prohibición. Por eso digo, me parece que lo que tenemos que hacer es seguir debatiendo este tema, probablemente, si el concejal está dispuesto, dejar el tema que es de debate y sacar los artículos que tienen que ver con la publicidad, con cómo tenemos que trabajar, que, obviamente, nosotros compartimos. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna.  

SR. SBERNA.- Aunque parezca mentira coincido a pleno con lo que dijo la concejala Chapperón, 

SRA. CHAPPERÓN.- ¡Al menos una vez!

SR. SBERNA.- Y también estoy de acuerdo en el tema de la prevención, en la publicidad en contra del consumo indebido de distintas sustancias, como estas. También coincido con que es más fácil estar discutiendo si prohibimos un energizante de alto contenido de cafeína y no discutimos si prohibimos el alcohol. En realidad, creo que la prohibición lo único que va a generar es un mercado negro, en la puerta de los boliches, como suele suceder, con un vivo con el baúl lleno de estas latitas para vender a los chicos que entran y salen. Eso va a ser así. Estoy totalmente convencido.

Esto me recuerda la discusión que tuvimos, hace un tiempo, con el tema de los alimentos transgénicos, que parecía que iban a matar al mundo y terminaron sin matar a nadie. Terminamos discutiendo en qué góndola se ponían para que la gente supiera si consumía o no transgénicos. Con esto, volvemos, otra vez, a la misma coyuntura. Sería muy maduro mantener este tema en discusión. Hay interés por parte de este Cuerpo en seguir discutiendo a fondo estas cuestiones porque, sin duda, tiene que ver con la salud de todos nosotros, la de nuestros hijos. Pero, en este caso específico, como bien dijo la concejala Chapperón, el hecho de prohibir no soluciona, lo que hace es generar la tentación de aquellos que, de repente, encuentran en lo prohibido lo más deseado. Eso va a ser lo que va a pasar.

Espero que no se ofenda el concejal Arcando porque entiendo el interés que puede tener en evitar que los chicos tengan mayores complicaciones de la que el mundo actual le genera diariamente, pero, en estas cuestiones, como bien lo decía la concejala Chapperón, es necesario llegar a un consenso, a una resolución unánime del Cuerpo, para que podamos efectivizar la ordenanza, como debe ser, en su plenitud. Nada más, señor presidente. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Escuché con atención a los 3 expositores y le diría, señor presidente, que casi comparto, en algunos aspectos, las posturas de los 3 concejales. Ahora, hay algo que me queda como incógnita, es, prohibir esta mal, me pregunto ¿permitir está bien? Porque hasta ahora lo que estamos conociendo es el diagnóstico, que lo venimos discutiendo desde hace un montón de tiempo y siguen pasando cosas alrededor nuestro. Entonces, a mí tampoco me gusta la prohibición, no coincido con prohibir determinadas cosas. Ahora, a veces, es la herramienta que sirve precisamente para no permitir. 

Si prohibir está mal, no creo que permitir esté bien. Hasta ahora permitir no nos fue nada bien. En muchos aspectos coincido con que tenemos que trabajar en la prevención ¿y mientras tanto? 

Digo, no creo que mañana alguien se vaya a morir porque aprobemos esta ordenanza, en todo caso, vamos a reflexionar sobre lo que nos está pasando. Y, la verdad, en lo personal, no tendría ningún inconveniente en prohibir la venta de alcohol, no me temblaría la mano para levantarla, en lo absoluto, porque sé que nos está trayendo muchísimos inconvenientes, pero muchos más de los que creemos. 

Estoy decidido a acompañar el proyecto desde ese convencimiento. No me voy a poner a cuestionar si lo que se está planteando está bien o mal. Digo, ante el diagnóstico que tenemos, por lo menos, quisiera hacer algo; si me equivoco le pediré perdón al resto de los concejales el día que lo haga. ¡Ojalá, no me equivoque! Pero, tiene que ver con una cuestión de postura. No voy a entrar en cuestionamiento de lo que dijo la concejala Chapperón, mi compañero de bancada; lo que sí creo que estamos ante una situación que se viene dando de manera natural, en los últimos tiempos, por el hecho de permitir. Ahí es donde digo: bueno, si prohibir está mal, permitir no creo que sea lo correcto. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Un poco en algunas frases en las que fui tomando nota, si bien no tiene que ver de lleno con el tema, destaco los equipos de trabajo que nos están apoyando, ya que coincido con la concejala Chapperón cuando decía lo claro de la exposición del concejal Arcando respecto al tema de los neurotrasmisores. Indudablemente es como manifestó la concejala Chapperón cuando, con claridad, manifiesta su postura respecto al fondo de ocupación de suelo, los de ocupaciones totales y los retiros frontales y contrafrontales, eso habla, a las claras, de los equipos que nos están asesorando y que lo están haciendo en la debida forma. 

Respecto al tema de la prohibición del contenido de la Cafiaspirina, desde el proyecto que presentamos desde nuestro bloque y del FUP, estamos apuntando a la prohibición de medicamentos en ámbitos que no sean farmacias, es decir, que en cierta manera iría de la mano con esto que se está persiguiendo con este proyecto.

De todo lo que oí, hay algo que me preocupa sobremanera, después de escuchar a la concejala Chapperón, me quedo pensando, porque es algo que nos está pasando en el ámbito de la construcción, es algo que nos pasa en el ámbito del tránsito, que es: ¿cómo se controla? Precisamente, la concejala decía esto: si lo aprobábamos, después sabemos que no se puede controlar. Creo que tiene que ver con lo que decía el concejal Recchia, prohibimos, o no prohibimos. De acuerdo, si prohibimos, evidentemente, el problema pasa por el control ¿cómo optimizamos la función, en este caso, del municipio, de los distintos órganos de control con las bebidas alcohólicas? que, de hecho, está prohibida la venta a los menores de 18 años, y tenemos reclamos, continuamente, de vecinos de toda la ciudad, los propios jóvenes nos dicen que a la noche expenden bebidas alcohólicas en los kioskos, en los almacenes, en las despensas. Las excepciones que continuamente estamos tratando en la comisión de Obras Públicas, porque son cosas que se construyen, se hacen sin permiso y sin que el municipio esté presente. 

La normativa de tránsito, que en distintos sectores de la ciudad continuamente no se está respetando, y vemos que son pocos los esfuerzos por parte del municipio. 

Si decimos no prohibimos, no controlamos, entonces no legislemos más. Si legislamos de común acuerdo y democráticamente, valga el ejemplo de este proyecto de ordenanza, se aprueba, ¿cómo optimizamos los medios para que el municipio ejerza el control y que cumpla el efecto de policía municipal que debe cumplir. A mí me queda eso, como reflexión, porque reitero, más allá de esta ordenanza en particular, y de otras tantas que vemos que no se respetan, como el ejemplo que cité de la venta de alcohol a menores de 18 años. Tenemos la denuncia concreta con nombre, apellido, dirección y ¡no se hace nada!

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra la concejal Chapperón.
SRA. CHAPPERON.- Primero quiero contestarle al concejal Recchia que dice “prohibir está mal, ¿permitir está bien?”. Recién lo dijo el concejal Leiva, tenemos prohibida la venta de alcohol a menores de 18 años, tenemos prohibida la venta de cigarrillos a menores de 16 años, tenemos prohibida la venta de pegamento a menores de 18 años. Entonces creo que a “la experiencia del prohibir” ya la tenemos, lo vemos todos los días con el problema con el alcohol y lo que nos pasa. 

No sé si el concejal Recchia recordará la reunión del otro día con los chicos, uno de los chicos dijo: “le hice una pregunta ¿cuántos creen que consumen?”. Ellos dijeron que el setenta por ciento. Estábamos hablando de drogas, seguramente los chicos estaban mas enfocados en las ilegales que en las legales. Ellos hablaban del setenta por ciento, o sea fíjese qué ejemplo para la prohibición... porque el decía “¿qué hacemos mientras tanto?”. Y cuando prohibimos, mientras tanto ¿qué hacemos?, ¿la prohibición alcanza para solucionar el problema? Sería bárbaro. ¡Si resolviéramos el problema, estoy convencida que deberíamos prohibir! En realidad lo que digo, es que esto tiene un efecto contraproducente, o sea yo prohíbo ¡pero se consume más! 

Y como dijo recién el concejal Leiva, va a haber un mercado paralelo, porque la ordenanza dice que no se puede vender ¡pero no dice que no la puede llevar en el bolsillo! ¿Les van a revisar los bolsillos cada vez que entren para ver si llevan aspirinas? ¿No  van a vender whisky con Coca Cola, por ejemplo, que los chicos consumen todo el tiempo? ¡Porque también consumen cafeína ¿eh?! ¡Y depende de la cantidad que les demos! Esto es lo que debemos ver.

Con respecto a lo que dijo el concejal Leiva, quiero decirle que no comparto, porque el proyecto que presentamos sobre la venta de medicamentos en farmacias, no tiene que ver de ningún modo con el contenido de cafeína en la Cafiaspirina, tiene que ver con la adulteración y falsificación  de medicamentos, porque fíjese usted que la aspirina es de venta libre; en la farmacia se la puede vender personal que no sea farmacéutico, o sea que nadie va a chequear qué dosis de aspirina va a tomar o qué uso le va a dar.

Para lograr el consenso que le estoy pidiendo al autor  del proyecto sobre la venta en farmacias, lo que estamos preguntando es si alcanza con que supervise un farmacéutico, porque de lo que estamos hablando es de la adulteración y falsificación de los medicamentos, no de la dosis.

Repito, estamos en condiciones de aprobar el artículo 3º y el 4º que hablan de la propaganda. Realmente me quedo tranquila al solicitar que el tema no se apruebe y vuelva a comisión, porque estoy convencida –por todo lo que nos pasa como sociedad- que la prohibición, mientras tanto, no nos ofrece nada.

Una cosa más quiero decir: nuestro bloque es sumamente crítico con los controles municipales y siempre está viendo si se hacen o no. En esto, hay que reconocer a la Municipalidad el trabajo, de al menos el último año, sobre lo que es control, pero hay cuestiones que se escapan a los controles. Es muy difícil controlar y lo hemos hablado el otro día con la gente de Comercio e Industria y con los inspectores, hay situaciones que son difíciles de controlar. Vuelvo a repetir ¿cómo van a controlar si entran con latitas de bebidas energizantes o si llevan aspirinas en los bolsillos? Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra el concejal Recchia. 
SR. RECCHIA.- Quizás no fui claro al expresarme. Digo que las posturas que hemos tomado, aquellos que estamos de acuerdo con el proyecto y quienes están de acuerdo para que quede en comisión, creo que tiene que ver con eso, no estoy cuestionando  que esté bien o que esté mal. Tampoco comparto lo que dice la concejal Chapperón respecto a que prohibir está mal, porque si  hoy permitiéramos que los menores de 18 años pudiesen consumir alcohol en cualquier momento, en cualquier hora del día o si pudiesen hacer cosas que hoy están limitadas más que prohibidas, me parece que el descalabro sería aun más.


Lo que planteo es una alternativa, que en este caso, por más que no me guste, es la prohibición de estas bebidas. Gracias, señor presidente.
-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo...
SR. ARCANDO.- Señor presidente, si vamos a pasar a votación  voy a solicitar una modificación del artículo 1º.
SR. PRESIDENTE (Pino).-  Primero, vamos a poner en consideración el despacho.


En consideración del Cuerpo el despacho de comisión en mayoría.

-Se vota.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 


Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERON.- Solicito que conste en la Versión Taquigráfica que los concejales Sberna, Sciurano y quien les habla, no apoyamos este dictamen en mayoría.



Además, quiero solicitarle que cuando tratemos el tema, lo hagamos en general y en particular, porque, al menos en mi caso, voy a aprobar los artículos que tienen que ver con la difusión y la propaganda.
SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Al detectar la falta de flexibilidad en el tratamiento del tema, voy a solicitar que se remita directamente a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Señor concejal, le informo que no prosperó el dictamen en minoría.


Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Atento a lo que se mencionó sobre que se sometería a  votación en forma nominal, en lo personal voy a mantener mi postura de votar por la  negativa  todo el articulado e insistir con el envío a Archivo.
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general.
-Se vota.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado.


Tiene la palabra la concejal Chapperón.
SRA. CHAPPERON.- Estamos discutiendo con mi compañero de bloque sobre si podemos o no votar artículos, cuando no nos hemos adherido al espíritu de la norma. Creo que la mayoría entiende que no, así que evidentemente debe ser así.


Había entendido que hay dos artículos que tienen autonomía normativa porque estamos hablando exclusivamente de la publicidad, pero veo que la mayoría entiende que cuando uno no comparte lo general –obviamente no la comparto, por eso no voy a acompañar-  no corresponde que vote los artículos. Igualmente he dejado en la Versión Taquigráfica lo que pretendía expresar nuestro bloque, que comparte parte de esta ordenanza.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra el concejal Arcando.    

SR. ARCANDO.- Quiero realizar una modificación, teniendo en cuenta la última resolución de ANMAT, que quede redactado de la siguiente manera: "Bebidas no alcohólicas considerada como suplemento dietario según las Disposiciones Nº 6.611/00 y 3.634/05, de la administración...”, Y sigue el texto correspondiente.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo el artículo 1º, con las modificaciones introducidas.

- Se vota y resultan cuatro votos por la  afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.


En consideración de los concejales el artículo 2º.

- Se vota y resultan cuatro votos por la  afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.


En consideración del Cuerpo el artículo 3º.

- Se vota y resultan cuatro votos por la  afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Quiero aclarar, como dijo la concejala Chapperón, que nuestro bloque está de acuerdo con ese artículo más allá de que no lo votemos por una cuestión más que obvia.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el artículo 4º.

- Se vota y resultan cuatro votos por la afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Para que quede reflejado en el artículo 4º la misma condición que acabamos de plantear en el artículo 3º. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el artículo 5º.

- Se vota y resultan cuatro votos por la  afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado 


En consideración del Cuerpo el artículo 6º. 

- Se vota y resultan cuatro votos por la  afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.


Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- En el artículo 7º inciso b), va a quedar redactado el comienzo de la siguiente manera:"Con apercibimiento o multa hasta 50 UFA". Esto fue sugerido por la señora jueza de Falta Municipal. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el artículo 7º con las  modificaciones introducidas.

-Se vota y resultan cuatro votos por la afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.


En consideración del Cuerpo el artículo 8º.
-Se vota y resultan cuatro votos por la afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.


Esta a consideración el artículo 9º.

-Se vota y resultan cuatro votos por la afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.


El artículo 10, es de forma. Queda sancionada la ordenanza.


Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, quiero apartarme del Reglamento y agradecer, más allá de las diferencias que tuvimos respecto a este proyecto, que el mismo se haya tratado. Esperemos que más allá de la postura de cada uno, sea el inicio para que el municipio, y todos nosotros, nos pongamos a trabajar sobre las cosas que pasan en nuestra ciudad.


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Si me permite, voy a hacer un brevísimo comentario sobre lo que acaban de aprobar. 

Tiene 50 UFA de multa por violar la propaganda, o sea, utilizar a menores en la propaganda, hacer propagandas como que esto realmente favorece la salud; y tiene de 3.000 a 6.000 UFA aquel que viole la venta de las bebidas energizantes.


Gracias, señor presidente.

47.- Incorporación de asuntos al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura a los asuntos que se desean ingresar.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Del bloque del Partido Justicialista, asunto 971/05, expediente 061/05, proyecto de resolución que solicita al Departamento Ejecutivo municipal informe relacionado con el horno pirolítico ubicado en la sección G, macizo 79, hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 


Por último, proyectos en conjunto entre los bloques del Partido Justicialista, y del Frente de Unidad Provincial y el Movimiento Popular Fueguino, asunto 972/05, expediente 439/05, proyecto de declaración, que expresa el beneplácito del Concejo Deliberante ante el dictado del Decreto nacional Nº 812/05, relacionado con el atentado a la AMIA, hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo los asuntos leídos que se desean incorporar.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. Quedan incorporados.

48.- Cuarto Intermedio

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero solicitar un cuarto intermedio hasta mañana, 14 de julio, a las 11 horas.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración de los señores concejales un cuarto intermedio hasta mañana a las 11 horas.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.

-Es la hora 18 y 45.

- A la hora 11 y 50:

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se reanuda la sesión.

49.- Marco regulatorio para la habilitación, funcionamiento de locutorios y/o centrales de comunicación telefónica – Queda pendiente su tratamiento (484/05, expediente 257/05)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Referente: proyecto de ordenanza que preestablece pautas para el funcionamiento de locales comerciales denominados “locutorios” y/o “centrales de comunicación telefónica”.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto de referencia, y teniendo en cuenta que el mismo fue oportunamente analizado por la comisión de Información y Debate Ciudadano celebrada el día 24 de junio del año en curso, y que no se han encontrado objeciones para proceder sobre el particular que nos ocupa, por unanimidad de sus miembros aconseja ratificar lo actuado mediante el predictamen de comisión, y por lo tanto elevar para su correspondiente sanción el proyecto de ordenanza en los términos que se transcriben a continuación del presente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Institúyase el marco regulatorio para la habilitación y funcionamiento en jurisdicción de la ciudad de Ushuaia, de los locales comerciales denominados “locutorios” y/o “centrales de comunicación telefónica” 

Artículo 2º.- A los efectos de la presente ordenanza municipal, se adoptarán las siguientes definiciones: 

a) Locutorios o centrales de comunicación telefónica: son aquellos locales que brinden servicios de telecomunicaciones al público en general; 

b) Locutorios o centrales de comunicación telefónica: son aquellos locales que brinden al público en general, servicios de comunicación mediante el uso de aparatos telefónicos; 

c) Prestador del servicio: es toda persona física o jurídica, licenciataria del servicio de Telecomunicaciones; 

d) Usuario: es toda persona física o jurídica que utiliza los servicios de un prestador.

Artículo 3º.- Los locales comerciales comprendidos en la presente deberán cumplir, sin perjuicio de las normativas vigentes respecto a habilitación comercial, los siguientes requisitos: 

a) Contar como mínimo con dos (2) líneas telefónicas para comunicaciones locales, interurbanas e internacionales;

b) Si superaran las ocho (8) líneas telefónicas, se podrá disponer de una para el servicio público de Internet; 

c) Contar con sanitarios en cantidad necesaria conforme la capacidad del local; 

d) Contar con un certificado de seguridad emitido por la autoridad competente; 

e) Puertas de acceso y egreso adecuadas, para el caso de ser necesario la evacuación rápida de personas; las que deberán contar con carteles de señalización debidamente identificados, los que contendrán la palabra “Salida” y/o “Salida de emergencia” iluminada permanentemente, ya sea mediante carteles refractarios y/o aquellos que contengan alimentación por energía propia; 

f) Poseer un diseño seguro para las instalaciones eléctricas. La utilización de los equipos de comunicaciones deberán responder a las instrucciones particulares de cada uno de ellos y las establecidas por la Comisión Nacional de Telecomunicaciones; 

g) El espacio utilizado por cada cabina de uso telefónico deberá contar como mínimo con uno coma cuarenta metros cuadrados (1,40 mts²); 

h) Se deberán distribuir las cabinas de uso telefónico en forma tal que permita al usuario estar cómodamente sentado y resguarde su privacidad; permitiendo el acceso y circulación del público en el resto del local; 

i) El local y las cabinas deben estar perfectamente iluminados, de modo que permita la apreciación nítida de las personas y del mobiliario dispuesto en ellos, además que permita a los usuarios una adecuada lectura de escritos, guías telefónicas, realizar anotaciones, etcétera; 

j) Cada una de las cabinas deberá contar con un aparato telefónico para las comunicaciones, un indicador visual de tasación que permita al usuario conocer el costo y duración de su llamado y una silla; 

k) El local no podrá tener comunicación interna con inmuebles o dependencias destinadas a usos distintos a la habilitada; 

l) Las cabinas deberán tener aislamiento acústico necesario, a fin de evitar que el usuario sea oído en su comunicación, resguardando así su privacidad. 

Artículo 4º.- Los prestadores del servicio telefónico, que cuenten con más de cinco (5) líneas telefónicas, deberán proveer un servicio de telefonía pública que permita a las personas hipoacúsicas, o con impedimento en el habla, hacer uso de tal servicio,  y contar como mínimo con una (1) cabina para personas discapacitadas con movilidad reducida. 

Artículo 5º.- En los casos en donde en un mismo local funcione la prestación de servicio telefónico básico y se autorice la colocación de equipos de computación y los programas (software) instalados en los mismos o en el equipo que haga las veces del servidor del sistema, que presten el acceso a la navegación,  transmisión y/o recepción de datos a través de Internet, regirán para su habilitación además, las condiciones que prevé la normativa para la instalación de cybers, en su parte pertinente y que no se oponga a la presente. En los casos donde se ofrezcan servicio de bar o cafetería serán alcanzados además por la normativa vigente en relación al expendio de bebidas alcohólicas. 

Artículo 6º.- En los locales comerciales habilitados en el rubro que se refiere la presente ordenanza no se podrán ofrecer los servicios específicos prestados por los cybers. En su caso deberá optarse por la habilitación comercial correspondiente a la actividad a desarrollar y adecuar su uso a la normativa vigente.

Artículo 7º.- Se podrán brindar, además, los siguientes servicios adicionales: información, asesoramiento, acceso y cobranza de los servicios de telefonía local, nacional e internacional, fax, mensajería, y todo otro servicio de telecomunicación instalado o a instalar en dichos locales comerciales, promocionar y vender servicios y productos complementarios a los de telefonía. 

Artículo 8º.- Las cuestiones que por la calidad y forma de brindar el servicio, se suscitaren entre los usuarios y los responsables de la prestación del servicio, se regirán por la legislación en la materia y por el correspondiente contrato con los proveedores del servicio y/o estatuto interno, según el caso. 

Artículo 9º.- A los fines de garantizar el derecho a la información del usuario, los comercios habilitados en el rubro a que se refiere la presente ordenanza deberán informar al usuario, en forma adecuada, previo a la contratación del servicio, sobre las tarifas telefónicas vigentes, y en el caso de contar con equipos de computación, las especificaciones técnicas del mismo, sobre la velocidad de la conexión en Red, sobre los elementos tecnológicos aplicados como filtros para evitar el acceso a determinados sitios de la Web, información sobre los contenidos de acceso restringido, etcétera.

Artículo 10.- Los locales comprendidos en la presente normativa estará obligado a brindar los servicios definidos como gratuitos, sin cargo al cliente, tales como los de servicios de emergencia, bomberos, policía, ambulancia, defensa civil y otros creados y/o a crearse.

Artículo 11.- Los responsables de los locales deberán contratar un seguro que cubra todos los daños que puedan sufrir las personas que permanezcan en el local, ya sea que se trate de sus dependientes o del público en general, así como los daños, incluyendo pérdida total, que puedan sufrir los bienes muebles e inmuebles de su propiedad, relacionados con el servicio. Las pólizas deberán mantenerse vigentes durante todo el período que se encuentre habilitado el local comercial y mientras dure la prestación del servicio si ésta no hubiera sido renovada. 

Artículo 12.- Los responsables de los locales están obligados a poner a disposición de los usuarios, un Libro de Quejas, único y con hoja fijas, rubricados y foliados por la autoridad de aplicación. Debiendo colocarse en lugares visibles de acceso al público un cartel que indique que se encuentra a disposición del cliente el respectivo Libro de Quejas, y el cuadro tarifario vigente.  

Artículo 13.- Los locales comprendidos en el artículo 2º de la presente que se encuentren en actividad y habilitados a la fecha de promulgación de la presente, dispondrán de noventa (90) días, contados desde la publicación de la presente, para adecuarse a los requisitos exigidos en la misma. Dicho plazo será improrrogable.

 Artículo 14.- El incumplimiento a lo normado en la presente ordenanza será sancionado con multas que irán desde un mil (1.000) UFA  hasta dos mil  trescientas (2.300) UFA. En caso de detectarse reincidencia en la falta se procederá a la clausura del local comercial por un plazo de treinta (30) días. Si se constatara una nueva infracción la clausura será definitiva e inhabilitará al titular de la habilitación en forma permanente para solicitar habilitaciones en este mismo rubro.  

Artículo 15.- Los prestadores del servicio telefónico deberán garantizar el cumplimiento de la normativa vigente respecto al servicio de telecomunicaciones según la Comisión Nacional de Telecomunicaciones, la confidencialidad en su uso y la utilización del mismo. 


Artículo 16.- Modifícase la Ordenanza Tarifaria vigente incluyendo como rubro Locutorios. 

Artículo 17.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra el concejal Arcando.
SR. ARCANDO.- Si no va a fundamentar el autor del proyecto, cuando lo tratemos en particular quiero realizar algunas modificaciones que creo importantes.
-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 
SR. RECCHIA.- Para avanzar en la sesión, consideraría prudente dejar este asunto como uno de los últimos temas a tratar así le realizamos las modificaciones correspondientes de acuerdo a lo que acaba de decir el concejal Arcando, que consensuaremos en un cuarto intermedio.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la moción del concejal Recchia.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado. 

50.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal sobre requerimiento de vecinos del barrio Pista de Esquí (579/05, expediente 304/05)

SR. SECRETARIO (Das Neves).- Dice así: 


Referente: solicitud elevada por vecinos del barrio Pista de Esquí, respecto de intervención en el proyecto de la Parada 11 de Taxi.


 Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto de referencia y en virtud de las consideraciones que efectuará el miembro informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, es que se aconseja la aprobación del proyecto de minuta de comunicación que se adjunta al presente dictamen final de comisión.

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN


Por la presente nos dirigimos al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación efectuada ante este Concejo Deliberante por vecinos del barrio Pista de Esquí de nuestra ciudad, registrada como Asunto Nº 579/05 del registro de esta Institución, por la cual manifiestan su deseo de participar en el proyecto Parada 11 del servicio público de taxi, teniendo en cuenta que la misma se encuentra instalada en jurisdicción del barrio. 

En tal sentido, este Cuerpo de concejales en sesión del 13 de julio del corriente año, ha resuelto remitir la inquietud planteada por los representantes de los vecinos, por cuanto su resolución escapa a las atribuciones establecidas por la Carta Orgánica Municipal para el Concejo Deliberante. 

Asimismo, cabe poner de manifiesto que se vería con agrado que el Departamento Ejecutivo municipal, a través de sus áreas de competencia, proceda a hacer lugar al particular planteado, en busca de darle al asunto que nos ocupa una solución conciliatoria.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado. 


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Solicito que se  dé conocimiento a los vecinos sobre la minuta que se enviará al señor intendente. En la nota presentada por los vecinos está la dirección y el responsable de quien la presentó, para que tomen conocimiento de la gestión realizada por este Cuerpo.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Así se hará.

51.- Presentación efectuada por la Dirección de Minoridad y Familia – Vuelve a la comisión de Policía Municipal (625/05, expediente 613/98)

SR. SECRETARIO (Das Neves).- Dice así:

Referente: de la Dirección de Minoridad y Familia ponen en conocimiento de accionar llevadas a cabo en un local bailable relacionado con menores de edad. 

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto de referencia y en virtud de las reuniones mantenidas respecto del particular planteado y en el entendimiento que se encuentran agotadas las instancias que cabrían sobre el asunto en cuestión, es que se aconseja la remisión de las actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Primero, quiero pedir disculpas a los miembros de la comisión por lo que voy a plantear, porque lamentablemente, cuando se redactó el despacho, yo no estaba en la comisión.


Desde nuestro bloque preferimos –por  las características que tiene el asunto, donde hay una directora involucrada en la problemática que venimos discutiendo desde hace tiempo- y nos parece prudente, antes de enviar el asunto a Archivo, que la directora se acerque al Concejo Deliberante. 

Ya hemos escuchado a los funcionarios municipales, que inclusive han hecho  un descargo por escrito respecto a esta situación. Si  enviamos el asunto a Archivo sin escuchar a la directora, daría la impresión que  protegemos o cubrimos a algún inspector o funcionario del Municipio –vale aclarar que no lo haríamos-  y por lo que hemos estado escuchando de ellos, aparentemente  son dos argumentos muy distintos.


Me parece importante que no lo enviemos a Archivo, que lo enviemos nuevamente a comisión, generemos una reunión con la directora de Minoridad y luego sí lo enviamos a Archivo. 


Solicito entonces que enviemos el asunto a comisión y convoquemos a una reunión a la directora de Minoridad.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Comparto el criterio del concejal Sciurano, entendiendo que puede llegar a generar algún tipo de suspicacia y no es lo que este Cuerpo quiere. Al contrario, las problemáticas de esta índole son cada vez más preocupantes en la ciudad y es mejor aclarar cualquier tipo de duda que exista y por eso como bloque oficialista, acompañamos la moción de que este asunto vuelva a comisión.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero acompañar la moción del concejal Sciurano desde el bloque justicialista.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Quiero aclarar porqué se decidió, desde la comisión, el envío a Archivo de este asunto, más allá de que estamos de acuerdo en invitar  a la señora directora.


Hubo una presentación por escrito de parte de la Municipalidad, y en otra charla, tuvimos la posibilidad de conversar con el inspector aparentemente involucrado en este acontecimiento, que esclareció un poco las cosas. 

No tenemos inconveniente que este asunto vuelva a comisión, como ya lo dijo mi compañero de bloque.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo la moción del concejal Sciurano.

-Se vota y resulta afirmativa.

 SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado. 

52.- Solicitud de espacio para estacionamiento realizado por la empresa Tolkar Viajes y Turismo- Se gira a Archivo- (1447/2004, expediente 711/2004)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

Referente:  Solicitud de la empresa “Tolkar Viajes y Turismo”, de un espacio para estacionamiento en la calle Gobernador Deloqui, esquina Roca.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto de referencia y en virtud de no haberse recepcionado en el seno de la comisión las alternativas planteadas oportunamente, para lograr la unificación con un espacio reservado con anterioridad en el mismo sector, es que se aconseja la remisión de las actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo el despacho de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado.

53.- Solicitud de espacio para estacionamiento realizado por el ANSES- Se gira a Archivo- (1541/2004, expediente 760/2004)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

Referente: Solicitud por parte del ANSES de un espacio para estacionamiento en la calle Juan Manuel de Rosas Nº 126.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, ha analizado el asunto puesto a su consideración y, teniendo en cuenta que el sector donde se solicita la autorización de estacionamiento se vería considerablemente saturada por la colocación de espacios reservados, provocando de esta manera serios inconvenientes a los usuarios del sector, los subscribientes de este dictamen final aconsejan no hacer lugar a lo solicitado oportunamente y, por lo tanto, la remisión de las actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo el despacho de comisión.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.

54.- Presentación efectuada por el señor Roberto Pérez sobre pirolítico  que funciona en la ciudad- Se gira a Archivo (104/2005, expediente 061/2005)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 104/05, expediente 061/05.

Referente: presentación elevada por el señor Roberto Carlos Pérez, respecto del horno pirolítico que funciona en inmediaciones del macizo 79 de la sección G.
Señora y señores concejales: vuestra comisión de Calidad de Vida y Turismo, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración y, en virtud a las consideraciones que efectuará el miembro informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, los suscribieres aconsejan la remisión de las actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- En este tema en particular, en el día de ayer el vecino Roberto Carlos Pérez, hizo uso de la Banca del Vecino para exponer la problemática del horno pirolítico. En su momento presentó esta nota que generó tanto de los bloque del Frente de Unidad Provincial como el del justicialismo, distintos pedidos de informes al Ejecutivo municipal y pedidos de colaboración a otros entes que trabajaron o pueden entender la problemática de los hornos pirolíticos; este Cuerpo aprobó una resolución, en su momento, pidiéndole una ampliación al convenio que tiene con Gendarmería Nacional. 

Por eso consideramos que si bien el tema no está agotado, lo que planteaba el vecino Roberto Carlos Pérez, fue gestionado por este Concejo Deliberante, por eso vamos a remitir esta nota del vecino a Archivo. 


Nada más, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo el despacho de comisión. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado.

55.- Institución del premio Ushuaia a las buenas prácticas ciudadanas de las organizaciones de la sociedad civil (1692/2004, expediente 844/2004)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1692/04, expediente 844/04. 

Referente: proyecto de ordenanza que instituye el premio anual “Ushuaia” a las buenas prácticas ciudadanas de las organizaciones de la sociedad civil.

Señora y señores concejales: la comisión de Calidad de Vida y Turismo, luego de haber analizado el asunto de referencia, y teniendo en cuenta que el mismo fue oportunamente analizado por la comisión de Información y Debate Ciudadano celebrada el pasado 24 de junio, y que no se han encontrado objeciones para proceder sobre el particular que nos ocupa, por unanimidad de sus miembros aconseja ratificar lo actuado mediante el predictamen de comisión, y por lo tanto, elevar para su correspondiente sanción el proyecto de ordenanza en los términos que se transcriben a continuación del presente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Institúyase el premio anual "Ushuaia" a las buenas prácticas ciudadanas de las organizaciones de la sociedad civil (osc), destinado a distinguir a aquellas entidades cuyos trabajos desarrollados, o en proceso de desarrollo, puede presentarse como modelo y estímulo para otras muchas, fomentando un proceso educativo en la sociedad, a partir de las prácticas del voluntariado.

Artículo 2º .- Las convocatorias al concurso de premio se realizarán bajo las siguientes bases:

a) Cada concursante podrá presentar una propuesta de buena práctica que se haya llevado a cabo o que se esté realizando, garantizando por escrito su puesta en práctica.

b) El objetivo general del premio es dar a conocer a la opinión pública algunas experiencias de buenas prácticas que se desarrollen en el ámbito de la ciudad con el fin de que sirvan como modelo y estímulo.

c) Deben ser iniciativas originales no premiadas con anterioridad.

Artículo 3º.- Como buenas prácticas se entenderán aquellas actuaciones que desarrollen las asociaciones que estén constituidas por ciudadanos que residan en la ciudad y que supongan un aporte positivo a la sociedad, corrigiendo algún déficit, mejorando la calidad de algún servicio, persiguiendo fines educativos, y/o cualquier otro aspecto relacionado con el respeto a las personas, el patrimonio, la naturaleza, la solidaridad y la pacífica convivencia y tolerancia entre los ciudadanos. 

Artículo 4º .- Cada propuesta de buena práctica deberá ser presentada por escrito por la asociación. En ella, se describirán las actuaciones realizadas con las respectivas comprobaciones fechas y lugares de realización. 

Artículo 5º.- El plazo de presentación de buenas prácticas finalizará el 15 de septiembre de cada año a las 15 horas.

Artículo 6º.- El acto de entrega del/los premio anual "Ushuaia" a las buenas prácticas ciudadanas tendrá lugar en fecha coincidente con los festejos del aniversario de la ciudad.

Artículo 7º.- El/los premio/s consistirá/n en un certificado de honor emitido por la Municipalidad de Ushuaia y se afectará una suma de dinero, que no podrá ser inferior al equivalente a (3.000) litros de nafta súper, y que será  destinada a la/s asociación/es ganadoras. Esta suma figurará en el presupuesto del respectivo año y se dará en forma de equipamiento según preferencia (informático, inmobiliario, biblioteca, etcétera). 
Artículo 8º.- Constituirán el Consejo de Promotores del Premio las cámaras empresarias, asociaciones profesionales, autoridades de casas de estudios universitarios y terciarios y del Concejo Deliberante que manifiesten su voluntad de participar. El Consejo será presidido por el intendente.

Artículo 9º.- Se habilitará un registro de auspiciantes para quienes deseen aportar a la conformación del o los premios.

Artículo 10.- El Consejo de Promotores elegirá un jurado de número impar que será presidido por el intendente de la ciudad.

Artículo 11.- El jurado valorará la originalidad y el grado de interés ciudadano de las propuestas, emitiendo un fallo que será inapelable. Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de valoración:

a) Que responda a demandas ciudadanas;

b) Que afecte a intereses colectivos;

c) Que defienda valores importantes para la convivencia;

d) Que sean innovadores y sostenible;

e) Que contribuya a la formación de ciudadanos activos;

f) Que puedan ser prácticas-modelo para otros.

La propuesta de fallo será decidida por el jurado, con la mayoría de los votos de sus miembros presentes. 

Artículo 12.- La participación en el presente concurso implica la aceptación íntegra de lo recogido en las presentes bases. El jurado podrá comprobar la veracidad de los méritos alegados.

Artículo 13.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la sanción del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de la Municipalidad de Ushuaia correspondiente para el Ejercicio 2006, para lo cual el Departamento Ejecutivo Municipal deberá prever la partida presupuestaria correspondiente.

Artículo 14.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Quiero sugerir una modificación en el artículo 4º, donde dice:"Cada propuesta de buena práctica deberá ser presentada por escrito por la asociación". Me parece que muchas veces las asociaciones o grupos de trabajo que se dedican al voluntariado no van a querer hacer uso de este artículo porque no van a querer, hablando en criollo, "fanfarronear" con el trabajo que llevó adelante. Por lo cual, entiendo que se debe agregar, a partir de la palabra: “asociación”: “o por un tercero que considere importante reconocer  a la misma". O sea, terceras personas que crean que el trabajo que han realizado las asociaciones debe ser reconocido y por eso presentan la moción.


Nada más, señor presidente.

SR. ARCANDO.- Sí, acepto lo dicho por el concejal, realmente, lo felicito porque se me había pasado por alto, y tiene razón, hay muchas asociaciones que no quieren decir el trabajo que están realizando y pueden ser destacados por un tercero...

- Interrupción del  director Parlamentario, señor Fonte: Perdón, concejal, ¿me repite la modificación? 

SR. SBERNA.- “Por un tercero que considere importante reconocer a la misma”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Los fundamentos van a ser los mismos que utilicé para la presentación del proyecto.

Después voy a pedir una modificación en el artículo 7°, cuando se trate en particular. 

En el segundo renglón, que diga: "Se afectará una suma de dinero que no podrá ser superior al equivalente a 3.000 litros de nafta súper". Este fue el espíritu. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Si no hay oposición, se pone en consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. Queda sancionada. 

56.- Declaración de interés municipal la presentación de la obra teatral “El camino de la Meca” (906/05, expediente 425/05)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Por medio de la presente me dirijo a usted a los efectos de solicitar que se incorpore el proyecto de resolución que se adjunta al Boletín de Asuntos Entrados para la próxima sesión ordinaria.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés  municipal la presentación de la obra teatral “El camino de la Meca“, protagonizada por las primeras actrices Concepción Zorrilla de San Martín “China Zorrilla”, Carolina Papaleo y el actor Roberto Vila entre otros, bajo la dirección de Santiago Doria, que se brindará el próximo día 06 de agosto de 2005 en instalaciones del gimnasio de la Escuela Nº 3 de nuestra ciudad.

Artículo 2º.- Efectuar un reconocimiento de este Cuerpo deliberativo de la ciudad de Ushuaia a la extensa trayectoria artística de la actriz Concepción Zorrilla de San Martín “China Zorrilla”.

Artículo 3°.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero compartir con el Cuerpo un comentario que le hice al concejal Arcando, esta mañana, tuve la oportunidad de leer un artículo aparecido en periódicos de hace más de un año, cuando se estrenó esta obra, en el norte del país, durante el verano 2004-2005. en la ciudad de Mar del Plata, y la actriz China Zorrilla fue nominada a los premios ASE, y en aquella oportunidad recibió el premio ASE de oro por su actuación y luego se presentó en el teatro de Buenos Aires a lo largo del año 2004. 

Hay que destacar la actuación, el desarrollo y celebrar que podamos tener eventos de este nivel en la ciudad. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

57- Eximición a lo establecido por las Ordenanzas municipales Nos. 1.508 y 1.056 al evento realizado por la Asociación Civil de Residentes Bolivianos (908/05, expediente 194/05)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Señor presidente:


Por medio de la presente me dirijo a usted a efectos de solicitar, que se incorpore el proyecto de ordenanza que se adjunta al Boletín de Asuntos Entrados para ser tratado en esta sesión ordinaria del Cuerpo. 

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1°.- Exímase a la Asociación Civil de Residentes Bolivianos "Simón Bolívar", organizadora del evento celebrando el 180 Aniversario de la Independencia de la República de Bolivia, el que se desarrollará el día 6 de agosto de 2005, en instalaciones del Polideportivo municipal "Comodoro Augusto Lasserre" de nuestra ciudad, Gimnasio José "Cochocho" Vargas, del pago del canon por uso del gimnasio establecido en el artículo 18, inciso c), Título IV "Derechos de espectáculos públicos" de la Ordenanza municipal N° 1.508, y sus modificatorias, y para el mismo evento, de lo normado en el artículo 16 inciso k) Título II- Derechos de Oficinas, de la misma ordenanza municipal.

Artículo 2°.- Exceptúase al evento enunciado en el artículo precedente de la prohibición establecida en la Ordenanza municipal N° 1.056. 

Artículo 3°.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. Queda sancionada. 

58.- Eximición a lo establecido por la Ordenanza municipal Nº 1.508 y sus modificatorias para el festival realizado por la Asociación Enlace de Jóvenes Fueguinos (909/05, expediente 422/05)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Por medio de la presente me dirijo a usted a los efectos de solicitar se incorpore el proyecto de ordenanza que se adjunta al Boletín de Asuntos Entrados para ser tratado en esta sesión ordinaria del Cuerpo. 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exímase a la Asociación Enlace de Jóvenes Fueguinos, organizadora de un festival folklórico, que se desarrollará el día 16 de julio de 2005 y una kermés celebrando el Día del Niño que se desarrollará el día 07 de agosto de 2005 en instalaciones del Polideportivo municipal “Islas Malvinas” del barrio La Cantera de nuestra ciudad, del pago del canon por uso del gimnasio establecido en el artículo 18 inciso c), Título IV “Derecho de Espectáculos Públicos” de la Ordenanza municipal Nº 1.508, y sus modificatorias, y para el mismo evento de lo normado en el artículo 16 inciso k) – Título II – Derechos de Oficina de la misma ordenanza municipal.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. Queda sancionada. 

59.- Declaración de interés municipal de la participación de Dana Toso en el equipo nacional de esquí (956/05, expediente 477/05)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Señores concejales: por medio de la presente me dirijo a ustedes a los efectos de solicitarles la incorporación del proyecto de resolución, que se adjunta, al Boletín de Asuntos Entrados en la próxima sesión ordinaria. 

El objeto de esta resolución es distinguir a la joven de nuestra ciudad, Dana Carolina Toso, de 16 años de edad, perteneciente al Club Andino Ushuaia, por haber sido elegida entre 2.700 deportistas de todo el país, por la Federación Argentina de Ski y Andinismo, como integrante del Equipo Nacional de Ski, para participar en las competencias internacionales de este deporte. Estas competencias se organizan a través de la FIS (La Federación Internacional de Ski) , y se realizan en Europa, Estados Unidos y Sudamérica.

Cabe destacar que el equipo está compuesto inicialmente nada menos que por 13 atletas, que son sometidos a un riguroso examen y entrenamiento, de más de 4 horas diarias, de lunes a sábado. Inicialmente este entrenamiento se realizará en Bariloche, y están previstas fechas de competencias para nuestra ciudad. La dedicación y el empeño de esta adolescente de nuestra ciudad es más que admirable, ya que debe trasladarse a otros puntos del país por períodos considerables, y tiene como exigencia adicional cumplir con sus estudios secundario, ya que, de lo contrario, queda descalificada del equipo. Por  todo ello creemos que es necesario brindar desde este Concejo Deliberante el merecido reconocimiento a Dana Toso, y que todos los vecinos de nuestra ciudad sepan que tenemos una representante compitiendo por el país, que es joven, y que muestra que el deporte es una alternativa importantísima para el desarrollo de una juventud sana, con valores de superación y sacrificio para llegar a las metas propuestas.

 Por todo lo expuesto, solicitamos su acompañamiento en la sanción del proyecto de declaración municipal que se adjunta.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la participación de la señorita Dana Carolina Toso, D.N.I. Nº 34.334.945, vecina de nuestra ciudad, como integrante del equipo nacional de esquí. 

Artículo 2º.- Reconocer el esfuerzo y dedicación de esta joven, cuyo desempeño y consecuente selección, es motivo de orgullo  para la ciudad de Ushuaia.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Es muy importante este proyecto presentado por el bloque justicialista, por lo que significa y va a significar el desarrollo del esquí alpino en nuestra ciudad. 

Actualmente, nuestra ciudad tiene entre sus habitantes una persona que compitió en varias olimpiadas representando a la Argentina y que fue campeón argentino de esquí alpino durante muchos años, Gastón Begue.


Estoy absolutamente convencido que a partir del desarrollo de esta disciplina en nuestra ciudad, por sus características naturales y por el compromiso con el deporte que tienen muchos chicos que se dedican a distintas disciplinas, Ushuaia va a ser reconocida, en pocos años, por la cantidad y calidad de esquiadores, porque estoy convencido que en poco tiempo vamos a empezar a tener campeones argentinos, ya tenemos varios subcampeones, en las competencias “fis” que se dieron en nuestra ciudad el año pasado. Es algo natural que este tipo de competencia se den en Ushuaia, porque era algo impensado hace tres o cuatro años atrás. Las competencias “fis” puntualizan para los ranking mundiales, por eso empiezan a llegar a nuestra ciudad competidores de primer nivel mundial. Inclusive tener equipos  de primer nivel mundial entrenando en el centro de esquí que tenemos en nuestra provincia, permite hacer este tipo de evaluaciones.

El  caso de Dana es un caso puntual, pero la van a seguir muchos otros. Dana a principios de este año, gracias al emprendimiento del club Andino, tuvo la posibilidad de hacer doble temporada en Europa, esquiando, durante los meses de verano. Esto empieza a marcar un camino que inicia el club Andino, que es un club reconocido en este tipo de disciplinas.

Por eso me parece trascendente la inquietud del bloque justicialista de empezar a reconocer deportistas de nivel nacional,  que en poco tiempo van a estar compitiendo a nivel internacional. 

Sería bueno que a Dana le hiciéramos una invitación al Concejo Deliberante para que reciba este documento que la destaca. Y también deberíamos hacer un reconocimiento al club Andino Ushuaia, porque ha invertido mucho dinero –tanto se ha hablado del club Andino en este tiempo- en deportistas y muchas veces ha reemplazado la falta de políticas deportivas a nivel provincial y a nivel municipal. 

El club Andino ha invertido en un instructor que vino desde Estados Unidos los últimos tres o cuatro años, desde que  inició sus actividades el  Cerro Castor, es lo que permite que estos chicos tengan este nivel de competitividad. 

Actualmente, tiene un equipo de entrenadores interdisciplinarios de distintos países del mundo que se especializan en esta disciplina, que posibilita  ver chicos de entre 10 y 14 años con un nivel de esquí altamente competitivo. Seguramente esto va a tener rédito, como dije antes, en poco tiempo más. 

Por eso creo que deberíamos invitar junto a Dana, a las autoridades del club Andino como parte del reconocimiento que un deportista alcance sus objetivos, porque alcanzarlos no es pura y exclusivamente el esfuerzo de una persona, sino que habitualmente en deportes tan competitivos como el esquí alpino, es el conjunto de esfuerzos de un grupo de personas, que muchas veces reclaman el compromiso del Estado. 

Cuando uno habla de políticas deportivas no es sólo hablar de espacios físicos para hacer deportes, sino que tiene que ver con un emprendimiento a largo plazo, que es lo que a veces, a los funcionarios del Estado les cuesta asumir, porque entienden que plantear políticas a largo plazo no les van a redituar durante su mandato. Para que el deporte se desarrolle  genuinamente hay que pensar en 10 ó 15 años, por lo menos.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

-Aplausos.

60.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo municipal sobre obras en macizo (971/05, expediente 61/05)

SR. SECRETARIO (Das Neves).- Dice así:


Señor presidente: por la presente me dirijo a usted para incorporar en el Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión ordinaria el proyecto de resolución que se adjunta, dada la importancia de lo expuesto en los fundamentos, solicito a mis pares el acompañamiento pertinente. 

PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo municipal, que por el área que corresponda informe a este Cuerpo si se están realizando obras, en el predio en donde se encuentra asentado el horno pirolítico del macizo 79, de la sección G de nuestra ciudad, acompañando, en caso de corresponder: 

a) copias de los planos de obra aprobados; 

b)   copia del acta de inicio de obra; 

c)  copia del certificado de aptitud técnica. 

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

61.- Se expresa beneplácito al Estado nacional por reconocer la responsabilidad ante la falta de prevención y esclarecimiento del atentado a la AMIA (972/05, expediente 439/05)

SR. SECRETARIO (Das Neves).-  Proyecto  en conjunto de los tres bloques. 

Señor presidente: 

Por la presente nos dirigimos a usted, a los efectos de la incorporación de los asuntos entrados de la próxima sesión ordinaria el proyecto de declaración que se adjunta. El compromiso que este Cuerpo de concejales tiene con la sociedad en su conjunto y como siempre lo ha demostrado a través del tiempo.

 Creemos que nos asiste la obligación de expresar nuestra adhesión al decreto presidencial por el cual se reconoció la responsabilidad del Estado nacional por la falta de prevención del atentado de la AMIA. 

Este decreto se pone en consonancia con el acta firmada el 4 de marzo de este año ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la Organización de Estados Americanos. Toda luz que marque el camino del esclarecimiento del atentado del 18 de julio de 1994, que dejó el atroz saldo de ochenta y cinco (85) muertos  y más de cien (100) heridos no puede y no debe quedar en la impunidad, y como Estado así debemos sentirlo y manifestarlo. 

Sin más, me despido de usted muy atentamente. 

PROYECTO DE DECLARACIÓN

Artículo 1º.- Expresar al señor presidente de la Nación Argentina, doctor Néstor Kirchner, el beneplácito del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, por el dictado del Decreto nacional Nº 812/05, por el cual el Estado nacional reconoce la responsabilidad del mismo ante la falta de prevención y esclarecimiento del atentado a la Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA). 

Artículo 2º.- De forma.  

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, lo que estamos a punto de aprobar es una muestra más del compromiso de este Cuerpo con esta situación tan desgraciada y tan dramática que vivió nuestro país. 

El día lunes vamos a estar llevando adelante un acto organizado por el Concejo Deliberante con referencia a este tema. Pero, creo que fundamentalmente, más allá del hecho puntual, hoy, a la humanidad en su conjunto, la une una profunda angustia por esta violencia que se ha generado en distintos países fundamentalmente del continente europeo. 

Ojalá  aprendamos a convivir en la tolerancia y que este tipo de cosas no sucedan nunca más.


Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Esta en consideración del Cuerpo el proyecto de declaración.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado.

62.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo municipal sobre obra Remodelación cancha de fútbol barrio La Cantera 902/2005, expediente 456/2005)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:

 
Señor Presidente:

Por medio de la presente, me dirijo a usted a efectos de solicitarle la incorporación del siguiente proyecto de resolución al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión ordinaria, en virtud de la necesidad de conocer las condiciones de contratación de la obra de remodelación de la cancha de fútbol del barrio La Cantera.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 


Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo en relación a la obra denominada "Remodelación cancha de fútbol barrio La Cantera" por la suma de pesos noventa y un mil novecientos sesenta ($91.960):



a) Cuál fue el sistema de contratación.



b) Qué otras empresas cotizaron dicha obra.



c) Cuál es el motivo por el cual se estableció un adelanto del treinta por ciento del valor contratado.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Lo que básicamente nos llamó la atención, y por eso consultamos al Ejecutivo, es la motivación por la cual se da este adelanto del 30%, situación que no es habitual además. Somos muy seguidores de las contrataciones que hace el municipio con empresas privadas, y nos llamó la atención puntualmente, en este caso, esta cláusula que se incorpora al contrato donde el municipio adelanta una cantidad de dinero significativa, con respecto a la obra contratada, y que inclusive, después proporcionalmente, se va reconociendo en base a las liquidaciones que la empresa hace. Sistema que no hemos visto, por lo menos, en los últimos años, que se dé una ayuda, porque en definitiva es una ayuda, para la empresa que va a llevar la obra adelante. 

Habitualmente las empresas son sólidas lo que permite que, una vez contratada, inicie las obras y que la Municipalidad vaya liquidando en la medida que la obra va avanzando. En este caso se da esta situación tan  particular que queremos saber, desde el Ejecutivo, cuáles son los argumentos, porque, en el decreto y en el contrato, no encontramos referencias o fundamentación con respecto de este adelanto del 30%. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Creo que al proyecto de resolución le falta algo por lo que expresaba y el pedido que se hace. Normalmente, cuando se hace este tipo de adelantos, en los pliegos figura esta posibilidad. Lo que se le solicita a la empresa es una póliza que avale el anticipo porque si no empieza la obra se presenta una póliza. Por lo tanto, se debe agregar un artículo que indique:"Enviar póliza de seguro que avale el anticipo otorgado", si está de acuerdo el autor del proyecto. 

Nada más, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Sí, por supuesto estamos de acuerdo. De todas maneras, en el contrato figura la situación de la póliza de seguro. Pero, incorporémoslos para tenerlo presente. 


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución con las modificaciones introducidas.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado.

63.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal del ensanche de calle en barrio Los Alakalufes (903/2005, expediente 327/2001)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 903/05, expediente 327/01

Señor presidente:

Por medio de la presente, me dirijo a usted a los efectos de solicitarle la incorporación del siguiente proyecto de resolución al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión ordinaria.

Motiva lo solicitado, la nota presentada el 13 de abril de 2004 en la Municipalidad de Ushuaia, por vecinos del barrio Los Alakalufes, donde solicitan se realice un ensanche de la calle Corrientes, en el sector comprendido entre las calles Tucumán y Neuquén, y que aún no fuera solucionado. 


La calle mencionada es muy estrecha y dificulta el normal paso de vehículos, especialmente en épocas invernales, incrementándonse el problema si tuviera que pasar por alguna emergencia una ambulancia o auto de bomberos estando otro vehículo estacionado en el lugar.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 


Artículo 1º.- Solicitar al Poder Ejecutivo municipal, a través del área que corresponda, la realización del ensanche de la calle Corrientes, en el sector comprendido entre las calles Tucumán y Neuquén, en el barrio Los Alakalufes.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado.

64.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo municipal sobre contratación provisión y colocación de carteles nomencladores (904/2005, expediente 458/2005)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así: 


Señor presidente:

Por medio de la presente me dirijo a usted a efectos de solicitar la incorporación del siguiente proyecto de resolución en el Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión ordinaria, en virtud de la necesidad de conocer las condiciones de contratación  por la provisión de cuatrocientos carteles nomencladores por la suma de pesos ciento cincuenta y ocho mil cincuenta ($158.050).

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 


Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que por el área que corresponda, informe a este Cuerpo en relación a la contratación denominada "Provisión y colocación de cuatrocientos carteles nomencladores" por la suma de pesos ciento cincuenta y ocho mil cincuenta ($ 158.050)



- Cuál fue el sistema de contratación.



- Qué otras empresas cotizaron dicha obra.


Artículo 2º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, envíe a este Cuerpo en relación a la contratación denominada "Provisión y colocación de cuatrocientos carteles nomencladores" por la suma de pesos ciento cincuenta y ocho mil cincuenta ($158.050), copias de las demás cotizaciones presentadas.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- En este pedido de informes también, hay una situación que sería interesante tener mayor información. Porque inclusive, la empresa que, en definitiva, termina ganando esta compulsa de precios o esta licitación, (esto es lo que no tenemos muy en claro) no es reconocida por desarrollar este tipo de actividad comercial; sí es muy reconocida en otras áreas, inclusive, su propietario es quien tiene el servicio de mantenimiento de semáforos dentro de la ciudad. 

En primera instancia la relación es que cada cartel tiene un costo de 400 pesos, que puede parecer un poco alto pero francamente, no conozco en profundidad los costos de este tipo de infraestructura, por eso no me animo a dar opinión y no nos podemos dejar llevar, tampoco, por impresiones personales, porque estamos hablando de cosas que van mucho más allá de esto. 

- El concejal Recchia hace algún comentario.

SR. SCIURANO.- ¿Quiere la palabra concejal Recchia?.

- El concejal Recchia dice: no, lo estoy aplaudiendo.

- Risas


SR. SCIURANO.- Entonces, la empresa, no es reconocida en estE área, quizás ha iniciado la actividad comercial y, bueno, tuvo la suerte de ganar un contrato tan importante como éste. Así que, esperaremos la respuesta para ver si después ampliamos nuestras opiniones y ver si el concejal Recchia vuelve a aplaudirnos.


 Muchas gracias, señor presidente  

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.

65.- Declaración de interés municipal de las Primeras Jornadas Interdisciplinarias artístico culturales (957/05, expediente 478/05)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Señor presidente: 

Mediante la presente me dirijo a usted a efectos de solicitarle la incorporación del siguiente proyecto de resolución que se acompaña, en virtud de los siguientes fundamentos: 

En conmemoración del 70° aniversario del fallecimiento de Carlos Gardel, los días 23, 24 y 25 de junio de 2005, con la presencia de Nolo Correa, se llevó a cabo en nuestra ciudad las Primeras Jornadas Interdisciplinarias Artístico - Culturales desde Ushuaia Para el País. Dirección y coordinación: Nolo Correa, conductor del programa televisivo "Por el tango" (Plus Satelital) y del programa radial "Bureau de arte" (Radio Splendid).

La intención de estas jornadas es propender al acercamiento de los artistas locales, con sus pares del resto del país.

Motorizan con el alma y con el corazón esta iniciativa, los medios de comunicación locales: el Centro Tradicionalista de Ushuaia "Virginia Choquintel", La Voz Fueguina, los medios nacionales: "Bureau de arte" de Radio Splendid y "Por el tango" de Plus Satelital, y sobre todo, los propios artistas. 

Los organizadores ambicionan sostener en el tiempo este vínculo, con el objetivo de lograr una cultura federal.

En el marco del 70° aniversario del fallecimiento de Carlos Gardel se fundará la Academia Fueguina del Tango.

En tal sentido, resulta interesante difundir y promover eventos de esta naturaleza, y por lo tanto, solicito el acompañamiento de mis pares en la aprobación del proyecto de declaración de interés que adjunto.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1°.- Declarar de interés municipal "Arte argentino": Primeras Jornadas Interdisciplinarias Artístico - Culturales desde Ushuaia para el País, en conmemoración del 70° aniversario del fallecimiento de Carlos Gardel, que se llevara a cabo los días 23, 24 y 25 de junio de 2005, en la ciudad de Ushuaia.

Artículo 2°.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Desde ya adelanto nuestro voto por la afirmativa a este proyecto. No podemos dejar de reconocer las cualidades de baile de tango de la concejala Chapperón, que presentó este proyecto, la vimos en algunas oportunidades y, la verdad, es que lo vamos a ratificar y aprobar este proyecto con mucho gusto. 

Quiero aclarar este proyecto es de la concejala Chapperón no del bloque del Frente de Unidad Provincial. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Me parece muy bien que el concejal Recchia me felicite, porque bailo perfectamente bien el tango.

- Risas.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Primero, felicitar a la bailarina del bloque del FUP. 

- Risas.

SR. SBERNA.- Y, por otro lado, recordar, también, aprovechando este momento, que se van a cumplir 30 años de la desaparición física de Aníbal Troilo “Pichuco”, uno de los grandes del tango y de la música popular argentina y ciudadana. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

66.- Declaración de interés municipal de espectáculos que realiza el Estudio Coreográfico de Ushuaia (958/05, expediente 479/05)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Señor presidente: 

Mediante la presente me dirijo a usted a efectos de solicitarle la incorporación del siguiente proyecto de resolución que se acompaña en virtud de los siguientes fundamentos: 

El espectáculo "El castillo encantado" - "Libres en el espacio" - "Tango" que el Estudio Coreográfico de Ushuaia, pone en escena en la Sala Niní Marshall de la Casa de la Cultura Enriqueta Gastelumendi los días 1, 2, 3 y 4 de julio de 2005 en el marco de "2005 - Año de los Derechos del Niño en Tierra del Fuego", el ballet "El castillo encantado" llega, en esta oportunidad, especialmente a los niños, ya que se ofrecerán funciones gratuitas para este público en particular.

La puesta se realizará con 50 bailarinas en escena, con edades de 4 a 15 años, con coreografía, idea y realización de la profesora Tetyana Kobzeva. Las pinturas de la escenografía fueron especialmente diseñadas para la ocasión por la artista plástica local María Celia Sarena, texto y locución: profesora Lucía Liñares. Diseño portada gráfica: profesor Lucas Potenze.

En tal sentido, en reconocimiento de los logros del Estudio Coreográfico de Ushuaia y dada la relevancia del espectáculo que se pone en escena, resulta interesante difundir y promover eventos de esta naturaleza, es que solicito el acompañamiento de mis pares en la aprobación del proyecto de declaración de interés que adjunto. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el espectáculo “El castillo encantado” – “Libre en el espacio” – “Tango“ que el Estudio Coreográfico de Ushuaia, pone en escena en la Sala Niní Marshall de la Casa de la Cultura Enriqueta Gastelumendi, los días 1, 2, 3 y 4 de julio de 2005, en el marco de "2005 - Año de los derechos del niño en Tierra del Fuego".

Artículo 2°.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

67.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre construcción del Centro Comunitario barrio Malvinas Argentinas (959/05, expediente 535/98)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Señor presidente: 

Mediante la presente me dirijo a usted a efectos de solicitarle la incorporación del siguiente proyecto de resolución que se acompaña en virtud de los siguientes fundamentos: 

A partir del año 1998, y en reiteradas oportunidades, los vecinos del barrio Malvinas Argentinas han solicitado un predio para la construcción de su centro comunitario. El 4 de enero del 2005, mediante Decreto municipal N° 15/05 se promulga la Ordenanza municipal N° 2.794, la cual desafecta del uso público una superficie de 450 metros cuadrados del espacio verde que se designa catastralmente como H-46-02 para ser afectado como reserva municipal para la construcción del centro. Por otra parte, el 02 de julio de 2004 se celebra el Convenio N° 2.677 entre el Municipio y la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y  Seguridad Social - Dirección Nacional de Promoción de Empleo, el cual tiene como propósito financiar parcialmente el proyecto denominado "Construcción Centro Comunitario del barrio Malvinas Argentinas".

Dado el tiempo transcurrido desde el comienzo de las gestiones y considerando que el centro será de uso público, ayudando a generar dentro del área un edificio donde se realizarán actividades comunitarias que puedan actuar como un elemento de control sobre la zona destinada a actividades deportivas y al espacio verde mismo, es que se eleva el presente proyecto, solicitando el acompañamiento de los señores concejales para la aprobación del mismo.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 


Artículo 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal informe a este Cuerpo estado de avance en el proyecto y construcción del Centro  Comunitario barrio Malvinas Argentinas, cuya financiación parcial fue acordada con fondos provenientes de Nación y que surgen de la suscripción del Convenio N° 2.677 de Financiamiento de Proyecto - Préstamo BIRF 7157 AR - Programa  Jefes de Hogar - Componente Materiales, firmado  entre la Municipalidad de Ushuaia y la Dirección Nacional de Promoción del Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo  y Seguridad Social de la Nación, firmado el 02 de julio del año 2004, constando en el Presupuesto del año 2005 destinado a Obra Pública como "Programa Nacional Componente Materiales" una partida de pesos cuarenta y cuatro mil ($44.000,00)


Artículo 2°.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERON.- Tal cual lo manifestamos en el proyecto de resolución, después de haber tomado contacto con los vecinos que hace varios años  solicitan  la construcción del centro comunitario en su barrio, ya tienen desafectado por ordenanza el espacio verde donde irá esa construcción.


Además han logrado un acuerdo con el Ejecutivo, que se comprometió a poner los materiales para la construcción y los vecinos la mano de obra.


En el expediente existen dos situaciones que mencionamos en el informe: un convenio firmado con la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se hizo en 2004, por un monto de  dieciséis mil cuatrocientos veintidós pesos ($16.422,00), con fecha de inicio enero de 2004 y fecha de finalización junio de 2004. Evidentemente no se ha cumplido.

Además, en el Presupuesto 2005 figura como ítem Programa Nacional Materiales una suma de cuarenta y cuatro mil pesos ($44.000,00) para la construcción de este centro comunitario. 

No sabemos el motivo que atrasó a esta obra y si estos dieciséis mil pesos de los que hablábamos se suman a los cuarenta y cuatro mil o si los cuarenta y cuatro mil engloban aquel préstamo del banco que habían solicitado y conseguido en su momento.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

68.- Eximición a la Ordenanza municipal Nº 1.508 para el evento que organiza la Asociación Tradicionalista de Doma y Folklore (943/05, expediente 469/05)

SR. SECRETARIO (Das Neves).- Dice así: 

Señor presidente: 

Por la presente me dirijo a usted, a los efectos de solicitar la incorporación al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión ordinaria el proyecto de ordenanza que se adjunta, motiva el presente la necesidad de recaudar fondos para hacer frente a los gastos que demandará el traslado del niño Damián Edgardo Ledesma, de tan solo un (1) año de vida, quien padece una grave enfermedad, lo que los obliga a trasladarse junto a su madre a la ciudad de Córdoba para ser internado en el Hospital de Niños y comenzar el tratamiento de quimioterapia. 

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares para la aprobación del mencionado proyecto. 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exímase  a la Asociación Tradicionalista de Doma y Folklore, organizadores del evento a realizarse el día 5 de agosto del corriente año, a beneficio del niño Damián Edgardo Ledesma; en las instalaciones del Polideportivo municipal Islas Malvinas de nuestra ciudad, del pago de cánones por uso del gimnasio establecido en el artículo 16, inciso k), Titulo II – Derechos de Oficina, de la Ordenanza municipal Nº 1.508; y para el mismo evento, de lo normado en el artículo 18, inciso c), Titulo IV – Derechos de Espectáculos Públicos de la Ordenanza municipal Nº 1508, modificada por Ordenanza municipal Nº 2.722. 

Artículo 2º.- Exceptuase al evento anunciado en el articulo precedente, de la prohibición establecida en la Ordenanza municipal Nº 1.056. 

Artículo 3º.- De forma." 

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Como es de público conocimiento, tengo una relación directa con la Asociación Tradicionalista de Doma y Folklore, por lo que voy a solicitar no emitir mi voto en este pedido. Si bien estuve involucrado en los trámites para solicitar la excepción, solicito autorización  para abstenerme en la votación, porque considero que no corresponde.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo la moción del concejal Sberna.

-Se vota y resulta afirmativa.

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada.


En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. Queda sancionada la ordenanza.

69.- Declaración de interés municipal del concurso Hernán Pujato, el gran explorador (950/05, expediente 474/05)

SR. SECRETARIO (Das Neves).- Dice así:

Señor presidente: 

Por medio de la presente me dirijo a usted con el objeto de solicitar la incorporación del proyecto de resolución que se adjunta a la presente. Motiva este proyecto de resolución la necesidad de declarar de interés municipal el concurso “Hernán Pujato, el gran explorador”, mencionar este nombre es hablar de la presencia argentina en la Antártida, ya que ha sido uno de los argentinos mas comprometidos y con mayor trayectoria en relación con la presencia nacional en el continente antártico. Se encuentran abocados a la realización del concurso el programa radial El Embudo, que se emite por FM Flashback, Antarpply y asesoramiento técnico y dirección del señor Alejandro Bertotto, gran conocedor del continente blanco. 

Por todo lo expuesto solicito el acompañamiento de mis pares para la aprobación del mencionado proyecto.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Ya hemos sido testigos del éxito del concurso el año pasado. Este año el programa radial El Embudo tiene, tal vez un trabajo mucho mas importante, porque la realización de este concurso se hace a nivel provincial y esperemos que pueda ser llevado a nivel nacional.


Es importante resaltar la labor de la gente que hizo posible que nuestra Tierra del Fuego hoy pueda contar dentro de sus límites –no fijados aún- con el territorio antártico  y con la historia que la Argentina ha puesto sobre el mismo.


Resaltar la figura de Hernán Pujato, del mayor Giro Tapper, del señor Leal, creo que es sumamente valedero para llevar adelante la historia de la Republica Argentina y de la Tierra del Fuego  en el continente blanco. 


Por eso, más allá del proyecto de resolución, quiero felicitar en forma personal a la gente que lleva adelante el concurso sobre el continente blanco.

SR. SECRETARIO (Das Neves).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

 Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el concurso denominado “Hernán Pujato, el gran explorador”, organizado por programa radial El Embudo emitido por FM Flashback, Antarpply y el señor Alejandro Bertotto.

 Artículo 2º.- La presente declaración no erogará gastos al erario municipal.

 
Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado. 

70.- Incorporación al Orden del Día del asunto 977/05

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Solicito autorización del Cuerpo para apartarme del Reglamento e incorporar al Orden del Día el asunto 977/05, para ser tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la moción del concejal Arcando.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

71.- Autorización para que el señor intendente, Jorge Garramuño, se ausente de la ciudad (953/05, expediente 475/05)

SR. SECRETARIO (Das Neves).- Dice así:

Decreto municipal Nº 813/05. 

Artículo 1º.- Comunicar el traslado del suscripto a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a la ciudad de Salzburgo, Viena, a partir de 19 de julio y hasta el 12 de agosto de 2005. Ello por motivos expuestos en los considerandos. 

Artículo 2º.- Remitir a la Secretaría de Haciendas y Finanzas a efectos que proceda a realizar la imputación correspondiente. 

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Por Secretaría se dará lectura a la resolución.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 


Artículo 1º.- Autorizar, en virtud de lo establecido en el artículo 157 de la Carta Orgánica Municipal, la ausencia del señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, por traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a las ciudades de Salzburgo y Viena (Austria), comunicada mediante el artículo 1º del Decreto municipal Nº 813/05 de fecha 12 de julio del corriente año, a partir del próximo día 19 del mes en curso y se extenderá hasta el día 12 de agosto de 2005.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado.

72.- Cuarto Intermedio

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Solicito un cuarto intermedio de 10 minutos.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Recchia.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.

-Es la hora 13 y 10.

- A la hora 13 y 11:

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se reanuda la sesión.

73.- Ratificación de asuntos de Presidencia

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Solicito que los asuntos 862, 863, 864, 865, 866, 867, 915, 916, 917, 918, 919, 920, 921, 922, 923, 924, 925 y 927/05, de Presidencia, se ratifiquen en bloque dado que hay acuerdo en el Cuerpo y son resoluciones de Presidencia. Nada más, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la propuesta del concejal Arcando.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado.


En consideración del Cuerpo la ratificación de los temas enunciados.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

74.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre control del expendio de bebidas alcohólicas a menores (977/05, expedientes 263/91 y 613/98)
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Solicito el tratamiento del asunto 977.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosas).- Dice así:

Por medio de la presente se pone a consideración el proyecto de resolución que se adjunta. Este proyecto se encuentra fundamentado en el marco de las gestiones que, desde este Concejo Deliberante, se vienen realizando para optimizar el control del expendio de bebidas alcohólicas a menores y, en consecuencia, mejorar la calidad de vida de nuestros jóvenes. Creemos que la información solicitada es de fundamental importancia para continuar mejorando, actualizando y complementando la legislación en esta materia. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 


Artículo 1°.- Solicitar al señor intendente de la ciudad de Ushuaia, ingeniero Jorge Garramuño, informe a este Cuerpo de concejales sobre los puntos que a continuación se detallan:

a) Registro de la cantidad de multas realizadas a comercios en virtud de haber incumplido la Ordenanza municipal Nº 2.962, y modificatoria, mediante las cuales se prohíbe el expendio de bebidas alcohólicas a menores de 18 años.

b) Registro de la cantidad de multas realizadas a boliches, confiterías, bares, etcétera, en virtud de haber incumplido la Ordenanza municipal Nº 962, y modificatoria, mediante la cual se prohíbe el expendio de bebidas alcohólicas a menores de 18 años. 

c) Registro de la cantidad de multas realizadas a boliches bailables en virtud de haber incumplido la Ordenanza municipal Nº 1.935, y modificatoria, mediante las cuales se prohíbe el ingreso a menores de 18 años.

Artículo 2°.- La información solicitada deberá comprender el detalle de los últimos 90 días.

Artículo 3°.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Voy a introducir una modificación en el inciso 3, al final: "...se prohíbe el ingreso a menores", porque todos sabemos que hay ordenanzas que permiten que ingresen a los 16 años. Nada más, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Quiero hacer una consulta, porque este proyecto nos acaba de llegar a nuestras bancas. No sé si la definición de “boliches” es acorde a la reglamentación en vigencia, creo que es “confiterías bailables”; más allá que sea el término que habitualmente se utiliza, hay que redactarlo teniendo en cuenta la legislación vigente. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Para confirmar lo que decía el concejal Sciurano, la ordenanza establece confiterías bailables.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- En virtud de lo planteado, señor presidente, es para pedir la modificación en el artículo 1°, inciso 2) y 3) quedaría redactado: "Registro de la cantidad de multas realizadas a confiterías, confiterías bailables, bares, etcétera”; y del mismo modo quedaría en el inciso 3). “...realizadas a confiterías bailables” en lugar de “boliches”. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- En el inciso 3), donde dice: “las cuales se prohíbe el ingreso a menores”, para cerrar bien la redacción debería ser: "...de 16 años o de acuerdo a la reglamentación vigente", para completar bien la frase porque me parece que queda trunca.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Solicito autorización para hablar desde la Presidencia.

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Me gustaría agregar un inciso más que tenga que ver con los locales comerciales cercanos a los colegios, para tener información de esa característica.


Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Solicito un cuarto intermedio a efectos de acordar la redacción del proyecto de resolución. 

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la solicitud del concejal Arcando.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

- Es la hora 13 y 18.

-A la hora 14 y 04:

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Se reanuda la sesión.


Por Dirección Parlamentaria se dará lectura a las modificaciones.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- El punto 2) del artículo 1º quedaría así: “Registro de la cantidad de multas realizadas a confiterías bailables, confiterías, bares, etcétera, en virtud de haber incumplido la Ordenanza municipal 962 y su modificatoria, mediante las cuales se prohíbe el expendio de bebidas alcohólicas a menores de 18 años.”


El punto 3) del mismo artículo, quedaría así: “Registro de la cantidad de multas realizadas a confiterías bailables en virtud de haber incumplido la Ordenanza municipal 1965 y modificatorias, mediante las cuales se prohíbe el ingreso a menores de 16 años.”

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado. 

75.- Reconsideración del asunto 490/05, expediente 52/93 y su giro a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Solicito la reconsideración del asunto 490 que regula el tema de los corredores comerciales, porque ha surgido un problema con un sector de la calle Kuanip que está dentro de la ordenanza de zonificación de los mismos; para poder modificar los planos y demás es necesario enviarlo nuevamente a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo la moción del concejal Sberna.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado. 

76.- Cuarto Intermedio

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Asunto 484/05. 

Por Dirección Parlamentaria se dará lectura a las modificaciones.

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Solicito un cuarto intermedio de cinco minutos.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la moción del concejal Recchia.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

-Es la hora 14 y 09.

- A la hora 14 y 14:

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Se levanta el cuarto intermedio.

77.- Incorporación del asunto 979/2005, al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura a un asunto que se desea incorporar.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Asunto 979/05, expediente 183/02, proyecto de ordenanza por el cual se da cumplimiento a lo establecido en el punto 7 del artículo 125 de la Carta Orgánica Municipal. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo el ingreso del asunto mencionado por Dirección Parlamentaria.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado.

- Hablan varios concejales a la vez.

78.- Se constituye el Cuerpo en Comisión

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Voy a hacer una moción de constituir el Cuerpo en comisión, a efectos de tratar este asunto.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sberna.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado

- Es la hora 14 y 18.  

- A la hora 14 y 27:

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Como miembro informante de la comisión solicito que el asunto 979/05 pase a la comisión de Legislación e Interpretación.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Arcando referido a girar el asunto a la comisión de Legislación e Interpretación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

79.- Pautas para el funcionamiento de locutorios y/o centrales de comunicación telefónica (484/05, expediente 257/05)

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura a las modificaciones introducidas al asunto 484/05.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- En el artículo 2° se elimina el inciso a), y se cambia el orden, lo que era inciso b) pasa a ser inciso a); lo que era inciso c) pasa a ser b), y lo que era inciso d) pasa a ser c). 


Luego, en el artículo 9°, como último párrafo, luego de la palabra “restringido” se agrega: "de acuerdo a la normativa vigente".


Por último, se elimina el artículo 16 que pasa a ser de forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Si no hay oposición, se pone en consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular, con las modificaciones introducidas.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. Queda sancionada.

80.- Fijación de fecha para la próxima sesión ordinaria

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, para establecer como fecha de la próxima sesión ordinaria el día 10 de agosto a las 10 y 30 horas.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Recchia, realizar la próxima sesión ordinaria el día 10 de agosto a las 10 y 30 horas.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. 

81.- ARRÍO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Habiéndose agotado el Orden del Día, y siendo las 14 y 30 horas, doy por finalizada la sesión ordinaria.

Invito al concejal Arcando a arriar el Pabellón Nacional y el Provincial.

-Así se hace.
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